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CULi 1 V0 Y COMERCIO DEL i RI G O
EN CANA D A 9 ES i p D0 3 UNI D0 5

En cl me.,^ ctc juaio de! pasado nño ju^ iaonihrada por el Minrsterro rie Agricultura una Cumisrdn, ^anrpucsfa por don

Mi,^^ucl Erkc,;;nrny, ingenicro Agrónorno, agrenado a la Entbnjadn dc Espaftcr crt LVáshittgtoit; doit Antonio Bartucrl, Inge-
aiero ^^^r-rinomo, prn,,inncrdo c^ra el ^l^rirci[tural F_rnnomics Ressarch, lnstitufcr de Oxford; don Aiigel Almazán, Pc^ricial de

Aifttana.ti^ dc^ ln Se^^^•icin r/^^ /'olitira Arance:[crricr, y don Esteóan Murtíaez Her^^ás, Perita A^rrico^la del Estado, de la Esta-
ririit cIr Putn(or,ría V^;^retal dc Mrrdrid, prira qtte nsisticratt a!r[ Coitferencia Mundia'( de! Gr2no, quc se hahín^ de cclchn^r c^ci

Cartaclcí, p u! mi.tin;u tirntpo rshtdicrran tndos los problemas relacienndos con lcz procluccitin y cnmereio dc°l tri^ro, tantn en
dirizo ^^nis ^•ornn rn /ns F_.^^tnclos Uaidu.,^.

Frulo rle es^te estudio hcz sido ln nre,^•entación de una extenscr, irrtrresantc y docu^nrentadcz Memoricr, que con la debida
uuiurrza^•irin clc^ lns or^ani.5^mos ofiri^iles extrrr^lcrremos en nírmc^ros a^itcesivos de a'zles^tra Revr.^?a.

Uatcs generales sobre el cultivo

y com^rcio del trigo en Canadá

Cs de ii^terés comenzar por e;^pr^ner a;^unos datos

l;enerales sobre las característicl; ^1;^, área cultiva^la

de triyu, terrenos, vías de comtmicrici ĉ i^, etc., ptn^tos
importantcs quc contribuyen a:x^^íicar ^l poraué clel
sistema seguicio para el movimi^cfu de la cosecha de

tri^o.
Nos rcferiremos principalmen'^^ a la^ +res provin-

cias clel Oeste (Alherta, Manitoba, Sasicatchewan),
porque cn ellas es donde, por tener una agricultura
cspccializada, está establecido e! sistema ^ie comercio
de trit;o, y cuya produeción alcanza el 90 por 100 de
la total producción tri^;uera clel C.^naci^i_

Tomando los datos de los años 1930 ^ 1931 (últi-
mos cie los que existen estadísticas corregidas), ]a su-
perficie cultivada en clichas provincias, de trigo, han

sido, respectivamente, 10.264.259 y 9.700.404 hectá-
reas. Con una producción triguera de 77.361.000 y
108.224.520 quintales métrícos cada año.

Con relación al último decenio, las producciones

medias por acre (1) varían de 5-9 bushels (2) jyue

corresponde a 4,30-7,75 ^hectolitros por hectáreaJ, a

25-35 bushels {21, 5-30, 18 ^hectolitros por hectárea).

Cacla año se publica un mapa, en el que se dan

los rendimientos en bushels por acre, marcándolos

con distintos colores, a lo largo de las vias del ferro-

carril; como en éste están situados los elevactores ru-

rales, se ve así cuáles ^han de estar más cargados cie

tril;o en relación a la comarca que abastecen.

La exportación de trigo en el año 1931 fu^ d:

49.795.641 quintales métricos, es decir, ^l 59,75 por

100 de la producción total.

La exportación de harina en el mismo año, clada en

términos de trigo, fué de 6.397.208 quintales métri-

cos, exportándose entre trigo y harina en conjunto

56.192.489 quintales métricos, lo que representa el

68,09 ^por 10^0 de la ^producción de clic}1o año. Con re-

lación al íiltimo decenio, la exportación representa por

término medío el 60 por 100 c1e la producción total.

Por sus condiciones climatológicas, en las tres pro-

( I) E( acre equivale a 40,47 áreas.
(2) EI bushels equi^^ale a 35 litros.

293



i

Las pareelas cultivadas de trigo son, por lo general, de gran
extensión.

vincias a que estamos aludiendo sólo se cultivan trigos

de primavera y, en general, cereales de primavera,
que sembrados a fines de abril se recolectan a media-
dos de agosto. Los suelos son de tierras negras, de
composición uni-

forme hasta pro-

fundidades de 1 ^

a 20 metros en

determinadas zo-

n a s , absoluta-

mente despedre-

gadas. Durante

más de cincuenta

años que se ►ul-

tivan en ellas ce-

reales, no se har

h e c h o ninguna

clase de abona-

do, pues única-
mente se quema

la paja y se en-

tierra, lo que re-

presenta una

restitución esca-

la falta de vagones para poder sacar en sólo dos

meses dcl can^po la gran cosecha de trigo de las

tres provincias, es lo que ha producido la gran red

de elevadores rurales o locales que cubre el Cana-

dá, y que permiten retirar rápidamente la cosecha

de los campos antes c1e las heladas, su colocación

sobre el ferrocarril en condiciones convenie^ntes y

la distribu^ción ordenada de vagones para llcvarla

a los ptmtos de embarque para el extranjero en los

elevadores terminales, maritimos o de los lagos, o

a los interiores terminales de los centros harineros.

Para que el agricultor pueda sacar su cosecha

del campo y llevarla a los elevaciores rurales, ^es

necesario que éstos estén profusamente repartidos pa-

ra evitarle un acarreo largo y costoso.

Cada seis o siete millas (9,60 u 11,20 kilómetros)

hav un elevador rtu^al sobre el ferrocarril y, en gene-

ral,secalcula

que en la parte

Sur (la más po-

blada) d e 1 a s

tres provincias la

distancia máxi-

ma ^q u e separa

un agricultor

cualquiera de tm

elevador rural es

de 19 a 24 kilcí-

metros, y en la

parte Norte, de

28,8 a 32 kiló-

metros.

La red de ca-

rreteras es t a n

completa q u e ,

comotérmino

medio, marchan-

Para el transporte de las gavillas hasta la trilludora se emplean carros de gran
capacidad.

sisima de los elementos fertilizantes extraídos.

AI principio de ^la colonización de las tres provin-

cias, cada colono recibió tu^a sección (242,91 hectá-

reas); hoy cn día, aunque^hay fincas de gran cxten-

sión, el tipo medio es de 161 hectáreas.

Cada finca, como dato medio, es llevada por su

propietario y un obrero fijo y dos más en época de

recolección. Esto da idea de la gran mecanización

de cultivo, desde las operaciones de siembra hasta

las de rccolección.

Como el 60 por 100 ^de la coseeha sale del país,

y como los fríos se eehan rápidamente encima (me-

diados de agosto), hay que sacar rápidamente las

cosechas de los campos, pues aparte de que la

;ran extensión de cultivo de cada agricultor y lo

duro del invierno, obligaría a construir graneros

caros para que tuvieran las condiciones adecuadas;

aun en este caso, el acarreo durante el invierno se-

ría penoso y difícil; todo esto combinado, unido a

2^14

do en la dirección de los ^paralelos, ^hay una carretera

cada milla (1,600 kilóm^etros), y siguiendo los meri-

dianos, uno cada dos millas (3,200 kilómetros).

Esto explica las grandes facilidades que el agricul-

En las grandes tincas se cargan las gavillas en los carros per
me.<lio de m:íquinas apropiadas y de f{rcll transporte.



tor ti^en^ para sacar sus cosechas del campo y aima-

cenarlas en for^na segura para su distribución du-

rante todo el año a la exportación o al consumo in-

terior.

Recolección del trigo

Como ya se indi^có, la extensión media de cada

finca es cí^ 16i ^hectáreas; la configuración del te-

rreno, extr.^madamente llana a lo largo de centena-

res de kili;^i^ictros ; la tierra, suclta, oscura y sin

piedras; la extensión de las parcelas, generalmente

grandes (6 a 8 hectáreas), y su forma cuadrada o

rectangular. Estas circunstancias permiten la utiliza-

ción de los modernos rnétodos mecánicos de recolec-

ción, hasta el punto de no utilizarse en absoluto ^la

siega a brazo, con la consiguiente reducción de la ma-

no de obra nrcesaria y, ^por consiguiente, del coste
de produccíón.

Los procedimientos más usaclos para la siega, aga-

villado y trilla del trigo son rlwy diversos, predoíni-

nando el empleo del tractor sobre el d^el caballo de
sangrc.

Para los trigos que no se desgranan fácilmente sue-

Ic usarse la segadora-agavilladora de 3,4 y 5,25 me-

tros de anchura. Las gavillas, una vez conveniente-

mente secaclas, sc llevan a la trilladora en carros de
gran capacidad.

En las grandes fincas ]a operación de la carga a

brazo dc dichos carros se sustituye por una máquina

tiracia por caballos o tractor y yue, por un sistema de

cilindros con púas y telas sin fin, recoge las gavillas y

las eleva y descarga en el citado carro, marchando

jln^tos para hacer esta operación.

La trilladora, en estos casos, suele estar fijada en

el centro de la finca o de la parcela, si ayuélla es

grande, y en tanto un carro va cargando, otro des^car-

ga en la trilladora y vuelve.

En trigos de fácil desgrane, como el Reward, se

siegan cuando la madurez no es todavía completa, de-

janclo yuc terminen de madurar al sol; la segadora

rmpleacla en cstos casos deja al trigo en fajas, proce-

dimicnto llamado "swathing"; la recogida del trigo

entonces se hace a los pocos días por máyuina, que
lo trilla según lo va recogiendo.

Pur último, se emplean las cosechadoras, que van

cargan^lo directamente de trigo el carro o camión pa-

ra conducirlo al elevador rural.

Transnorte del trigo al elevador
y operaciones subsiguientes.

Como se deduce de los procedimientos anterior-

nlente bosyuejados y de ]a información gráfica que
se acompaña, no se ensaca en el Canadá el trigo,

haciéndose todo el manejo de él a granel. Por ello

Il9n las Hncas de gran e^tensión la trilladora se coloca en el
centro de ellas, y es anmentada por loa carros antes indicados.

y por la manera de hacer las operaciones se ve que
el ahorro en el coste de las mismas es enorme; ^en

algunas de las propiedades visitadas, ►uya extensión

es de 20.000 hectáreas, se llevan a cabo las operacio-

nes de siega, trilla y transporte al elevador con sólo
yuince obreros.

La paja se suele amontonar en el campo y se la

yuema; el trigo es transportacío, tan pronto como

sale de la trilladora, al elevador rural; en contados

casos se le almacena provisionalmente en peyueños

graneros de madera, situados en las fincas.

Los elevadores rurales son edificios construídos

generalmente de madera y situados en las estaciones

del ferrocarril. En la correspondiente fotografía se
^pueden obs^rvar seis elevadores rurales, yue se en-
cuentran emplazados en un pequeño pueblo y jímto

a la vía del ferrocarril.

Los elevacíares rurales se dedican a las operacio-

nes de compra y venta de los granos, almacenaje,

limpieza, pesado y establecimiento de la^ calidad o

grado de las diferentes partidas que entran en él. AI-

gunos, no todos, tienen como funciones accesorias la

venta de carbón, madera, alimentos para el ganado,

grano para semillas y abonos. La capacidad de alma-

cenaje de los elevadores rurales, por término medio,

es de unos 10.000 hectolitros, y a cargo de ellos hay

siempre un solo operario. Pertenecen a compañías

Los trigos de Y^cil desgrane se siegan ein estar completamen-
te madnros, dojóndolos secar a.l aol, y trillándolos a los pocos

días.
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Las cosec^lradoras van carganilo directamente de trigo los ca^rros y camiones.

privadas o a los "Pools" canadienses. Adcmás de

ellos, ^para los agricultores que no deseen usarlos,

en todas las estacion^es o i^untos sobre el ferrocarril,

en los que ^ay elevadores rurales, la Com^añía cie fe-
rrocarriles tiene montadas pequeñas plataformas, so-

bre las ^que el agricultor puede cargar directamente

su trigo en el vagón de ferrocarril, para su trans}^orte

a]os mercados terminales. Sin embargo, los agricul-

tores llevan, en ^eneral, su grano a los elcvadores ru-
rales, en los cuales se realizan las oi^eraciones que en

nuestro próximo número detallaremos.

(Contrnunrri.)

Obsérvese en est.e gra.bado seis elecndures rurales situaQos en rm pequeiro
pueblo ^ jantu al ferrocarril.

^^
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^1 plan na ci onal de obra s h i dr á uli c a s
y la c u e n c a d e l Du ero

por Guillermo Castañón
In^eníero a$rbnomo

Castilla la Vieja está ^hoy inquieta y preocupada, cleraciones y en las que naturalmente es por esa ra-

porque sus nueve provincias castellano-leonesas que zón mayor las obras en estudio (rectángulos raya-

intcl;ran la bien ciefinicla cuenca ciel Duero quedan dos), vemos que en Ebru, (iuadalquivir y Segura las

amenazaclas en su porvenir si se aprueba tal y como hectáreas propuestas rcpresentan en las dos prime-
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Gr4fico nám. 7.

está redactado, el que hoy se llama plan nacional de

Ohras Hiclráulicas, qu^e ^pretende ser de rcconstrucción
nacional y en el que quedan postert;aclos sus intereses

y limitaclas sus aspiraciones cie ampliación cle rega-
díos, los cuales han sido fijados con desconocimiento
de sus rccursos hidráulicos y posibilidacles agrícolas

y económicas.
(^ue las aspiraciones y ampliación de los riegos en

la cuenca clel Duero han quedado reducidos a la más
mínima expresicín, se ve bien claro en el ;ráfico 1, en

el que por cuencas se establece el porcentaje cic rega-
díos propuestos en el plan de 1902, los actualmente
en estuclio y los que propone el plan del Centro de Es-
tudios Niclrol;ráficos.

Fijánclonos en las cuencas en las que hubo Confe-

0

®
A/g^^orovf^óne/de/90P, ^a699??/)`f

0óre^ye^Cvd^e^ ca^o. .30^398 ..

^/Bn de/ cc^i^ího. ItBS90Q M

3^^e'/'►i^e^. !Yf

áa^ ĉ $
^^^ ^;^

ras más clel 50 por 100 y en la última más dc un 75

por 100 de las obras y estudios en curso, siendo cles-

c1e luego cn todas ellas superiores a las superficies

asignadas en el plan provisional del año 1902. En el

Duero, en cambio, que también tuvo Confederación,

quc funcionó no sólo normalmente, sino que fué mo-
clelo en; su clase e hizo las obras hidráulicas más

baratas de España, se la asigna u n a superficie

que es reducidísima en relación al millón veintidós

mil cien hectáreas, que se la supone de obras y estu-
clios en curso, y con cuya cifra no quiero hacer ia

comparación, porque no s^ tle clónde sale ni de dónd^

la han podido tomar los a^rtores del plan, y poryu^

sin necesidad de ello, hay otra cifra y comparaciGn

más elocuente, ^que es la de la supcrficie que ya se
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asignaba al Duero en el año 1902, y por debajo dt la

cual queda la propuesta del Centro. Es decir, quc des--

pués de transcurridos treinta y dos años y después ci^^

funcionar siete la Confederación del Duero, y de ha-

berse gastado millones en estudios, planes y propucs-

tas, la cuenca del Duero pierde en esos años 27.800

hectáreas. Dígasenos si esto no es el continuo tejer y
destejer, y si así se puede, sin contar con los organis-
mos locales especializados y conocedores de esti^s

problemas, hacer una obra nacional y de conjunto.

Y como nos consta la capacidad, buena voluntad,

interés y alteza de miras de los autores de] plan, no

podemos explicarnos esta equivocación e injusta pos-

España el plan propone. Si observamos el gráfico 3,

en que están representados por cucncas los diferentes

costes de sus obras, veremos que el coste mínimo co-

rresponde al Duero, con 819 pesetas por hectárea, ^ci-

fra que se cuadruplica en los rcgadíos del Sur, que

llega a 3.056 pesetas por hectárea.

Luego, disponemos de enormes recursos ^hidráuli-

cos, en cuyo aspecto somos la segunda cuenca de Es-

paña y los que hacemos las obras más baratas, con

gran diferencia y ventaja, respecto a las demás cuen-
cas.

Veamos nuestras posibilidades agrícolas:

Es verdad que tenemos mal clima, duro, frío y de

Rec^^^ ^^ráu/éofd%^ae^c^

7Too
^ ^ ® ® ® ® ^

G^bro ^v^ro /^1i^o TaJó C7ue^d^/-NB/oo óuodre^^^xerrPñ ^^^9^.^
9^.^.:^

Cráfico níim. 2.

tergación de los intereses de Castilla, más que por

una visión equivocada de lo que Castilla es y cie sus
posibilidades hidráulicas, agrícolas y económicas.

Claro es que esta visión equivocada que los mismos

castellanos han contribuído a formar, son ellos los

llamados a hacer que desaparezca, poniendo en ello

todo su empeño y tenacidad para conseguirlo.

La cuenca del Duero, que, por comprender en su

seno a la alta meseta, no se la ve más que bajo el

aspecto del secano cereal, rudo y clásico, del ^pára-

mo estepario, de las dilatadas llanuras y tierras par-

das de Campos, tiene que desaparecer, porque to-

das las zonas donde se propone el riego no tienen nin-

guna de esas características, ya que de los 7,5 millo-

nes de hectáreas se propone el riego en medio millón

escogido entre las vegas mejores de toda la cuenca.

No existc ninguna razón técnica para esta poster-

gación de los intereses de Castilla, que tiene recursos

hidráu^licos y posibili^dades agrícolas y económi^cas

tan grandes como las de otras cuencas de mayor abo-

lengo en regadío.

Veamos los recursos hidráulicos (gráfico 2). Los

cubos en él representados expresan el volumen en mi-

llones de metros cíibicos disponibles en cada cuenca

y que anualmente se vierten al mar sin aprovecha-

miento alguno. En orden de magnitud, el cubo que

representa a la cuenca del Duero es el segundo, con

la respetable cifra de 11.000 millones de metros círbi-

cos, con cuya agua habría bastante para regar toda

la superficie de 1.200.000 hectáreas que para toda

fuertes heladas, pero ^es verdad también que nuestro

clima extremoso nos proporciona veranos con altas

temperaturas, que nos permiten cultivar y llegar a

madurar todas las plantas de^ regadío, excepto el al-

godón.

Y si exarninamos las integrales térmicas de Valla-

dolid y Saldaña, esta última a 900 metros de altitud,

vemos que entre mediados ^de mayo y de scptiembre,

en que no son de temer las heladas, la suma de tempe-

raturas pasa de los 2.000 grados en Saldaiia y Ilega

a]os 2.400 grados en Valladolid, temperaturas sobra-

das para cultivar todas ]as ^plantas, incluso el tabaco,

y debemos considerar que Saldaña, por su altihrd, es

una de las curvas extremas, ya que en nucstras zonas

más bajas de Salamanca y Zamora estas condiciones

son mucho más favorables.

Resultados económicos de nuestros regadíos.

Estudios perseverantes y concienzudos de los re-

sultados económicos obtenidos en los diferentes tipos

de explotaciones de regadío nos han pcrmitido llegar

como conclusión al adjtmto gráfico nírrn. 4, de los

productos, gastos y heneficios.
Dentro de él consideramos los regadíos rnre^ros y

los viejos regadíos, y arm dentro de los primeros ias

zonas de tierras de ^mala calidad {centeneras), y^en

donde el medio económico social es desfavorabI^^ _y no

se dispone ni de numcrario ni de ganado, y, por tan-

to, se carece de estiércoles, y aquellas otras zonas de

tierras de mejor calidad y en las que se dispone dc
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ganado y nwnerario. Vemos que, aun en cr caso más
clesfavorable, se pasa de tener tu^ mal centeno y algo

de viñedo, a alcanzar la cifra de 1.700 pesctas ^le pro-

Co . ^ov^^i^í^ee v^e% 06.^^
^^

economía, y hay que hacer para ello todos los sacrifi-

cios necesarios y aunar todos nuestros esfucrzos.

Todos los economistas antiguos y modernos, coin-

ci^len en que los gastos e ingresos c1e tma nacic^n c1e-

ben estar equilibrados, pero todos coinciden tambi^n

en que hay sólo un momento en que se justifica quc

los gastos sean superiores a los ingresos, y estc mo-

mento es el de la guerra. Pues bien: éste es nuestru

momento; estamos en guerra, en terrible gucrra co-

mercial, y si antes nos asustábamos de los miles dc

hombres que caían ^bajo la metralla, ahora dehemos

pensar _y asustarnos mucho más, al saber que en esta

guerra comercial de que hablo hay tm ejército venci-

do y angustioso que, según las últimas cstadísticas,
lo componen 34 millones c1e hombres parados que ac-

tualmente hay en el mundo, y esto mientras sobran

productos y riquezas en otros lugares, no lo poclemos

consentir los que nos ]lamamos técnicos y los que

además de nuestra técnica, desgraciadamente escasa,

ponemos también tocio nuestro corazón y entusiasmo

en la labor que nos ha siclo confiada.
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ductos brutos por hectárea, y un beneficio de 642 pe-

setas, beneficio que irá aumentando por la disminu-

ción paulatina clc los gastos, que son máximos en la

primexa fase de la transforr^^ación.

En el segundo caso, en quc las tierras son más fér-

tiles y se dispone de ganado y numerario, desde el

primer momento los productos alcanzan cifras del or-

^Icn de 2.214 pesetas, y^beneficios de 917 pesetas por

^hectárea, y que nos enseñan que el regadío produce

desde el principio; lo que ocurre es que los beneficios

vienen clisminuídos por los enormes gastos, que en

los regadíos vicjos y tradicionales, por estar ya IaS

tierras metidas en riego y enriquecidas en materia or-

gánica, son mucho menores, y explica la diferencia de

las rentas en los cliferentes regadíos y también ei por-

qué no se transforman las nuevas zonas en que los

propictarios quieren cobrar a sus colonos las m?smas

rentas que se pagan en los regadíos antiguos y tra-

dicionales.

Tcnemos, pues, posibilidades hidráulicas enormes,

nuestras ohras hiclráulicas son las más baratas y nues-

tras posihilidades agrícolas de tierra y clima nos per-

miten cultivar y producir económicamente todas las

plantas de regadío enumeradas; nuestra postergación

es, por tanto, injusta, y no exageraba al afirmar quc

no hay ninguna razón técnica para ello.

Y como éste es un problema de vida o muerte para

Castilla, yo espero ^quc las nueve provincias castella-

nas se unirán como un solo hombre para defender sus

intereses, que no son sólo localistas, porque no es lo-

calista defender en un plan nacional a la sexta parte

cic España.

Por tíltimo, el coste de este plan nacional se calcu-

la en 5.000 millones de pesetas en veinticinco años, y

esta cifra, que a muchos parece elevada, a mí no. Re-
presentan 200 millones anuales, y aunque fuera más

habría quc^hacerla, porque se trata de ordenar nuestra

P^d^y^y^̂ fen î^n!'yQeyedr'f
P5S6

,QeQBO%^ /JUPI/D/' Q^B^/Ó^
3 3 ^'^^

(=rafico núm. 1.

^ Es^to es todo lo que pongo a disposición de los^ agr`i-

cultores castellános, mi poca técnica, pero toclo mi

corazón' y ent►ĉ iasmo para ayudaros a ocupar cn ei

plan nacionál de obras hidráulicas el lirgar quc por

justicia y derecho corresponde.
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^^^^^rícu^tur^
ONA EXPERIEHCIA aUE SAI.E MAL

ESPAC IAM 1 ENT©

ACONSEJABLE

EN SIEMBRAS

DE REMOLACNA

-^No sales?... La tarde invita a dar un paseo.

-Exciisame ante ella: no pienso moverme de aqui.

-Es que... yo no voy a poder prestarte atención.

-JNunca me gustó tomar nada a préstamo.

-Tengo que escribir hoy sin falta w^ artículo para

AGR I CU LTURA.

-^ Quén te lo impide?

-i Bravo! ^ Que quién me lo impide?... i No sé cómo

decirte que me estorbas!

-^Prue^ba de que no sabes mentir. Anda, anda, es-
cribe. Yo en tanto, silencioso, te veré hacer.

--^'No ^creas que el pergeño de una^^s cuartillas es

un espectáculo divertido...

-Pues me inspira cierta curiosidad. Quiero com-

probar si escribes con tanta rapidez coano charlas. Si

corriges nwoho los párrafos. Si chupas el mango de

la plutna... Escribe, escri^be.

-Has de estar muy callado...

-Soy una estatua.
(Sin quedar absolertamente convencido, destapé el

tintero, renové la plrrma. saqrré cliez cuartillas, n^rme-

ré la primera, puse a mano las ho jas de investigación,

no tosí, como sr.rele hacerse en estos casos, no miré al

retoj, no pensé el titulo, ^^orque ya le tenía hensado, y

entre comillas escribi: "Una experiencia que sate

mal". Saltó mi amigo. Slt sitencio íiabia ^durádo minir-

to y ntedio.) ^

^^Ese títtdo es absurdo.

-Te explicaré. Responde a ese inútil empeño que

sentimos los escribientes de buscar ]a originalidad a

toda costa cuando los asuntos son tan trillados (y

hasta aventados) como los que a la A^ricultura se re-

fieren. Es costumbre hablar sólo de las experiencias

que a uno ]e salen bien, con lo cual la experimenta-

ción llega a parecer al profano ]a cosa más corriente,

sencilla y hacedera del mundo. ^Como desgraciada-

mente no es así, yo he pensado describir una expe-

riencia que no resultó del modo que se esperaba. Y

mira por dónde al primer lector le disgusta, hasta el

punto de hacerle romper su prometido mtrtismo.

--^iAlto allá! A mí me .parece ma] el título, pero no
el propósito, que desconocía y alabo. No hay ningu-

POR

LUIS FERNANDEZ

SALCEDO

In^eniero a$rónomo

na experiencia efectiva que salga mal. Las ú.nicas que

salen mal son las que no se ejecutan.
-,iAh!

-Se experirnenta creo yo-para aprencier. Mu-

cho se aprende con los resultados favorables. Muchí-

simo, con los qtae no lo son, sobre todo para poder

decir al labrador que no tiene tiempo, ni humor, de

exper^imentar: iguarda, que ^hay podenco!

-No es ése el caso precisamente. E1 fracaso es

simplemente porque no aparecen claras las conclusio-

nes. Pero la experiencia se puede hacer y se debe ha-

cer. Yo voy a repetirla y me prapongo sim^plemente

con este articulejo excitar la curiosidad de al ;i^n agri-

cultor, y que él, verificándola a su vez, tenga la ama-

bilidad de darnos cuenta de sus resultados.

-^ De qué sc trata?

-De estudiar el espaciamiento

siembras de remolacha azucarera.

aconsejahle en

-Ese es e] título ^que debes poner.
-Aceptado. Pero anteponiendo el mío, por ser ftm-

damental para ^que el lector sepa a qué atenerse.

-^La cuestión me fi^uro se ha de plantear de este

modo, dando la vuelta del calcetín a una frase vulñar.

A^ricultor: no busques el pez chico y que pese mucho.

Veamos qué es lo conveniente para ti: ^,nn^chas raí-

ces más pequeñas o menos y más ^randes?

-En efecto. A mí-dicho sea en honor de la ver-

dad-no se me había ocurrido hacer este ensayo, pe-

ro con ocasión de presenciar la sietnbra que se esta-

ba efectuando en la parcela 21 de la Granja de Va-

lladolid, parcela de un re^adío bien ^establecido y con

buena fertilización, hablamos de una experimentación

sobre este particular, ]levada a cabo en la Escuela de

Capataces Regadores de Palencia, y me pareció inte-

resante comprobar aquí los resultados.

-En seguida dirías al capataz que te reservase un

trozo de la parcela.

-Diez y seis áreas.
-Y con la pantómetra y la cinta a trazar los famo-

sos e inevitables cuadrados latinos.

-^.Te molestan?
-El nombre nada más. Porque en definitiva son
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esos cuadrados como los de tocíos los países, de cua-

tro lados idénticos... y si no, no son cuadrados.
--i Vaya! La primer babada de la tarde.
-La preparación del terreno sí ^que no sería nin-

guna^bo^bada.
-i Figúrate! Había sido labrado a fines de invier-

no con arado de vertedera giratoria, seguido de una
labor de brabant. Con anterioridací a la siembra se in-
corporó estiércol, a razón de 40.000 kilogramos por

}^ectárea ( antes se ^había dado un riego de purín), cu-
biertos con arado f anus, y a fines de marzo se distri-

buían 450 kilogramos de superfosfato, 150 de sulfato
amónico y otros tantos de ^cloruro potásico, todos
ellos por hectárea, enterrados con grada de discos y

rulo Croskill, para desterronar al propio tiempo.
-La siembra sería muy tardía si estabais abonan-

do a fin de marzo.
-Bastante. Tuvo lugar el 3 de abril. En esto no

hay regla fija. El nacimiento de la Beta vulgaris es
difícil, y por eso ^hay que buscarle las vueltas, como
suele decirse. Aquí en la región hay quien siembra
hacia el 20 de fe^brero y se sabe de cosechas magnífi-
cas sembradas en junio. Sin embargo, si lo temprano
rniente, lo tardío siempre.

--^De manera que el 3 de abril, con la Planet de
mano y con 30 kilogramos por unidací de superficie...

-Más, más: 35. Y con los siguientes espaciamien-
tos er^tre líneas: Cuadrados 1, 2, 3, 5, 7, 8, 10, 11,
12, 13, 14 y 16 a medio metro y solamente a 30 centí-
metros en los 4, 6, 9 y 15.

-^•Y qué tal nació?
-Difícilmente. El terreno era bastante arcilloso y

el tiempo fué desfavorable. Hubo que dar un riegue-
ci1lo...

-iHum!
-Luego se fueron igualando los distintos corros,

por irse incorporando las matas rezagadas y al final
hacía la plantación el efecto de haber tenido una bue-
na nascencia, sobre todo ^después de incorporar 30 ki-
logramos ( por hectárea siempre) de nitrato y de es-
cardar el 19 de mayo.

-^ Atacó mucho ]a ^pulga?
-No, costaba trabajo encontrarla.
-^Como a la "Ghelito" en sus buenos tiempos.
-Segunda bobada. En momento oportuno-día 8

del mes siguiente-, se dió una labor con el cultiva-
dor Benaiges, provisto de rejas cavadoras.

-Pasaría mecíianamente por las líneas de 0,30...
-Y se encarece la operación, porque entran más

líneas en la misma superficie.
-Pues he ahí una consecuencia.
-^Contábamos con ella de antemano. Anteriormen-

te-27 de mayo-fueron entresacadas y repicadas.

-Di encasilladas, que es aquí el término castizo.
-Cambié de verbo, usando otro más im^propio, por

si había chiste. Ya veo que no. Pues b^ien, fueron en-

¢ri^ultur^..^.
casilladas a las distancias convenientes para el ensa-
yo, y de la siguiente forma:

Cuatlratlos Enire Ifneas Enire plantas Aemolachas por m'

4-6-9-15 0,30 0,25 14
1-7-10-16 0,50 U,15 14
2-8-11-13 0,50 0,09 22
3-5-1'1-14 0,50 U,21 9

-^Por qué razón hay la misma densidad cte plan-

ta en los dos casos primeros?

-Poryue tanto monta 30 X 25, como 50 x 15. Se

dispuso así para comprobar si la producción dependía

únicamente cíel número de plantas.

-Estaríais deseando que llegase la recolección, pa-

ra descifrar el jeroglífico.

-Las cosas de Palacio van despacio, como dice el

refrán. Durante toda la primavera tenía la remolacha

un aspecto inmejorable. También es cierto que no es-

catimábamos los cuidados. Se escardó el 1." de junio.

EI 22 se repa, ti :n 70 kilos de nitrato. Nuevamente se

aricaba el 28. Luego se regó el 3 y el 18 de julio, y

entre ambos se dió un pase con el cultivador antes

mencionado.

-Provisto de rejas cavadoras.

-,Naturalmente.

-Otro rieguecito en agosto.

-^Dos: el 11 y el 22. Y sigue el buen aspecto du-

rante el rigor del verano, tanto de la parte "cuadri-

culada", como del resto de la parcela no sometido a

experimentación.

-Y ]lega septiembre...

-Tengo registrada en ese mes una escarda el
día 18.

-A fines de octubre se abre la rece.pción en la fá-

brica...

-Pero nosotros estamos distraídos con las siem-

bras de otoño, que queremos dejar acabadas.

-Mediados de noviembre...

-Ya hemos empezado a entregar remolacha. Por

el estado de humedací del terreno preferimos dejar

para el final las 16 áreas que ocupan los 16 cuadra-

dos latinos. Casi es preferible, para dedicarse más de

lleno y sin prisas a]as minuciosas operaciones de

contar y pesar. Lo ^primero que disponemos es arran-

car las raíces de una zona de un metro alrededor de

los lados del cuadrado general, para evitar confu-
siones.

-Tampoco estarían juntos los cuadrados parcia-
les, por lo mismo.

-i Claro!
-Ya estoy impaciente por saber el resultado final.

-^Calcúla cómo estaríamos nosotros, teniendo en

cuenta la ilusión del experimentador novel... Pero

i cuán pocas son las cosas de este mundo decidida-

mente claras y rotundamente sencillas y cómo se bur-

la la mariposa de la consecuencia de la infantilidad
aptimista de] cazador!
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.^^^rícu^tur,^,.-^
-i0ye, oye! (^ue ahora eres tú el de las bobadas.

Déjate de filosofías y dame el resultado.

-iPero si no hubo resultado! ^No te acuerdas del

título? "Una experiencia que sale mal"..

Gráfico núm. 1.
('alidades del terreno.
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s 6 r ^-

9 > >/ ^.z-

73 ^ >y ^s-->6^

-^ Ah! Entonces al ir a sacar las raíoes, os encon-

trasteis que no eran pivotantes o napiformes, sino fas-

ciculadas como las del trigo.

-i Esa sí que es la tercera bobada! Lo que pasó

fué que el resultado no era concluyente, no nos de-

jaba satisfechos, porque las producciones aparecían

muy divergentes dentro de cada tipo de espaciamien-

to. Después de pensar mucho sobre el asunto, hemos

creído encontrar la explicación. La productividad se

ligó a la calidad del suelo con preferencia a cualquie-

Gráfico nám. 3.
Producciones.
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:1la,yor producción.

Buena calidad.

Mayor espaciamiento.

Producción intermedia.

Calidad regular.

ti►spaciamiento intermedio.

bíenor producción.

Medtana calidad.

Menor espaciamiento.

ra otra variante. Examinada detenidamente, después

de levantada la cosecha, cada parcelita, las clasifi-

camos según calidad, como se representa en el grá-

fico núm. 1, y si le comparas con el núm. 3, verás que

Gráfico núm. 2.
F.spaeia^nientos efecti^^os.

^ .^ 3 -^^
^S 6 ^ ^

i
9 ^o ^1 2

^ ° ^y ^s >J 6

la relación de producción a clase de suelo es bastante

clara.

No así la depend^encia entre el núrn. 2 de espacia-

mientos y el 3 de producciones. Y no fué esto solo.

Sin que se sepa la causa, es ]o cierto que los cuadra-

dos no dieron el número teórico de raíces que les co-

rrespondía, ni mucho menos. Sin embargo, como al

encasillar se dejaron los golpes justos, hay que supo-

ner ^que se fueron después perdiendo.

-^Pero no estudiasteis bien el resultado barajan-

do los mímeros todo lo posible-honradamente, por

supuesto-, ^hasta ver algo de claridad?

-Sí. De todas maneras, y agrrrpando las produc-

ciones segr'rn los esp^acianiientos efectivos re^istrados,

parece deriucirse la orienfación de que estancto las rai-

ces más separadas la cosecha es rrrenor, eonto ^uede

verse:
PRIMER GRUPO

Menores espaciamientos

Niim. 11 ... ...

54.216 "
65.955 "

52.500 kilos por hectáre:•
fi2.945 " " ^'

Total ... ... ... 235.&]6 "
Promedio... ... 58.q04 "

SE^UNDO GRUPO

Espaciamientos medios

Níim. 15 ... ... ... 53.128 kilos ^^po^r ^ hectárea.„ g ... ... ... 49.509 „ ,. „

„ ]3 ... ... ... 4Q215
„ 6 ... ... ... 40.718
„ 8 ... ... ... 62.072
" 7 ... ... ... 49.945
" 1 Fi . . . . . . . . . 49.647
" 5 ... ... ... 65.625

Total ... ... ... 410.859
Promedio... ... 51.357
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.^,r.^^L^ricuitur^.^-^
TERCER CiRUPO

Mayores espaciamientos

Ntím. 3... ... ... 52.291 kilos por hectárea.
14 ... ... ... 44.289 " " „
10 ... ... ... 32.795
12 ... ... ... 55.520

^'otal . . . .. . . .. 184.895
Promedio... ... 46. 223

la Mancomunidad del Duero que describiese en este

periódico las conclusiones obtenidas en sus estudios

sobre el particular en la Escuela de Palencia.

-Así lo ^haré. Y dime, aunque el asunto para el la-

brador acabe en la ^báscula de la Azucarera, ^no sería

interesante analizar el azítcar de paso?

^Se analizó, y éstas son las cifras medias: 13,07,

11,58 y 12,97 para cada uno de los tres grupos ante-

Recapitulaci6n de los datos de cosecha en las i6 parcelas objeto de este ensayo

Parcela Superñcle Número Superflcie Kilos Kilos Kllos Espaclamien - Cal(ficaclón
n.° en m^ tle por par parcela por parceia por hactárea to teoríco tla la

remolaches remolacha en bruto en Ilmpio parcela

1 98,4 952 1.033 720 649 65.955 50 X 15 buena.
'L 99,6 1.009 987 600 540 54.216 50 X 9 regular.
3 96,0 712 ].348 557 502 52.291 50 X 21 buena.
4 84,2 874 963 588 530 62.945 30 X 25 buena.
5 9(i,0 782 1.228 700 630 65.^i25 50 X 2] buena.
6 97,5 870 1.120 430 397 40.718 30 X 25 mediana.
7 90,7 792 1.145 481 453 49.945 50 X 1.5 re^uiar.
8 90,7 805 1.126 625 563 62.072 50 X 9 buena.
9 91,7 865 1.060 504 454 49.509 30 X 25 re^ular.

]0 93,0 672 1.384 338 305 32.795 50 X 15 mediana.
11 96,0 L006 954 560 504 52.500 50 X 9 re^cilar.
i'L 96,0 671 ] .427 592 533 55.520 50 X 21 buena.
13 93,0 870 1.069 415 374 40.215 50 X 9 mediana.
14 85,8 634 1.353 422 380 44.289 50 X 21 mediana.
15 81,5 780 1.045 481 433 53.128 30 X 2.5 buena.
16 85,2 706 1.207 470 423 49.647 50 X 15 buena.

-Ya contaba yo con que habría deducciones inte-

resantes.

-No, no exageres. Habría sido preferible no... ba-

rajar. Dentro de unos días repetiremos el ensayo y

no se circunscribirá a 16 áreas, sino a toda una parce-

la dc media hectárea.

-iOle! Y a ver si la buscáis homogénea.
-Por supuesto. A mí tne gustaría, como te dije an-

tes, que algunos agricultores ]o pusiesen también en

práctica. Tú debías pedir al Servicio Agronómico de

riores, lo ^cual representa por hectárea 7.699, 5.947 y

5.995 kilos de azúcar, respectivamente. Esto es todo

lo que sé de este asunto. Mira estos gráficos. Examina

esas cifras. Recuerda nuestra conversación y medita

sobre todo ello.

-^ Tú crees que la meditación será proveehosa?

-Para mí, sin duda. Creo que ha ilegado el mo-

mento de que me dejes al fin escribir cl artículo.
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fl UNG R 1A, P A I S AG RI C O LA
POR

Eladio MORALES Y FRAILE, ln$eniero a^rónomo

La actual Hungría, después del tratado clel Tria- frescas, azúcar, vinos, tabaco, y páprika (pimentón).
nón de 1920, rcpresenta en extensión el 28,4 por 100 Hoy está fuertem^ente continñentacla la exportación y
de su anterior superficie. Toda su riqueza: pohlaciún, dependiendo c1e los países que la rodean, dificultancío
lh^eas ferroviarias, minas, fáhricas..., se redujo al obli- su movimiento.

garla a clesprenclerse cle ^ran parte de su territorio,

anexionado a los par-

ses limítrofes. ^I' i e n e

Hungría unos 92.975

kilómetros cuadrados,

una quinta partc de la

extensión de España,

estanclo cultivada más

clel 90 por 100. La ex-

portación agrícola re-

presentaba antes unos

770 millones dc pen-

g^s (un peng^i = 2,20

pesetas, al cambio ac-

tual), o sea el 73,8 por

100 de la exportación

total del país.

Constituyen la ex-

portación a^; r í c o la:

ganado vacuno, de

cerda, caballar, lanar,

carnes, aves, cecina,

huevos, tri^o, harina,

centeno, maíz, frutas

^.
II.

III.

i ^'.

Hungría ante^ 3 después de

Anstría.

Checoeslovaquia.

Rwnania.

1'ugoesia^•ia.

la paz del 'Crianbn.

Hungría despuér
de la pa^ del

'P^ianGn.

-• -• -• - Antigua f r o n-
tera.

Hungría es una ^ran

llanura, cle poca alti-

tucl sobre el mar-al-

go más de 100 m.-,

sometida a temperatu-

ras extremas. Se dis-

tinguen tres re^;iones :

1 a d e 1 a s colinas,

transdanubiana, la dc

las colinas del Norte o

Alta Hunt;ría y el AI-

foeld o Baja Hcm;ría,

región árida dc puszta

o estepa. La pl^rviosi-

dad amial oscila entre

los 500-600 nnn., de-

jándose sentir de junio

a octubre desastrosa
sequía.

En la estepa o Al-

foeld, el clima es más

intensamente continen-

tal. I, a tetnperatura
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DistribuelGn de lxs tierras en Hun-

grfa.

1

I'roducciGn de las tierras cultiva^las.
55 48%

_ :ogna

- : NI^^^.W
^3043%=

media anual es de 9,4° a 10,5" c., del invierno al vera-

no cambia 23-25°. Las ^^heladas tardías son frecuen-

tes.

Grandes exfensiones de la Baja Hungría, antes pe-

rióclicamente inundadas, hoy están saneadas y atra-

vesadas por un sistema fluvial perfecto. También las

arenas movedizas fueron fijadas por plantaciones de

árbolcs, acacias en mayoría.

Fohlación ruraL-La agricliltura cia ocupación al

55,8 por 100 de ^la poblacibn total, evaluada en más

^le ocho y meliio rnillones ^1c ^habitantes. Se distribu-
ye así:

Propietarios independientes, granjeros y m^rydieros. 26,3
Fmplcados ( capataces) ... .. . ... ... ... ... ... ... ... 0,2
Miembros de la familia qne partici^pan en el tra^bajo. 27,2
Criadus a^rícolas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ]0,7
Obrcros y jornaleros ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 35;6

rIo

Los obreros no propietarios representan el 31 por

100 clc la pablación agrícola.

^

^ Pra.dos.

® Vit"^e^tlos.

® ]'astos.

® I3usques.

^ ('ai^x^crales.

® Terrenos nu sumetidos al iia',u dr

%^^

cunt^ ibuciGn.

Tierras de lubor.

dardines.

('ereales.

P1r.nltLS .uporettidas.

1'la.ntu^s tcxtiles.

Piantxs comerciales.

Leguminosaa.

ntras planttts.

1^'incats rncnures de t"i0 bulcls.

Idem de 51l a 100 hulds.

Iclem de 1110 x I.OINI bulds.

Idcm d^^ I.11110 a IILINIO hulds.

I^lem ile^ m:i^^ dc+ IU.Illlll holdti.

Los cultil^os.-Es el trigo el cereal más importante

que ocupa unos tres millones de holcis catastrales (un

holci catastral = 1,75 ha.). De excelente caliciaci: ^ra-

no duro, rico en gluten. E1 renclimiento meclio es ^'Ie

7-8 quintales métricos. En menor extensiún le si^ucn

el centeno, cebada, avena y mijo. AI maíz, patata, re-

molaaha azucarera y forrajcra se cle^iican grandes ex-

tensiones.

Utras ^plantas que constituyen importantes cultivos

son: el tabaco, cáñamo, 1i11o, colza, lúpulo, sor^;o, me-

lón, calabazas, leguminosas varias, tomate y cebolla,

inereciendo párrafo aparte la "p^lprika" o pimentbn

entre los productos de exportación.
La viticultura produce los célebres vinos clel Tokay,

con ealdos cie 13-14°, :..,: como en otras rel;iones los

cie Badacsony, Solmly^, orillas liel l;ran la^;o de Ba-

latón, Eger... E1 Estado posee cuatro bo^ie^;as: en Bu-

dakof (cerca de Budapect), Badacsony, Miskole y Sá-

toraljaújhely.

x a^ a^

La ^páprika, o sea un pimentón análogo al que pro-
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Campetiina húngara ensartando la "p^íprika•' con hllo para el deseca ►o.

duce varias regiones españolas, es el condimento ti-

pico de la cocina húngara. Figura en las mesas de to-

das las casas húngaras y en los rnás importantes res-

taurantes; es algo así como el queso rallado en la co-

cina italiana. Especialmente en Szeged, al Sur de

Huugría, adquiere una importancia grande su cultivo.

Es típico ver el mercado de páprika desecada, o sean

las típicas guindillas españolas, donde aparecen en

grandes montones ensartadas en manojos.

Dos aspectos vamos a destacar en
la exportación del ^pimentón: sus

mercados y la persecución de los

fraudes, cada vez más frecuentes. Y

en tales aspectos, de pasada hare-

mos consideraciones con relación a
España.

La ^producción española (1 ), más

bien decreciente en algw^as regiones

por el aumento del cuftivo del taba-

co, supone las siguientes cifras:

Atiaos

1929... ... ... ... 15.935.000 ,pesetas oro.
1 ^)30... ... ... . .. ] fi.408.000 „
1931... ... ... ... 7.967.000 "

Sus mcrcados son los Estados

Unidos, Argentina, Argelia e Italia,

adonde se envía el 70 por 100 de la

exportación española. EI aumento del

regadío determinará consecuente-

mente mayor producción de pimen-

tón, por lo ^que deberá pensarse en

abrir nuevos mercados e incrementar

(1) Véase: "^Pimentón de la Vera";
por don José García Atance. AGRI^CUL-
TURA, núm. 59, págs. 732-739, Madrid,
ario 1933.

Alemani^a... ...
Austria... ... ..

la exportación a los existentcs. Hay que

organizar la venta y perseguir enérgi-

camente los fraudes, algunos difíciles

o imposibles de descubrir, lo cual pre-

ocupa a los ]aboratorios agronómicos
españoles.

En Hungrfa ^han organizado (1 ) muy

recientemente la producci^n y exporta-

ción de la páprika con el fin de aumen-

tar sus mercados.

Según datos que hemos tomado íilti-

mamente en el Instituto Internacional de

Agricultura, son países importadores

de pin^entón rojo o páprika, sin puntua-

lizar la procedencia, los siguientes paí-

ses:

A Ñ O S
- -^- -

1930 1931 ]932

q. ms. 2.38f 2.172 2.246

" 3.á19 3.983 3.749

(1) La Prensa española dió I^a noticia y nos ha sido eon-
firmada haoe pocos días, ^en Milán, ^por ^el señor Ui Szabó,

Secretario general de la Cámara de A^ricultura
mlét, el ,cuad, a

su país, nos ^ha
más adelante.

de Kecske-
más de entre^arnos al^unas ^fotog^rafías de

prometido enviarnos datos que publicaremos

Muntón de calabazas de gran tamaiio semejantes a las españolas.
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A Ñ O S

1930 1931 1932

B^Igica ... ... ... ... ... ... q. ms. 128 106 62
Bul^aria . ... ... ... ... ... " 57 49 24
Dinamarca ... ... ... ... ... " 103 138 98
Lituania ...... ... ... ... ... " 1.243 1.422 954
Polonia (1)... ... ... ... " 11.896 11.128 11.621
Suiza ... ... ... ... ... ... " 61 58 53
Yugoslav,ia ... ... ... ... ... " 1.430
Checoeslova^^uia... ... ... " 7.384 7.387 7.850

Totales... ... " 28.507 26.443 26.657

Y cumo países exportadores figuran, en primera lí-

nea:

A Ñ O S- -^__
1930 1931 1932

España ... ... ... ... ... ... q. n^s. 71.966 64.189 55.971
Hunnría, páprika fresca... 8.265 8.597 5.914
Idem íd., seca... ... ... ... 7.832 8.131 ^ 10.81 J

Como datos complementarios figuran como países

importadores de páprika hímgara: Austria, Checoeslo-

vaquia, Rumania, Yugoslavia, Alemania, ltalia, Polo-

nia y Estados Unidos de Norteamérica.

Indu^dablemente, no son lo suficientemente comple-

tos los datos del movimiento comercial del pimentón

o páprika, pero bastan para atestiguar la importancia

que para España tiene tal producto y las posibilida-

des de su mercado merced a una bien ordenada ex-
portación. Sólo en la región de la Vera (Cáceres) se

cciltivan 90.000 ha. y aun podría aumentarse la exten-

sión en los nuevos regadíos que se creen.

E1 pimentón no es peor que cualquiera de ]os con-

dimentos o excitantes que cada día cuentan con ma-

yor número de consumidores; no hay sino que ihacerle

una propaganda adecuada, presentarlo bien, sea en

su estado de polvo o en alguna pasta de atractivo

nombre, y su consumo podrá aumentar.

Ganactería.-La "puszta" creadora de la vida pas-
toril mantiene variado ganado, y del caballar, sus me-

jores sementales proceden de las tres yeguadas na-
cionales. Hay "pura sangre", árabes, anglo-árabes,
ingleses y diversos cruzamientos, para tiro pesado,
agrícolas.

En el vacuno abunda el simmenthal y otros de man-

to rojo; disminuycí la raza típica transilvánica, que-

dando reducida su cría a Mez&hegyes y Hortobagy;

también hay algunos búfalos.

E1 ganado de cerda, en su mayoría "mangálicas",

y en proporción escasa los Yorkshires, Berkshires y
otros seleccionados alemanes.

El ganado lanar dominante es el inerino.

(1) Se incluye en esta cifra pimienta y pimentón.

ríCUltur^
Granj^as modelo del Estado.-Se sostienen granjas

modelo para enseñanza de propietarios medios y pe-
queños. Las célebres cuadras de sementales ingleses
(Grand Nonius) para agricultura, cría de cerdos, ca-
baña merino Rambouillet, destilería, refin'^ría, es-
cuela de lechería, parque de caza, granja av:cola i:;o-

delo, escuela profesional..., todo con sus extens:o;,^^
de terreno, de acuerdo con la na:uraleza de la eilse-

ñanza.

Reforma agraria.-S;e , distingue la realizada en
1-lungría de las demás europeas, en ^que responde a
consideraciones puramente económicas y sociales, ex-

cluída toda razón política o de nacionalidad. Trata
de respetar, en lo posi^ble, el carácter sagrado de la

propiedad privada, y atm en los casos en que recurre
la ley al empleo de tnedidas coercitivas, a fin de ad-

quirir ]as tierras necesarias para la realización de la

reforma, ofrece al propietario una plena indemniza-
ción. No reconoce privilegios de clase para la pose-
sión de la propiedad territorial, pero admite el prin-
cipio de interés público del país para hacer accesible
la tierra a los que la desean cultivar, y que hasta aho-
ra, por causas independientes de su voluntad, no la
pudieron adquirir.

E1 Estado se procuró tierras de tres modos: por
la aplicación de un impuesto extraordinario sobre las
fortunas para los propietarios que poseían más de
1.000 holds, el que variaba del 14 al 17 por 100; ad-

quirió así 432.000, o sea el 39 por 100 de la exten-
sión del país; otro modo fué por compra con derecho
preferente al hacerse una venta ( 162.000 holds), y

también ^por rescate contra la voluntad del propietario
(142.000 holds). Las tierras consideradas como ad-
quisición de guerra, constituyendo la propiedad so-
ciedades anónimas, o cuyo propietario fuese culpable
de un atentado de Estado. Y si aplicando las anferio-
res normas las tierras no eran suficientes para satis-
facer las pretensiones legítimas, el Estado podía res-
catar en su totalidad las fincas que hubiesen cambia-
do de dueño en los cincuenta años anteriores a 1914,
así como en toda finca grande el Estado podrá resca-
tar una parte con tal de no impedir la explotación nor-
mal y regular en el resto.

Para aplicar la ]ey, y especialmente la parte de res-
cate, se creó el Consejo de la Reforrna Agraria, inves-
tido de competencia e independencia.

La distribución de las tierras se hizo: l.", a inváli-
dos y ^huérfanos de guer, a(tres holds como máximo) ;
2.°, a obreros agrícola^; 3.°, a propietarios de muy pe-

queña extensión para que redondeen su campo y viva
una familia (15 .holds máximo); 4.", a funcionarios,
jornaleros, obreros industriales (un hold máximo) ;
5.°, a los Ayuntamientos y colectividades para pa^tos
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ncunuráalt,^
en común, donde está muy di^vidida la propiedaci, a

particulares para granjas-modelo; 6.°, a iglesias, ins-

tituciones ^escolares y científi^cas. Se distribuyeroii tie-

rras a 406.000 personas y cambiaron de propielario

más de un millún de holds. La indemnización ^» se

entregó hasta al cabo de cuatro años, recibiendo unús

60 veces el valoí de la renta neta indicada en el Ca-

tastro, aumentada en el valor de las construccici^i^s.

Para asegurar su realización se contrató en el ex-

tranjero un empréstito garantizado por el monopuiio

de cerillas.

Museo de Agricultura.-Existe en Budapest un hlu-
seo dedicado a la agricultura, en ^el ^^Castillo cíe Vaj^1a-
hunyad, construido en 1896 con motivo del II L'^^^:-

greso internacional de Agricultura. De típica arquitec-
tura húngara, comparable por su contenido a los i^^ás
modernos de Europa, encierra una metódica exposi-
^ción de las variadísimas producciones agrícolas, fo-
restales y ganaderas del país, cuya contemplación nos
Ilevó agradaUlemente unas horas. Hay que visitarlo
como complemento para tener una idea de conjunto
de la agricultura húngara (1).

(1) Recientemente ^^hemos leído la su,erenc^a de un ^^^^^r6-
nomo para que en España sea creado ^m Ntuseo iie A<^ricul-
tura. En ]930, el señor Zurano aboñó por ia mi;ma idea en
la Soeiedad Económica Matritens^e de Amigos de: Yaís, ex-

Final.-No hemos intentado descubrir la agricultu-

ra húngara, sino ayudar a recordar a]os que conoue^l

el país y servir un poco a los qu^ por vez primera aili

vayan, para ^que dejando a un lado lo pintoresco cn

vestidos, costumbres..., traten de profundizar en la vi-

da real hímgara.

En el mes de junio se celeUrará el próximo Congre-

so internacional de Agricultura en Budapest. Para

^cons^eguir uua asistencia y colaboración española ade-

cuada a tan importante manifestación, inv^ertimos cua-

tro meses hasta conseguir formar un Comité Nacional

de propaganda. Y merced a éste se han enviado po-

nencias de Janini, Velaz y Medrano, Pardo, Escau-

riaza, Mallart, Aranda, Director del Instituto Nacio-

nal agronórnico, Comit^ de enseñanza agrícola y;a

Asociación general de Ganaderos.

Que además de los trabajos ya enviados asistan

unos cuantos congresistas españoles Uien preparacíos,

que fijen claramente la posición de nuestro país en los

asuntos variaclos que han de debatirse y que los d^-^

legados del Go^Uierno actúen con la misma inten^idad

y organización a que acostumbran los delnás p3íses,

y si no es posible, más vale quedarse en casa, espe-

rando la publicación del "Libro del Congreso".

celente por todos conceptos. Perr, ^n^ se^^a aiín mejcr pen-
sar en crear una A^cademia de A;^^ricultura, y com^^ aneio, en-
tre otros, tin Museo de Agncullura? ^.1 tema, sin scr nt^iu^ o,
merece tratarse con al^una extensiGn.

Toro típico de la estepa húngmira.
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E I p r ob le m a aQrart o cala l á n
Por Pelayo Ne$re y Pastell

Sanciunada por el Presidente de la Generalidad áe
Cataluña el día 11 de abril del corriente año la llama-
da Lcy de Contratos cle Cultivo, aprobada por el Par-
lamento catalán el día 21 del próximo pasado marzc^

(véase su texto en el "Boletín Oficial de la Gcnerali-
dad de Cataluiia" del día 12 de abril), creemos de in-
terés dedicar un pequeño estudio a las disposiciones
de la mencionada ley.

Pero antes creo ha de ser de muchísimo interés

para los lectores de AcrzrcuLTUrza no catalanes y po-
sibles d^esconocedores de la cuestión agraria de ^Ca-
taltuia, decir al^o acerca de la misma.

Situación de la propiedad en
Cataluña al advenimiento de la

República.

No existía entonccs un problema agrario en Ca-

talwia. La propiedad, bien repartida, no se encon-

traha excesivamente acumulada en pocas manos.
Eran desconocidos por ^completo los latifundios, sal-

vo unas pocas excepciones ^limitadas a la parte oc-

cidental de la provincia de Lérida. Las fincas de
l;ran extensión, poco ntmtcrosas y situadas por lo

l;eneral en comarcas montañosas, dedicadas, por lo

tanto, en l;ran partc de su extensión a bosques y pas-

tos, no han sido causa de nin^;ún problema ni ^con-

flicto. La tierra laborable, racionalmente dividida, po-

día ser y era cultivada con esmero. Existen, claro es-

tá, algtmas familias de grandes propietarios, que ge-

neralmentc no pueden ser considerados tales por po-

seer fincas de gran extensión, sino más bien por ha-

ber retmido un patrimonio inteñrado por numerosas
fincas situadas en diversos términos municipales y

aun en comarcas completamente distintas, sin que, por

lo tanto, en ningím caso puedan ofrecer los inconve-

nientes de tma excesiva concentración de la propiedad

en pocas manos. Y al lado de estos grandes propie-

tarios, que son la excepción, encontramos como caso

más frecuente la mediana y pequeña propiedad, tan

pequeña a veces que si el dueño de la misma quiere

dedicarse a la noble profesión de a^ricultor necesita

completar su explotación a^rícola con otras tierras

tomadas en arrendamiento. No había, pues, un pro-

hlema en cuanto a repartimiento del suelo.

Tampoco lo hahía desde el punto de vista de la

adecuada explotación de las tierras. Ya se tratare de

los mansos (fincas que constituyen tma explotación

a;rícola completa con la casa de labor en despobla-

do), ya de los campos o parcelas sueltas, indepen-

dientes o segregados de los mansos, lo cierto es que

toda la tierra laborablc se cultivaba bien y producía

con arreglo a sus posihili^dades.

Tampoco puede ^hablarse c1e que existiera en el

campo catalán una cucstión obrcra; pues, apartc dc ^

que en la mayor parte de las poblaciones y comar-

cas agrícolas de Cataltuia la pohlación jornalera está

en número inferior a la de agricultores quc^ explotan

por su cuenta tierras propias o arrendadas, no hahí,^

ningún problema obrero planteado por razón dc au-

mento de jornales, disminución de huras de trahaju,

cuestiones de sindicatos, etc.; precisamcnte la única

aspiración manifestada por los jornaleros del campo,

en las poblaciones donde son más numerosos, cra la

de convertirse en arrendatarios o aparceros explotan-

do tierras por su cuenta. Finalmente, tampoco había

problema- por lo que al sistema contractual a;;rario se

refiere. Ya la aspira^ción a quc ^hcmos aludido de los

jornaleros a convertirse en aparceros o arrendatarios,

por considerar la situación de ►stos como más inde-

pendicnte y superior a l.a suya, indirectamente es tma

prueba de lo que afirrnamos; pero la demostración

clara y evidente de nuestra afirmación nos la ofrece
el examen del sisterna contractual agrario vigente.

Se caracterizaba esc sistema por su variedad: tene-

mos contratos de enfiteusis perpetua y temporal, con-

trato^s de "rabassa morta" variante "sui géneris" de

estos últimos contratos de enfiteusis temporal (ví ase

nuestro artículo sobrc la "rabassa mort.a", puhlicado

en AcrzrcvLTVaA, número correspondiente al mes dc

octubre de 1931) ; contratos de "masovería" o colo^-

nato, muchas veces mixtos de aparcería y arrenda-

miento; contratos de aparcería de muy varias formas

y tendencias, desde los que constituyen un verdadero

contrato de sociedad hasta los que casi no se dife-

renciaban de un simple arrendamiento, y finalmcnte,

contratos de arrendamiento con canon fijo, ya en di-

nero, ya en especie. La espontaneidad más absoluta

es otro carácter del sistema; todos estos contratos,

salvo los de enfiteusis, profusamente rel;ulados por cl

anti^uo derecho catalán, han sido creados por la cos-

tumbre, prescindiendo por completo de la legislación

escrita; ejemplares modélicos de dereoho consuctu-

dinario se adaptan ^perfectamente a las necesidades dc

cada comarca, de cada población y aw^ a las particu-

lares y exclusivas de cada finca, lo que explica su rica

variedad de matices, la perfecta adaptación a las cir-

cunstancias^ de cada caso y, por lo tanto, la ausencia

de problemas y conflictos que hallaban siempre solu-

ción adecuada antes que se produjeran.

Aun cuando muchos de estos contratos no eran con-
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venidos por largos plazos, el sistema de la prórroga

indefinida de año en año, hacía que la mayor parte

de las veces las familias campesinas se estabilizaran

en el cultivo de unas mismas fincas y pudieran des-

plegar toda su actividad en el esmerado trabajo de
las mismas, obteniendo beneficios que les permitian

mejorar su situación económica. Tal era el panorama

que ofrecía el campo cíe Cataluña al advenimiento de

la Repírblica. No existía un problema agrario, pu^s

entiendo que no p^ueden ca^lificarse de tal los con-

flictos de carácter puramente particular que pudiera

haber dentro ^entre algún propietario y sus cultivado-

res, que casi siempre acababan resolviéndose de co-

mrín acuerdo y sin necesidad ^de que intervinieran io^

Tribunales de Justicia, ni tampoco constituía un ver-

dadero problema aquellas otras cuestiones localizaclas

en determinadas poblaciones o pequeñas comarcas,

sin que tuvieran nada de común unas con otras. Con-

cretamente me refiero a los casos siguientes: en los

años que siguieron al término de la guerra Europea y

que precedieron al advenimiento de la Dictadura mi^

litar de Primo de Rivera en España, o sea en la ép^-

ca ^de la más intensa propaganda y luchas sindicalis-

tas en Barcelona, hubo alguna agitación en determina-

das comarcas rurales de Cataluña. En la comarca de

Olot (provincia de Gerona), las diferencias entre pro-

pietarios y cultivadores radicaban en el deseo de nrc-

jorar estos írltimos la condición de sus contratos me-

diante una rebaja de la renta. Fundamentaban su pe-

tición en el hecho de que ésta, especialmente en los

contratos de arrendamiento en metálico, había sido

aumentada por haber mejorado, en gran cuantía, los

precios de los productos agrícolas durante la guerra.

^L^os contratos de aparcería o arrendamiento en es-

pecie no necesitaron modificación alguna, pues auto-

máticamente, con el aumento de valor de los produc-

tos, los propietarios arunentaron sus rentas; pero en

cambio fueron modificados, en e} sentido de aumen-

tar la renta, los contratos de arrendamiento en metá-

lico. Este aumento, enteramente justificado en aque-

llos momentos, convenía en algunos casos que fuera

revisado y tal vez modificado después, al iniciarse la

crisis ; pues aunque no era lo general que las rentas

fueran excesivas, podía haber algunos casos que de-

bían resolverse con espíritu de justicia. En algunas

otras poblaciones, se planteó la misma cuestión. En

cambio, en la comarca del Alto Ampurdán el conflic-

to principa] era muy otro. En algunas localidades de

aquella comarca, también de ]a provincia de Gero-

na, hay una numerosa población jornalera. Aspiración

de estos obreros del campo, desde largo tiempo r^^ani-

festada y entonces por varias razones con más int°n-

sidad, era la de tomar tierras en arrendamiento para

explotarlas por su cuenta. Estas tierras podían sepa-

rarse de ]as grandes heredades, que mudhas veces cul-

tivaba un solo colono.

No vaya a creerse que se trataba de latifundios, ya

que seguramente eran pocas ]as fincas que tuviera^r

una extensión superior a un centenar de hectáreas (in-

cluyendo además ^de las tierras de cultivo los prados)

y la inmensa mayoría no Ilegaban ni de mucho a t^^!

extensión. Pero lo cierto es que sin grandes dificulta-

des podían separarse de las mismas los campos más

apartados del "Mas" o casa de labor para repartirlos
entre los jornaleros y pe^queiios arrendatarios ^quc no

tenían tierra suficieute. Claro está que conven}a pro-

ceder con cautela, pues esta parcelación, hecha preci-

pitadamente y sin la preparación debida, podia s^^r

perjudicial para los intereses ^de la producciór:; I^^

cierto es que no se hizo nada o poca cosa, por haber-
se resistido a ello tanto los colonos, a pesar que evi-

dentemente algunos tenían más tierra de ]a que po-

dían cultivar bien, según sus posibilidades, como los

propietarios, en cordiales y amistosas rela^iones con
los primeros. Algunos Sindicatos católicos !ograron

arrendar tierras y repartirlas entre sus soc^os más né-

cesitados; pero no era suficiente. Los ánimos se exal-

taron y en alguna población, como Sar^ P^dro Pes-

cador, se produjeron incluso actos de "sabotage".

Como se ve, esta cuestión para nada afectaba al de-

recho de propiedad, sino a tm repartimiento más ad^^-

cuado de las tierras para su cultivo, y es una prueba

de la excelencia de nuestros contratos de arrendamien-

to cuando de tal manera los jornaleros los apetecían,

considerando la condición de los colonos y arrendata-

rios como rnuy superior a la suya. Finalmente, en la

cornarca del Panadés existía la cuestión de ]a "rabas-

sa morta", que periódicamente, después de algunos

años de calma, volvía a agitarse. Pretendían los "ra-

bassaires" que se convirtiera en perpetua y redimible

su "rabassa", aparte de obtener en determinacíos ca-

sos otras mejoras (rebaja de renta, mayores aporta-

ciones por parte del propietario, etc.) ; debiendo ad-
vertir ^que en el Panadés y comarcas vecinas muchos

cultivadores empezaron a mantener el equívoco de

pretender que fueran considerados como contratos de

"rabassa morta" muchos que en realidad no eran más

que simples aparcerías o aun arrendamientos en es-

pecie. Así ]legamos a la época de la Dictadura.

Calmada la agitación sindicalista, el campo catalán

ofrecía entonces ^el mejor aspecto. Todas las cuestio-

nes a que nos hemos referido, salvo la más complicada

de la "rabassa", tenían poca importancia y podían re-

solverse con relativa facilidad, y así se hizo muchas

veces, por lo qu^e se refiere a la cuestión de la rebaja

de rentas, de la que ya no se habló más. Los jornale-

ros continuaron en su aspiración a convertirse en

arrendatarios, cuestión ésta que se resolvía muy ]en-

tamente y sólo por lo que a casos particulares se re-

fiere. Los "rabassaires", por su parte, se pusieron en
contacto con las autori^da^des del Gobierno dictatorial

y, según tengo entendido, estuvieron a punto de con-
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seguir, creo fué al tratarse de la cuestión de los fo-
ros gallegos, ^que cl Gobierno del general Primo de Ri-

vera dictara tm decreto satisfactorio para sus aspira-

ciones; enterados de la cuestión los propietarios, hi-

cieron ver claro al Gobierno la gravedad y com^pleji-

clad del asunto, que quedó sin resolver, y sin que por

cste motivo se alterara la paz ni surgiera ningún con-

flicto. Y así llegamos al cambio de régimen.

Planteamiento y estado actual
del conflicto.

Causas del malestar actual en el campo catalán han

sido principalmente dos: la propaganda subversiva y

los decretos de revisión d^e rentas. Toda la propaganda

Ilevada a cabo con motivo cle las elecciones para lo^s

cliputaclos a las Cortes constituyentes se efectuó en

el campo catalán, por el partido que nbtuvo la victo-

ria y otros c1e tenclencias más extremistas todavía,

bajo el lema o la consigna "la tierra para quien la

trabaja". S^e llevó al ánimo cle los campesinos el con-

vencimiento absoluto de que la propiedad de la tie-

rra constituía una gran injusticia en sí misma: la tie-
rra debe ser del ^quc la trabaja. No existiendo un pro-

blema agrario cn Cataltuia, se atacó el derecho de

propiedad en sí mismo, prescindiendo, sin embargo,

cic los postulados socialistas o comunistas acerca ^ctel

colectivismo agrario, que nuestros carnpesinos ni hu-

bieran comprendido ni habrían aceptado, salvo con

pocas execpciones. Propiedad privada de ^la tierra, sí;

pero a favor únicar^^ente del que la trabaja continua-

mente. Los jornaleros quedaban excluídos de esta re-

forma, y por esto tu1 ministro socialista pudo afirmar

que en realidad se trataba de una discusión entre pa-

tronos que a él no le interesaba.

Los decretos de revisión de rentas ^hicieron lo res-

tante. A pesar de las excelentes condiciones de nues-

tros contratos agrarios, en las partes donde la propa-

ganda revolucionaria hahía sido más intensa, las de-

mandas de revisión fueron presentadas a millares; en

cambio en otras comarcas más pacíficas, a pesar de

que las condiciones eran esencialmente las mismas, no

se presentb ni una so^la. A^quellos decretos, acepta-

bles en principio, partían de bases equivocadas; no ^es

de extrañar, por lo tanto, que dieran lugar a muchas

injusticias, sin hacer posible, en cambio, que se corri-

gieran algunos abusos bien manifiestos. ^ C^ué ocurrió

en Cataltuia? Ya hemos dicho que al aumentar du-

rante la guerra los productos agrícolas considerable-

mente su valor, los contratos de aparcería o arrenda-

miento en especie la mayor parte de las veces no fue-

ron modificados, pues automáticamente el propietario

obtuvo la parti^cipacibn que en dicho aumento le co-

rrespondía; en cambio fueron aumentadas ]as rentas

de los contratos en arrendamientos en metálico; algu-

nas veces, quizá exageradamente, pues algún propie-

tario cometió el error de considerar aquel aumento

circunstancial como definitivo y no supo adaptarse

luego al ciescenso de los precios.

Así las cosas, con arreglo a aquellos decretos, fue-

ron rebajados estos aumentos de renta, algunas ve-

ces muy justamente, pero otras con evidente injusti-

cia, ya que era un verdadero absurdo volver a los pre-

cios anteriores a la ñuerra. En cambio, todos aquellos

que satisfacían sus rentas en especie, si los contratos

no habían sido alterados y la mayor parte de las ve-

ces no lo habían sido sino es para mejorar la condi-

ción de los cultivadores con mayores aportaciones por

parte del propietario, naturalmente vieron desestima-

das sus demandas. Y con arreglo a dichos decretos

-por más que algtmo pudiera tener razón, pues el

hecho de no haber variado ^el contrato desde el ario
1914, en que estalló la guerra, no podía significar quc

el contrato pr^ecisamente debiera ser justo-, no po-

día menos de suceder así. Por consiguiente, a pesar

de que se ap^elaron las sentencias, casi siempre fueron

confirmadas.

Los gobernantes de Cataluña, comprometidos por

sus imprudentes propagandas, y siempre con vistas

a las nuevas elecciones exigieron y obtuvieron que se

curnplieran las sentencias recaídas en los juicios de

revisión y, con ellas, todos ]os pactos de los contra-

tos no modificados por las mismas. E1 estado de agi-

tación fué mantenido, la propaganda subversiva con-

tinuó, y así los contratos fueron incumplidos cosech^i

tras cosecha, y se extendió este mal a la mayor part^

de las comarcas de Cataluña. Así las cosas, la ley dci

Parlamento catalán de 26 de junio de 1933, llamada

de solución de los conflictos del ^campo, vino a dar

estado legal a las expoliaciones cometidas por los cul-

tivadores, en perjuicio de los propietarios, estable-

ciendo, con una falta absoluta del más elemental sen-

tido de justicia, un trato de favor para todos aque-

Ilos que habían promovido conflictos, ya que única-

mente obligaba al cumplimiento de los contratos vi-

gentes a los que no habían presentado demanda de

revisión y que no habían tenido conflicto alguno con

los propietarios.

En este ambiente de pasión y de anarquía, el Par-

lamento catalán ha a^probado muy rá^^pidamente la ley

llamada de Contratos de Cultivo, que pretende dar

satisfacción a todas las aspiraciones de los cultivado-

res. Inspirándose en el principio de que la tierra debe

ser de quien la trabaja, precisaba, ya que no era po-

sihle apoderarse inmediatamente de las fincas rtísti-

cas, rebajar }as rentas cuanto más mejor, obteniendo

así aquellas ventajas que con arreglo a]os decretos

de un ministro socialista no pudieron lograr. La aspi-

ración de los jornaleros a obtener tierras para traba-

jar por su cuenta se tuvo también en cuenta: en uno

de los proyectos, modificado después, se decía que

ningún propietario ni cultivador podría explotar tie-

rras por su cuenta cuyo valor excediera de 60.00^0 pe-
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setas; 1_a que excedieran de esta cantidad debían re-

partirse y ser objeto de otras explotaciones. Se t^en-

día a climinar al propietario, dándole la mínima inter-

vención en la explotación de sus fincas; de ahí la opo-

sición a los contratos de aparcería, que prácticamen-

te quedaban suprimidos. Reminiscencias de uno y otro

precepto, aunque mejorados, las encontraremos en la

ley finalmente aprobada. Por último, la prórroga in-

definida de los contratos de cultivo a voluntad del

cultivador, el derecho de adquisición a favor del mis-

mo; la perpetuidad y la redimibilidad de las "Rabas-

sas" en condiciones verdaderamente ruinosas para el

propietario completan el cuadro, que no puede ser

más desolador. Bien puede decirse que de hecho que-

da implantaclo el principio de que la ti^erra será de

quien la trabaja. Como pueden ver nuestros lectores,

no se trata aquí de una cuestión de ideas o de prin-

cipios. Los "rabassaires" y demás cultivadores del

campo que les siguen no son comunistas ni socialis-

tas; el campesino catalán, profundamente individua-

]ista, tiene la más absoltrta incomprensión para las

doctrinas socialistas o comunistas, que interpreta tíni-

camente en el sentido del "reparto" igual de todos
los bienes.

Se trata, en definitiva, de un movimiento sin espi-

ritualidad ni idealismo ni grandeza de ningtma clase.

Conviene advertir, sin embargo, quc se equivocaría

gravemente cl quc creyere que todos los campesinos

catalanes comparten estas mi^smas opiniones; afortu-

nadamente, son muchos los que han cumplido sus

contratos y han sabido hacer honor a su palabra,

manteniendo con los propietarios aquellas relacioncs

amistosas y cordiales que tan provechosos frutos ha-

bían producido. Nos complacemos en ^hacerlo cons-

tar así, para evitar torcidas apreciaciones que po-

drían perjudicar el buen nombre de una gran parte,

la mejor indudab^lemente y segtu^amente la más nu-

merosa, de nuestros campesinos. Tal es la situacibn

actual del campo en Cataluña. Con estos anteceden-

tes podremos entrar ya plenamente en el estudio dc

la ley llarnada de Contratos de Cultivo ai^rohada por

el Parlamento de Cataluña el 21 de marzo de este

año y promulgada el 12 de abril del mismo.

...............,....,...,.....,..........,.,.,.. ^ • ^...

CONCURSO S N IPICO S D E OBSTACULOS
PARA CABALLOS
D E S I L L A

POR

(conc>lusiibn) RAFAEL JANINI JANINI
In^eniero a^rbnomo

Los italianos clasifican las pruehas de sus con-
cursos hípicos de obstáculos para caballos cle silla

en: categoría de precisión, categoría de tiempo, cate-

goría de potencia, categoría de elevación, categoría

de extensión y categoría c1e hanclicap. EI enunciado

d^ ellas dice bastante.
Las alturas de ia mayoría de los obstáculos suelen

estar comprendidas entre 1,10 metros a 1,50.

Desde quc se celebran los concursos hípicos de

obstáculos para caballos de silla se f^an creado los

más diverso^ tipos de obstáculos, algunos, como la

banqucta Valencia, dcl concurso hípico de 1910, con

seto primero, banqueta despu^s y fosu con agua al

mísmo pie de ►sta, y el paso en alto con bajada en

rampa, vulgarmente llarnado gur^rtiú, clel mismo con-

curso, que figuran entre los dibujos de obstáculos

que se insertan en Lste trabajo, no pocos de los cua-

les debo al gran aficionado don f osé Berruezo y Be-

rruezo.

Enumeración }^ esquemas de distintas clases de obs-

tácit(os

Los señalados en el grabado adjunto con la ini-

cial F son los más empleados en Francia. Los que tie-

nen la inicial I son los más empleados en Inglate-

rra. Aunque la simple inspección de las figuras dice

bastante, se nomhran y enumeran todas ellas para

mayor claridad.

^lbrevadero, 1 ; banqueta irlandesa o "Irishbank",

que es un ancho montón de tierra, banco o ribazo, de

cuatro a siete pies ingleses de altura, o sea de 1,29

a 2,13 metros, plano por arriba, con una honda ace-

quia a cada lado. Para poder saltar la banqueta el

caballo ha de apoyarse en la parte superior de ella.

I3anqueta sencilla, 2 y 3. Uoble banqueta con va-

lla, 4; banqueta con seto y barra, 5; banqueta Va-

lencia con seto y ría (dos metros de altura y ría dos

metros), 8; banqueta paso en alto, con agua pri-

mero y bajada en rampa (el famoso guru^ú de Va-

lencia de los concursos hípicos de 1911, cuya pri-

mera banqueta estaba a dos metros y]a segunda a
cuatro metros de alto), 8. Hay también las banque-

tas con barra y seto, ]as dobles banquetas con ría,

la banqueta con muro, la banqueta entre zanja y

ría y no pocas banquetas especiales.
Barra, 9; doble barra, 10; triple barra, 11 y 20;

foso entre barras, 6 y 13 ; barra y seto, 21, 22, 66 y
67; barreras de campo, 24, 26, 27 y 28; barrera en
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tm foso, 14; barrera doble o doble barrera, 30; ba-

rrera rírstica, 31 ; barrera de paso a nivel de ferro-

carril, 65 ; barreras curvas, 1 7, 18 y 32; barrera en

cuesta, 19; barrera de campo de Handicaps, 15, y a

más las barreras entre setos, las barreras triples.

"Brooks" (o arroyos o rías) sin setos y sin valla, o

con setos o con vallas, dobles o sencillas, 33, 34, 63 y

64. E1 doble "Brooks" variables las alturas de las ba-

rras, a voluntad, 76; el Bull finsch prececíido o no

de foso, 36. En este obstáculo el alto seto que io

constitrryc tiene una parte inferior mucho más tupida,

por encima de la cual ^ha de saltar el caballo, y otra

bastantc menos tupida, más clara, que es la que ha
de atravesar el caballo, y con frecuencia también el

jinete, por la mucha altura que alcanza esa parte de

scto.

Camino de parque, 37; cerca, 31 ; entrada de par-

que, 39; empalizada o valla, 31 ; valla de traviesas
de ferrocarril, 23. También hay obstáculos forrnados

por leños o troncos de árboles, de los que no se dan

dibujos "Open ditch", 40, 41, 42 y 43; "Oxer", que

pueden ser fijos o variables, sencillos, dobles o triples,

y dc los cuales se dan el dibujo 44, que es el de las

Ulimpiadas de Francia; el dibujo 45, que es el doble

"Oxer" d^e las Olimpiaclas de Londres; el 46, que es el

"Oxer" de Lisb^oa; ^el 47, que es otro do^bl^e "Oxer" d^^e

In^latcrra. Muro de piedra, 49 y 50; muro de tie,^ra
con barra blanca, 71 ; dable muro o salto de "St.

Etienne", 70; muro seguido de una barra o muro de

"Salgoniaggiore", 73; barras en triángulo, 74; muro

de rnadera de Handicap (e} de ^ladrillo suele s^er pare-

cido), 51 ; rmu^o en cresta, 58. "Parc a moutons" (par-

que de ganado la::ar o redil), que es una ligera empa-

lizada formando tm cuadro de cinco metros d^e largo

y de un metro de altura, como los de encerrar ganado

lanar. Yaso cie camino, 56; paso de carretera en trin-

chera escalonada y talud para bajar (no se pone en

csquema).

Paso en alto con bajada en rampa (el ya citado

gurugú valenciano), 8; paso de camino con barrera

y puerta. 56; paso de camino en trinchera escalonada

y talud para bajar (no figura el esquema) ; paso de

canal en trinchera, 57; paso a nivel de ferrocarril, 65;

paso italiano, 55; puerta rústica, 60; puerta de cam-

po, 59; doble puerta de campo, 61 ; piano, 62; ría, 63;

ría y seto, 64; ría entrc barras, 75; doble ría entre

barra y seto (sin esquema) ; doble de Hooks, 76; sa-

lida dc pradera, 25; valla con banqueta-taburete, 69;

setos con barras, 66 y 67; muro y vallas, 68; seto

sencillo, 78; seto y foso, 77; "vol-pum", 79; seto con

foso, 77.

Aunque dejo por enumerar no pocos obstáculos,

con los anteriores hay para formar juicio de los prin-

cipales.
En los concursos internacionales, los obstáculos se

han simplificado. En los de las Olimpiadas de Lon-

dres suclen emplearse: seto _y barra, muro de piedra,

puertas rústicas, doble barrera, doble "oxer", banque-

ta ^con valla y^banqueta sencilla, puerta de campo, pa-

so a nivel y barras, seto empalizada para hrrnters cali-

ficados, valla de traviesas de ferrocarril, postes y
rieles, do^bl^e salto de barras, triple barra y seto y va-

lla. En las Olimpiadas de Francia suelen emplearse:
el foso de campo, con o sin barras naturales; doble

barra con foso, con o sin agua; "oxer" de las Olim-

pia^das; paso d^e camino; doble talud ^de S. Esteban;

"Open-ditch" de las Olimpiadas; bull-finsch de S. Es-

teban; muro de tierra ^con barra blanca; muro de "Sal-

goniaggiore" (muro seguido de barra) ; barras en

trián;ulo; seto de partida; barreras comunes de canr

po; barras blancas ordinarias de handicap; ría con

seto o barra; rnuro de madera de^ handicaps.

Los obstáculos en Alemania y en Italia son iguales

o análogos.
Como detalles de las dimensiones de pistas con-

signaré que la de Roma tiene 135 metros de largo

por 50 metros de ancho. La pista de la Olimpiada

de Londres tiene 73 metros de larga.

Para los handicaps suelen emplearse los muros de

madera llamados nruros handicaps; las barras blan-

cas llamadas de handicap, y también la valla de altu-

ra variable ]lamada valla de handicap. Constituye el

handicap una prueba en la cual las dificultades del
recorrido no son iguales para todos los caballos ins-

critos en éste, sino que son proporcionales a las su-

mas de las cantidades de dinero ganadas por cada

caballo en los anteriores concursos en que han to-

mado parte. Esas dificultades se ponen a los caba-

llos con la finalidad de equiparar, dentro de los po-

sibles ]ímites, las probabilidades de ganar para to-

dos, pues sin ellas siempre ganarían los mismos ca-

ballos. El handicap debe hacerse siempre aumentan-

do las dificultades para los caballos que han ganado

ya en anteriores concursos, y nunca disminrryéndolas

para los que no hayan ganado. El /r^andicap puede

ser: como en Italia, d^e ^dos tipos: Tipo I, cuando se

eleva un cierto nírmero de obstáculos. En este caso

deben elevarse por lo menos a 1,40 metros un obs-
táculo por cada 1.000 liras ganadas en el semestre

anterior. Los obstáculos que deben aumentarse son:

los de mayor altura y los de mayor anchura.

Tipo II: Cuando se aumenta la caciencia. En este

caso el tiempo máximo establecido, por ejemplo, pa-

ra ejecutar el recorrido de la pista a la cadencia de

350 metros por minuto, es disminuído en rma dozava

parte por cada 2.000 liras ganadas por el cabailo

en el semestre anterior.

En Francia, el handicap suele regularse teniencio

en cuenta los premios obtenidos en concursos de

obstáculos, excepción hecha de los campeonatos en
anchura y en altura realizados durante las tres últimos

años anteriores al año durante el cual debe celebrar-
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se cl concurso. Se impone el handicap en muro y en
barra cuya altura inicial no excederá de tm metro y

en las condiciones de tablas como la siguiente, te-
i^iendo presente que de los ca^ballos con har^idicap
saltan primcro los de menor handicap.

Tabla /^ara los "handicaps"

Habcr o^btenido ya w^ premio )
de 5lk) francos o la su^ma de } 0,10 m. sobre el muro.
1250 francos ... ... ... ... ...

Haber obtenido ya un prenno
de 1.25^U francos o la suma
dc 3.WU francos ... ... ... ...

Haher ohtenidu ya tm ^premio
de 1.000 ^francos o la sirma
de 3.oW francos ... ... ... ...

0,1O m, sobre el muro.
U,11) m. sobre la barra.

^ 0,20 m. so^bre el muro
U,20 m, sobre ]a harra.

Habcr obtenido ya un premio ^
dc 3.Oi)0 francos o la suma ^ 0,20 m, sobre ]a ^barra.
de 4.0OU francos .. ... ... .

Mc informa el señor Secretario de la So^ciedad de

Fomento de la Cría Caballar de España, don Emi-
lio L. de Letona, que, suprimidos en los concursos
hípicos internacionales los hand^caps, en ^eoneursos
de Madrid que tienen ese carácter no hay handicap,
pero que en los concursos espaiioles con handicap
rigen para éstos las siguientes normas:

Para caballos que hayan ganado un premio de 500

pesetas se añade en su recorrido un obstáculo de un
metro de alto.

Para caballos ^que hayan ganado ^m premio de

1.004 pesetas se añade en su recorrido un obstáculo
de 1,15 mctros de altura.

I'ara caballos duc hayan ganado un premio de

2.000 pesetas se añade en su recorrido un obstáculo
de 1,30 de altura.

Cumo se comprende, las distintas clases de handi-
ca/^s en los eoncursos hípicos de obstáculos para ca-

ballos de silla tienen siempre algunas o muchas se-
mejanzas, pero son ^ completamente diferentes de los
handicaps de las carreras de caballos, en las cuales

sc carga el caballo ^corredor, venccdor en anteriores
carreras, con un peso proporcional a los premios ga-

nados por él en anteriores carreras.

Infl^rye mucho en salvar los handicaps la práctica
individual de los caballos saltadores. Es frecuente

ver caballos que no obstante sus a^ios, no obstante

ser ya viejos y haber disminuído ^c'1 vigor físico en

ellos, salvan con gran facilidad los obstáculos, debido
a su gran maestría en saltar.

Las Sociedades hípicas de importancia publican
dihujos de recorridos de pista y perspectivas de los

obstáculos, anotando ^en ellos sus dimensiones, con

todo lo cual puede formarse juicio de cada prueba.
A la exquisita amabilidad de1 ya citado señor Capi-

tán de Caballería don Emilio L. de Letona debo muy

interesantes datos de los concursos hípicos celebra-

dos en Madrid por la Sociedad Hípica Española. Es

, ^;. ^r^cu^tur^^^_
en Madrid donde radica el Comité Central de las

Sociedad hípicas españolas.

No sobran los recursos económicos en la actuali-
dad al ^cit^a^do ^Comité central d^e las Sociedades hípi-

cas españolas, tan necesarios ^para despertar la afi-

ción al caballo y para hacer jinetes valerosos, impres-

cindiUles para el arma de Caballería.

El que quiera hacerse cargo de lo que son los con-

cursos hípicos en la actualidad en Alemania, hallará

en el folleto, casi un libro, titulado Reichsverband

fiir Z^rcht und Pr►fun^7 deutschen Warmblirts, Tur-

nier-Ordnung (T. 0.). Aus^abc Ja'nuar 1933, impor-

tantísima información. Son también m^ry intcresantcs

los dos folletos, que tienen amhos ed mismo tíh^lo, im-

presos ^en Pots-dam, el ui^^o en 1925 y el otro en 1931,

con numerosos detalles y descripciones y dibujos de

obstáculos: (^ber die Anlage vn^n Springba/rnen, den

I3au von Turnrer = hindernissen und sloclren zlun

Einspringen von pfendcn = Ang. Andreae (1). Res-

La.nramientu del jine-te al agua por
impulaión del cabano al emprendei

el salto.

pecto a Italia, puede vers^e en el Annuario Uf ficiale

delle Cnrse e Concorsi ippici, publicado por'la Societá

per il cavallo italiano.

En Inglaterra se destacan la entidad The Interna-

tional Horse Shows con sus Olimpiadas de Londres.
En Francia, la Société hippique Française et d'en-

couragenlent á 1'éléuage du cheval de guerre, eon re-

sidencia en París.

La sola enutneración de las diferentes Sociedades

similares que ^hay en el mundo sería larguísima.

Si bien para actuar en un concurso hípico de obs-

táculos para caballos de silla precisa, conforme ven-
go diciendo, que ]os jinetes scan expertos y atrevidos,

arriesgados y valientes, y mantenerse perfectamente

en silla, cuando se trata de querer juzgar bien de

cuanto a equitación se refiere precisa para ello so-
meter jinete y caballo a lo que se denomina concurso

completo de equitación, ^con las tres clases de prue-
bas denominadas dorna, fondo y salto. En los pro-
gramas de la Sociedad Hípica Española, respecto a

(]) Debo los datos de Alentania cr la nmubi/id^rd del /^t-
^eiziero A^;rónomo agrenncfo a!a Embnjadcr dc Espnña en
Ber(ín, doa Carlos ^Casado, que nte participa que el r^e^cord
crlem^áii de alt^lra pertenece a los caballos Baron [1[ y Scoiat-
tolo, saltando 2,10 metros en el coacttr„o de Aachen rC
24-7-1930, y el record alcnzcín dc n^^rclzura a Ynquiri, saltnn-
do 7,5^ metros en e! co^ncurso de^ Krislln e( 15-6-1 ^I12.
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estos concursos, se consignan suficientes detalles,

tanto para norma de los concursantes (jinetes y ca-

ballos) como para el público que a ellos asiste.

En los programas de los concursos hípicos de obs-
táculos para caballos de silla en España suele con-

signarse, para gobierno de jinetes y público, el Re-

glamento general. El Reglamento de1 Comité Central

de las Sociedacíes Hípicas Españolas. E1 Reglamento
especial para las pruebas de obstáculos, redactado

por la Federación ecuestre internacional; en éste se

detalla siempre con minuciosidad todo cuanto por los

concursantes (jinetes y caballos) puede considerarse

y se considera como falta y su correspondiente pena-
lidad.

Las faltas se valoran según su clase, en puntos o
en segundos de tiempo. Se consicíera derribado un
obstáculo de la pista cuando por haber tropezado el

caballo saltador con aquél es derribado o es modi-

ficada su altura primitiva, porque tocar, hacer osci-

lar o rozar un obstáculo no constituye falta. En los

obstáculos colocados en un solo plano vertical, úni-

camente determina la falta la caída del elemento su-

perior. En los obstáculos constituídos por varios ele-

rnentos que no están en un solo plano vertical, aun-

que caigan varios de ellos, sólo se cuenta una falta.
En los obstaculos que para salvarlos precisen dos o

tres saltos se cuentan separadamente las faltas co-
metidas en cada salto y luego se suman.

E1 error de recorrido, el poner el caballo al trote
o al paso, se castiga por el tiempo. Se cuenta el tiem-

po empleado en esas faltas.

También se castiga cuancío un caballo rehusa sal-

tar; cuando se despista; cuando se defiende; cuan-

do se para y arranca de su lugar un obstáculo, y la

vuelta o vueltas indebidas en la pista. Las velocida-

des se aprecian en un quinto de segundo.

Para calcular las penalidades o castigos en que se

incurre por las faltas se consignan siempre en los

programas, detalladas tablas, y se dan algunos ejem-

plos para facilitar su aplicación. En las tablas de
referencia las faltas de los caballos suelen valorarse

como sigue: primera desobediencia, tres ptultos. Se-

gunda desobediencia, s^eis punto^s. Ter^cera ^de^sob^e-

diencia, eliminación. Por derribar un obstáculo, cua-

tro puntos. Por meter manos o pies en el agua de la

ría, cuatro puntos. Por meter manos o pies en el fo-

so, cuatro puntos. Caída de caballo y jinete, seis pun-

tos. Caída de jinete solamente, 10 puntos. Salto de

un obstáculo que no se hace en el orden indicado,
o error de recorrido no rectificado, eliminación. Sal-

tar un obstáculo sin haber dejado tiempo para colo-

carlo bien, eliminación. Caballo saliendo de la pista
montado o en libertad, eliminación. Pasarse del tiem-

po señalado se castiga con un cuarto de l^unto por

segundo de tiempo empleado de más, o es causa de

eliminación. Pri^mer ciespiste en la barra, tres puntos.

Vuelta en el recorrido, seis puntos. Despiste en el
seto, eliminación.

En las tablas para valorar en tiempo las faltas,
éstas se aprecian en segundos de tiempo y de la ma-

nera siguiente: Falta con las manos o falta con los

pi^es, 15 segundos. Las desobediencias, el ponerse al

trote y las caídas son penadas automáticamente por

el tiempo. Es causa de eliminación cuando se incu-

rre en tercera desobediencia, bien sea en el mismo

obstáculo o en el conjunto del recorrido. Es también

causa de eliminación saltar un obstáculo que no esté

en ^el orden indicado o sufrir un error de recorrido y

no rectificarlo. Saltar un obstáculo sin dar tiempo a

que se le coloque bien, así como salirse de la pista

el caballo, montado o en libertad.

Preocupa a la gente, en España, rnuy poco cuanto

directa o indirectamente puede influir en la cría ca-

ballar y su fomento, que en no pocos países es ob-

jeto de intensa reconstitución y de vigoroso impulso.

Buen ejemplo de ello es todo cuanto han hecho y

están ^haciendo para reconstituir y fomentar la cria
caballar todos los países que tomaron principal par-

te en la Gran Guerra, países que todos ellos cuidan

y fomentan los concursos hípicos de obstáculos para
caballos de silla, sabedores, por experiencia propia,

sus gobernantes de la grandísima utilidad que en

las guerras futuras podrá rendir el ^caballo de silla,

y del positivo valor que tiene para la formación del

oficial, el factor moral, el ser un arriesgado y exce-

lente jinete, lo que se contrasta en los concursos hí-

picos. Esos oficiales han dado un notable contingen-

te de intrépidos y expertos aviadores.

Mermada el arma de Caballería, esa merma ha

repercutido en la cría caballar, coincidiendo con

cambios de orientaciones y deficiencias que ya son

del dominio público, que han perjudicado mucho su

fomento y menguado la riqueza que debían salva-

guardar.

Después de numerosos ensayos y de cambios de
rurnbo que costaron no pequeños dispendios al país,

se había conseguido, entrado el siglo xx, orientar

con acierto la cría caballar española, tanto la del

caballo de silla, útil para el arma de Caballeria, co-
mo la del caballo útil para ^la agricultura y para la

Artillería, todo gracias a muy reiterados esfuerzos

de entusiastas y entendidos, apasionados por el ca-

ballo, Jefes y Oficiales de las armas de Caballería
y de Artillería del Ejército, sobresaliendo la yeguada
de pura sangre árabe de Jerez de la Frontera y los

sementales bretones de Hospitalet de Llobregat. En

relativo poco tiempo esa benemérita labor ha sufrido,

según se me asegura por varios y valiosos conduc-

tos, dolorosísimo retroceso.
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Aplicaclones no vínicas
de la uva

Conceníración de mostos

uor

Cristóbal Mestre, In^eniero a^rónomo
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Crisis vitícala

La producción vitícola tiene en España una impor-
tancia excepcional. No ^hay más que recordar que ^hay
en nuestra patria más de 1.400.000 hectáreas de vi-
ñas, que producen más de veinte millones de hectoli-

tros de promedio anual; due la valoración de los pro-

ductos cle la viña se acerca a mil millones de pesetas

y que los jornales que supone el cultivo vitícola pasan

de cien millones al año. La ^producción vitícola, por

tanto, dentro del sector de la economía nacional, des-
empeña un papeJ tan relevante, que cuando sufre cri-

sis, se ref^leja en el conjunto de nuestra economía.
E1 producto de la venta del vino en la generalidad

de las regiones españolas, es inferior al precio de
coste y no es productivo cultivar la viña. Si se tratara
d^e una crisis pasajera, sería cuestión de conformarse,
pcro se trata de algo más grave que de un colapso

que ticne todos los aspectos de ser duradero; se com-
prende, pues, quc hayamos de tender a cambiar nues-
tro régimen de exp^lotación y de aprovechamiento de

los productos de la vid.
Hay actualmente tma superprodttcción mundial de

vino y hay un subconsurno mundial también. Las es-
tadísticas recopiladas por 1'Office International du
Vin, de París, acusan los siguientes hechos: Desde
primcros de siglo ha aumentado la superficie de vi-
ñas en el mundo en más de medio millón de ^h^ectáreas.
Con el empleo de los abonos y el perfeccionamiento
de los sistemas dc cultivo, las viñas producen más: el

aurnento se calcula en un millón de ^hectolitros al año.
Esta cifra no es constante ; pero si se examina la grá-
fica de la producción mundial, se aprecia una línea
qtreUrada con muchas oscilaciones, que reemplazada

por una recta determinante de área equivalente, acu-

sa un manifiesto incremento de la citada producción

anual. Ello es debido a que hay zonas que antes no
producían vino y ahora sí, pasando de importadoras

a exportadoras, como, por ejemplo, el Sur de Africa,

América, el centro de Europa, etc. Además, otros paí-

ses como Argelia, van aumentando su producción.

A1 mismo tiempo, el consumo disminuye. Segírn es-

tadísticas de la misma Office International du Vin, el

consumo, cíurante cinco años, en trece naciones, que

comprenden más de 30^0.000.0^00 de habitantes, ha

disminuído en 55 litros por persona.

Existe, pues, un prohlema de caracteres graves.

Desde luego, hemos de atender, írnica y exclusiva-

mente, a la resolución de este problcma, dentro del es-

treeho marco de nuestro mercado nacional. Hay que

desechar la ^posi^bilidad ^de colocar grandes cantidades

de vino en el extranjero, porque las demás naciones

productoras atraviesan la misma crisis que nosotros.

Por tal u^otivo só^lo podrán obtenerse pequerias ven-

tajas ^cuanclo se negocien tratados de comercio. Tene-

mos que resolver el problema dentro de casa, atacán-

dolo por varios laclos: por la represión de los fraudes;

por un régimen ade^cuado de alco^holes con relación

al vino, y por un aproveohamiento del exceso de pro-

ducción, de forma que toda la uva no tenga forzosa-

mente que ser d^estinada a la elaboración de vino.

Vamos a concretarnos a estudiar el tercer aspccto

de la cuestión, ac7ucl que se refiere a descongestionar

la produción de uva, de manera que el excedente que

no convenga dedicarlo a vino, sea aprovec'hado para

otros usos.

^^Cuálcs son éstos? Veamos lo que hicieron en Ca-

lifornia.

^^^oríCUlturá^^
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L"na gran fábrica en construc^^iún inyt:Lladu en Catliforni:a, parx
lx. :•on:•entrs^i^ión de motitua.

Ante toclo, impulsaron cuormemente el consumo de

la uva fresca y de la pasa, y clespués, la que no se

utiliza^ba en esta forma, la invirtieron en la elabora-

ClOn cie n10SiOS para Sn COnSllnlO C01710 COnCentrad0, O

?n estaclo natural y, sobre todo, impulsar enormemen-

te el consumo cle la uva fresca y de la pasa.

Mostos concentrados, sus apli-

caciones

Puecle conservarse el mosto bajo forma de concen-

tracio, eliminando parte ciel agua que contiene, con lo

que se consif;ue al mismo tiempo la reducción de su
voltnncn. Así como el mosto orclinario tienc que pas-

teurizarse, en el concentrado, el azúcar que contiene-

unos 800 gramos por litro-le sirve cie antifermento.

Estos mostos se conservan, por lo tanto, sin necesidad

de esterilización. Tienen, sin embargo, el inconvenien-

te clc cfue si no están muy depurados, antes de hacer

la concentracic`m hay formación de cristales, pero este

inconvenientc, que se evita meciiante un filtrado pre-

vio, resulta pequeño al lado de la ventaja de poder

conservar en tm reducido volumen todos los compo-

nentes cie los mostos frescos.

Los mostos concentracios tienen muchas aplicacio-

nes, aunque al^unas de ellas son poco conocidas y

hace falta propa;;arlas: ^u^as son c1e orden enológico;

otras, como sustitutivos dc la uva por sus condiciones

terapéuticas y nutritivas. También se emplean, sobre

todo, en el e^tranjero, en substitución del azúcar que
se agre^a para aumentar el ^;rado alcohólico de los

vinos en aquellas zonas de cultivo donde las condi-

ciones meteoroló^icas no son favorables, para que los

mostos sean muy ricos, lo que obli^a a corre^ir la de-

ficiencia ^lucométrica cle los mostos, cosa admitida

y bien reglamentada en Inglaterra, Suiza, Francia,

Alemania y países del Norte.

El mosto concentrado ofrece sobre el azúcar la

ventaja en tales casos cie que adicionamos un produc-

P:vaporadores de móltiple efecto en una f^brica de cuncentra-
ción de inustos en Califurnia.

to procedente c1e la uva misnta. Estos productos po-

ctrían constituir un artículo de nuestra exportación.

El empleo de mosto concentrado permite fabricar vi-

nos, secos y dulces, c1e todas las gracluaciones alcohó-

licas dentro de ciertos límites impuestos por la fer-

mentación lnisma. Si en una comarca obteneir:os mos-

tos de 12° y queremos elevarlos a 14", basta mezciar

en la época de la fermentación estos n^ostos con los

concentrados, en cantidacl calculada, y]a fermenta-

ción nos permitirá lle^ar al resultacio apeteciclo.

Si deseamos obtener vinos dulces sin adicionar al-

co^hol, pueden prepararse mostos que tengan 20" a 2_^

glucométricos; la fermentación se iniciará fácilmen-

te, pero como el fermento no tendrá potcncia suficien-

te para transformar todo el azúcar en alcohol, que-

ciará un vino dulce natural, sin necesidad de comple-

tar con alco^hol, que siempre es caro.

También pueclen emplearse los mostos concentra-

dos en la fabricacibn de mistelas; las hemos o^btenido

en la Estación Enológica de Villafranca del Panaclés,

a^pesar t1e ser lma comarca cuyo mosto es cie baja

graduacibn. Allí ^hemos elaborado tipos de composi-
ción aná^lo;a a las rnistelas, utilizancio vino cie 12° y

añadiéndole mosto concentraclo proporcionacio a]a

cantidad de dulce que queríamos obtener y alcohol

para darle el complemento nccesario. Estos tipos re-

sultan más baratos que ]as mistelas ohteniclas por el
procedimiento ordinario cle a^re^ar clirectamente la

cantidad necesaria ^tl^e alcahol, pues de este modo se
economiza el pa^o a la Hacienda cfe los derechos co-

rrespondientes al alcohol producido por fermentación

de^l mosto.

Otra aplicación de los mostos concentrados es su

empleo como edulcorantes, pues hay que tener en

318



^Oricultur`^ ^ ^ ^
cuenta que a una graduación ^de 36° corresponden unos

800 gramos de azílcar, aproximadamente en partes

it;uales dc glucosa y levulusa. La levulosa es muy

dulce, tanto como el azúcar de caña, y la glueosa un

poco mcnos, de modo que ambas j untas resultan algo

meuos dulce que la solución de azílcar de caña.

No ^hay que ver en este uso una competencia temi-

hle d^e la illdustria enoló^ica con respecto a la azuca-
rera, pues la substitución de azúcar por mosto con-

centrado está principalmente prescrito en pequcños

usos domésticos, tales ^como l^^reparación de merme-

ladas, bebidas dulces, etc., que poco significan en re-

lación con el consumo de azúcar de caña o de re-

molacha.

Procedilnientos para obtener

concentrados

Generalmente, cuando se quíere obtener finura de

producto, las concentracioncs se hacen en aparatos a

vac^ío; ello pemite obtener la ebullición a muy baja

temperatura. I'ara alcanzar el máximum de finura se

ha perseguido tan tenazmente ^este fin, ^que conozco

una instalación en ^que ]a ebullición se hace alrededor

de 0", es decir, a menos de la temperatura ordinaria.

Esto se ha conseguido haeiendo el vacío con intensi-

dad tal, que a la temperatura ordinaria se provoca la

ebullición, pero como para pasar el líquido al estado

de vapor necesita absorber ^calorías, las toma de la

misma masa en eUullición. La instalación a que nos

referimos resulta poco económica, pues según su pro-
hietario me ha conf^esado, cada litro de mosto concen-

trado viene a costar cinco pesetas, lo cual quiere de-

cir que no es un procedimiento ventajoso. Sin embar-

^;o, siguc utilizándose destinando el producto a la ela-

boración de vinos espumosos, que paga sllficientemen-

tc los gastos.

Yara todos estos sistemas de obtención de rnostos

concentrados a base del vacío, s^e requieren árandes

cantidades de agua, porque los vapores que se produ-

cen tienen que ^hacerse desaparecer por medio de la

condensación, y para condensarlos, ^^hay que refrige-

rarlos.

Cuando ^quisimos estudiar en Villafranca cl proble-

ma de elaboración de mostos concentrados, como no

disponíamos de agua en la abundancia que se reque-

ría, examinamos los métodos ^que se aplicaban en

otras industrias y encontramos que había tmo, el de

Kestner, que permite oUtener la concentración con w^a

finura suficiente del producto sin necesidad de a^ua

abundante. Construímos un primer aparato, a títlao

de ensayo, y luego otro, que ha tenido tal ac::ptaclóii,

que se ha extendido por Catalluia, Valencia y la Man-

c^ha, y^hoy son ya muchos los que flmcionan cn Es-

paña de este tipo, cuya descripción figura Ln el ní^-

mero 2í de esta Revista (septieu^bre 1930). Dan mag-

níficos resu^lta^dos y, en cuanto a finw-a del prodllcto,

parece satisfacer a dos más exigentes.

AI igual qu^e ^para la concentración de leches y de.

toda otra clase de sustancias orgánicas, puede apli-

carse a los mostos el principio siáuiente: el r^ro!^^rcio

det tiempo de permanencia de la sustancia en ei a^^u-

rato por la temperatura de ebullición es ig^r^rl cr rrna

constante.

Es decir, que si en la concentración de mostos au-

mentamos la temperatura, pero disminuímos el tiem-

po de permanencia dentro del aparato, obten^lrenios
el mismo resultado que si disminuímos la tel;^}^crat^u^a

y retenemos el líquido más tiempo. En el c^:s^ de ;os

mostos concentrados al vacío, éstos están bastante

tiempo dentro de la caldera, y la temp^erarur^i es l^laja;

en el sistema Kestner, la temperatura es ^,ita, p`rc cl

tiula dond^• tie reouge el nwslo cuncentradu, recié_n oUtenldu, en
una ffibrica de la Cooperativa ^iui-Dlaid, de Ca^lifornia.

F.vapora.dor al vacío con cumpresiGn de ^^:^pures vi5tema Lour-
gi-Genaeke, para la cuncentraciGn de inustos.
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mosto permanece poco espacio de tiempo dentro dcl

aparato.

Como he dieho, por el sistema Kestnei ^^^ ol^tienen

mostos sumamente finos y sin el ^usto a qucmado qu:

elparato al vacío con terniocompresor para la concentra<•iún
ae mostos.

tienen otros, ya ^ue en este rnétodo el mostu no tiene

contacto con el aire y no hay oxidación.

No daré por terminada esta descripción sin indicar

un método novísimo alemán que es posii^le nu se haya

ensayado todavía en otro ^país, y^que permi±e obtener

mostos concentrados sin necesidad de aparatoa espe-

ciales. Se trata de un procedimicnto físico, fun^iado en

el empleo de sustancias coloidales.

Adicionando al mosto tma cantidad relativan^cnte

abtu^dante de sílices coloidales, estas sílices, obran-

do por absorción, retienen los elementos constihttivos
del mosto, azúcares, ácidos, etc., es decir, que toda^

las materias distintas de1 agua forman una ^spccie de

precipitado, aunque ya sabemos que no es tal, pues-

to que no ^ha habido reacción yuímica. Reco;;ido este

pseudo-precipitado y calentándolo a 35 grados, se

convierte en una masa sólida, yue se conserva indefi-

nidamente. Para crear un símil de este sistema, ima-

ginemos una esponja que tuviera un gran poci^r aU-

sorbente y que colocada dentro de una masa de mo^-

to, fuese susceptiblc de retener entre sus oduedades

los azílcares, los ácidos, las materias albuminoideas,

las vitaminas, etc., sin empaparse en el aaua y de-

janclu a^sta libre de todas las otras substancias. To-

mando esa esponja y calentándola hasta 35 grados,

admitamos que sc transformara en un ablomerado pé-

treo, tal es el resultado del método alemán a que nos

refcrimos. La masa obtcnida por este procedimiento

es sólo una prirnera materia para obtener mostos con-

centrados, de la que debemos eliminar la sílice que

nos estorba; para ello hay que poner el Uloque en

maceracibn con cantidades apropiadas de mosto or-

dinario, así ]a masa se va diluyendo y va cediendo al

mosto esa concentración de azúcares y demás compo-

nentes, pudiendo Ilegar a dar mostos, no diré que de

35 grados, pero sí de 30 y aun de más.

Si a base de este lí^quido se quisiera hacer vino de

15°, bastaría adicionar una cantidad apropiada de

otro mosto cíe menor concentración, dejándolo fer-

mentar después.
Abre este procedimiento un nuevo camino para la

obtención de mostos concentrados que evita las com-

plicaciones del empleo de aparatos.

Aparato al ^acío, modelo italiano, para la concen-
traciGn de mostos.
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E L PREC 1 0 D EL iRIfiO Y D EL PAN

Por

MANOEL DE TORRES

Caledrdtico

l.Conclasibn)

C,^uedaban en el anterior artículo dos problemas

apuntados: el primero, si la elevación de ]os precios

de la harina ^era superior a la del nivel de precios es-

pañol; el segundo, las causas de esa anormal eleva-

ción, que, ^como habíamos ^demostrado, no era impu-

table al alza en el precio del tri;o, c7ue se mantiene

constantemente por bajo del nivel de la harina.

Las cifras oficiales son como sigue:

AÑOS Indice general Indite harina Diferencias

191 '3 . . . . . . . . . . . . 100 1(>U 0
1914 ... ... ... ... 101 ]05 - 4
1915 ... ... ... ... 119 137 - 18
1916 ... ... ... ... 14] 138 + 3
1917 ... ... ... ... 166 165 + 1
191 R . . . . . . . . . . . . 207 169 + 36
191 ^a .. . . . . . . . . . . 204 1 f31 + 23
1920... ... ... ... 221 224 - 3
] 921 .. . .. . . . . . . . 190 198 - 8
1922 ... ... ... ... 176 ]fi7 + 9
1 <_a23 . . . . . . . . . . . . 172 1,59 + 13
192^4 ... ... ... ... 183 154 + 29
1925 . . . . . . .. . . . . 188 173 + ] 5
1926 . . . . .. .. . . . . 1 S 1 172 + 9
1927...... ...... 172 175 - 3
1928 . . . . . . . . . . . . 167 ] 78 - 1 1
1929 ... ... ... ... 171 177 - 6
1930... ... ... ... 172 169 + 3
1931 ... ... ... ... 174 168 + 6
1932 ... ... ... ... 171 175 - 4

Za media de las diferencias es de

+ 4,5

Con un error "standard" de

-!- 3,011

En ^estas condicio^nes, la probab^ilidad de que el pre-

ci^o de la harina ^est^ por bajo del nivel general de los

precios españoles es apenas de 12 : 1; probabilidad

notoriameute insuficiente para afirmar el signo de

a^quella ^diferen^cia. V el resultado ^expu^esto es conclu-

yente, porque si bien es ^cierto que si en lu;ar de con-

siderar las diferencias como original conjw^to, en la

comparación partiéramos de la diferencia ^entre las

medias correspondientes a ambas series, duplicaría-

mos el número de "grados de libertad" sobre los que
el cálculo se basa, pero aumentaríamos también la des-

viación media cuadrática; porque ambas series están

fuerte y positivamente correlacionadas. V este incon-

veni^ente es muy superior a la ventaja que en cl caso

de comparar la diferen^cia entre las medias obtendría-

mos. La conclusión, por consi^-uiente, es que carece-

mos d^e fundamento racional para afirmar que lo^s pre-

cios de ]a harina han ido por bajo de los precios esna-
ño^les. Queda por explicar el significado de las discre-

pancias observadas, que algunas, por su valor y sig-
no, muestran claramente que no pueden atribuirse a

simples errores de observación. Aplicando, en efecto,

el criterio de Chauvenet, habría que rechazar las dife-

rencias correspondientes a los años 1918 y 1924.

La razón ^de las discrepan^cias existentes se d^ebe a

^la imperfecta transmisión d^e los precios, cuando son

cau^sas puramente n^^onetarias las que actúan; p^^ro

atm reconociendo esas diferencias de precio entre tri-

go y harina y aun suponiendo que no fueran como

son íntegramente debidos estos factores que no de-
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penden ^de la protección otorgada al trigo, como a se-

guido demostraremos. Tampoco cabe decir que los

precios de la harina se han e^levado extraordinaria-

mente en el período de tiempo considerado; puesto

que como hemos visto no sobrepasan al nivel general

de precios. (^uienes mirando el problema desde el án-

gulo propio y egoísta del consumidor claman contra

la elevación del precio, no cíebieran olvidar que el ai-

za en los precios no es algo particular, sino, por e^l

contrario, un fenómeno ^eneral que afecta a todas las

mercancías y servicios en la coyuntura qu^e va desde

el origen dc la guerra a nuestros días. Quiere esto

decir que no debe atribuirse a la parte de las mercan-

cías ; es en el lado monetario donde se encuentra la

raíz y la explicación del hecho: es una consecuencia

necesaria del descenso en el poder adquisitivo de

nuestra unidad monetaria. Y no es és^t^e el instante-

porque ello nos alejaría de nuestro fin principal-de

mostrar las causas de aquel hech^o.

Si el precio del trigo no es responsable del cost^e

elevado de la harina, veamos ahora de dónde provie-

ne la diferencia. En promedi^o, la diferencia en precios

resulta un tercia aproximadamente del precio del tri-

►o. Si consideramos ahora todos ]os gastos de trans-

forntación, excepto el beneficio del empresario moltu-

rador, observaremos que casi todos se refieren a mer-

cancías o servicios yue han experimentado alzas de

precio superiores al nivel medio español; mejor dicho,

al alza que sc refleja en el índice general espariol, ha-

bida cuenta de su singular composición. Si se excep-

túan los gastos de comisión, que son proporcionales

al volumen de compra y por consiguiente proporcio-

nales al trigo y la harina, los que se refieren a ma-

quinaria, su amortización y reparación, los gastos de

comhustihles y energía ha^n sufri^do ^elevaciones supe-

riores a la media de los precios españoles, y su mo-

vimiento en el tiempo ha sido paralelo al de éstos.

ntros costes, como impucstos y salarios, ^han sufrido

también elevaciones que superan a las normales. Por

consiñuiente, el responsable del aumento del precio

de la harina no ha sido la protección triguera, sino la

protección industrial, la política tributaria y]a políti-

ca social seguidas en la coyuntura que examinamos.

Claro está que, dada la política monetaria seguida,

la dirección hacia esos altos precios era inevitable;

pero si ello es así, no se ^cargue sobre la protección

tri^uera un daño que no ]e corresponde. Empero, si

la trayectoria de esos costes, en su resultante, no pa-

rece mostrar retroceso alguno y por el contrario la

harina sigue la trayectoria general de los precios es-

pañoles que muestran el máximo en el año 1920 para

descender nuevamente después, con un máximo rela-

tivo en 1925 y una tendencia a la horizontalidad has-

ta nuestros días, cabe preguntar cómo se explica esta

aparente paradoja de que ]os precios permanezcan

casi constantes en tiempos de costes que van aumen-

tando succsivamente en el tiempo. La explicación se

encuentra en la trayectoria misma de los precios na-

cionales, en relación con la naturaleza del beneficio
d^el empresario molturad^or y^en el perfeccio^namiento

dc la industria.

Durante la época de la coyuntura de alza-hasta

1920 inclusive-, la tendencia alcista permite un ma-

yor margen de beneficio industrial. Con el descenso

de los precios va limitáncíose sucesivamente; mientras

los costes que se refieren a la transformación dismi-

nuyen por el perfeccionamiento y la racionalización de

la industria. Esto hace que las diferencias ^entre trigo

y harina sean constantes en el tiempo y no muestren

una tendencia a] alza, como parecería natural que ocu-

rriese, supuesta la naturaleza de los costes de moltu-

ración y su trayectoria en ^el tiempo,

Explicado el mecanismo del precio de la harina y

su relación con el trigo, vamos ahora a dar el paso

final examinando el nexo que haya entre el precio de
la harina y el del pan.

Las cifras que a este respecto poseemos no son muy

di^nas de crédito, ni muestran tampoco >.ma clara re-

lación. En ^los índices de precio al por menor que se

forman para Macírid y Barcelona, existen unas obser-

vaciones regulares del precio del pan en arnbas loca-

lidades. Las cifras cubr^en por completo ^el tiempo d^es-

de 1914 a nuestros días. Los precios en Barcelona

crecen rnás rápidamente que en Madrid. Si se atien-

de, sin embargo, a los movimientos relativos, puedc

fácihnente demostrarse que las observaciones de la

capital de ^la na^ción son más atendibles que las otras.

Toma^mos, ^pues, ^estos datos como base para todas

las comparaciones.

EI índice ñeneral de precios al por menor en Ma-

drid y los correspondientes al pan son co^rno siguen:

AIVOS

1914...
]915...
1916...
]917...
1918...
1919...
1 g20...
1921...
] 922. . .
1923. . .
1924. . .
1925...
1926...
1927...
1928...
1929.. .
1930...
1931...
1932...

Indice gen^ral Indice c'el pan Diferencias

] 00 1(10 0
l0fl 100 + 8
116 116 0
126 120 + 6
154 127 + 27
174 152 + 22
190 15( ) + 30
189 157 + 32
]81 159 + 22
177 145 + 32
144 141 + 43
1R9 148 + 41
1R7 14R + 39
1R9 ]4R + 41
176 14R + 28
1R1 14R + 33
187 14R + 39
196 14R + 48
186 14R + 38

La media de las diferencias es de

+ 27,R4

Con error "standard" de

^ 3,374

322



,^;^^rícultur^^^_

Qu^eda pro^bado, p^or tanto, que los precios del pan

han estado por bajo del nivel ^de los precio^s al per

mcnor, durante todo el período estudiado.

Uno cle los tópicos que más se han esgrimido a fa-

vor de ^las importaciones de trigo ^ha sicto el del en-

car^ecimi^ento de^l ^pan. Las cifras antes transcritas de-

mucstran plenamente que la protección triguera, a pe-

sar de influir innegablemente en el precio del trigo,

han ^mantenido, esto no obstante, ^el precia del pan

muy por debajo del nivel general del coste de la vida.

Ci^ertamentc ^que 1a relación no ^es tan evid^ente; mejor

di^cho, no es tan fuerte y destacada la diferencia como

las cifras parecen indicar, porque en Madrid se ha re-

currido, para evitar ^el alza ^en el precio del pan, al fá-

cil expediente del fraude tolerado en el peso, y no sa-
biendo el autor ^de estas líneas si esas diferencia:^ en

el peso se han tenid^o en cuenta al fomar las observa-

cioncs, tienc que formular, al menos en forma d^ du-

da, la anterior cuestión. Lo que de to^das formas pa-

rece incuestionable es que el precio del pan perma-

nece por ^bajo de los pre^cios al p^or men^or.

Queda al^ora por terminar el argumento de la trans-

misiGn ^de los precios de) trigo al pan. Hemos visto ya
cuán impcrfecta es esa transmisión del trigo a la ha-

rina; pucs bien, el paso final de éste al pan no apa-

rece más perfecta y exacta. Tomando los datos ofi-

ciales tenemos ias sil;uientes cifras:

ANnS
('recio del pan

1 kg.

Preci^
de la harina

1 kg.

Díferencias

1914 ... ... ... 0.44 0.381 + 0.059
1915 ... ... ... 0.44 0.50 - 0,06
1916 ... ... ... 0.51 0.5019 + 0.008^1
1917 ... ... ... 0.53 0.5993 - 0.0693
1918 ... ... ... 0.56 0.6164 - 0.0564
1919 ... ... ... 0.67 0.6575 + 0.0125
1920 ... ... ... 0.66 0.8138 - 0.1508
1921 ... ... ... 0.69 0.7188 -^ 0.0288
1922 ... ... ... 0.70 0.6082 + 0.0918
1923 ... ... ... 0.64 0.574.9 + 0.0751
1 <.a24 . . . . . . . . . 0.62 0.5606 -I- 0.0594
1925 ... ... ... 0.65 0.6282 + Q0218
192Fi ... ... ... 0.65 0.6267 + 0.0233
1927 ... ... ... 0.65 0.6370 + 0.0130
1928 ... ... ... 0.65 0.6495 + 0.0005
1929 ... ... ... 0.65 0.6456 + 0.(m44
1930 ... ... ... 0.65 0.6147 + 0.0353
1931 ... ... ... 0.65 0.6093 + 0.0407
1932 ... ... ... 0;65 ^0.6368 + 0.0132

Si tomamos la entera serie, el cálculo da las si-
l;uientes medidas:

Media dc las diferencias =+ 0.00472.
"Standard" _ _+^ 0.010996.
Con tales resultados no podemos decir si entre el

precio del pan y de la harina ha habido una diferen-

cia esencial. Pero el resultado final está viciado, por

las irregularidades de la coyuntura de alza hasta

1920, en que la difcrencia entre los precios al por ma-

yor y los al por menor se agranda por las dificultades

de transmisi^ón ^origina^das por ^la falta de elasticidad

de los elementos que interfieren entre los precios ma-

yoristas y los precios al detall. Por esto tiene más in-

terés descartar, para el cálculo, aquellos años cxtraor-

dinarios y tomar únicamente aquellos que reflejan la

normalidad; es decir, de 1922 a nuestros días. Enton-

ces la media de las diferencias es de

-^ 0.03441

con "standard" de

± 0.01342

En este caso, como la probabilidad tie qu^e la di-

ferencia sea rea^^l ^es de 70 : 1, más ^que suficientc para

firmar la realidad del si^no. El resultado hallado no

expresa todavía con exactitud la realidad de esa dife-

rencia de casi tres céntimos y medio entre el kilo^ramo
de pan y el de harina. Porque esas diferencias presen-

tan una marcada trayectoria en el tiempo. Bastará ^pa-

ra ex^plicarla el hecho de que el coeficiente correspon-

diente a^las primeras potencias de aqué] es ^

- 0.0060045

con "standard" de

^- 0 003909

Es^ decir ^que, a pesar de ^que la ^línea recta se ajus-

ta imperfectamente a esa dirección, obtenemos w^a

probabilidad de 12 a 1 a favor de la disminución en

valor de esas diferencias. La probabilidad en sí mis-

ma no es suficiente para probar el movimicnto, pero

Sl Se tl^ene en CUenta la rebY2S1On, ia VarldClÚl1 de la

media que antes era:

S' _ (1.00018009

para ser I
r

S' = 0.0001529

y enton^ces la pro^ba^bili^dad de ^que la media sea real,

esde115:1.

El resultado, pues, del ^cálculo puede resumirse di-

ciendo que i^ay una diferencia de tres céntimos y me-

dio entre el kilo^ramo de harina y el cle pan, qu^ esas

d^^if^erencias descienden ligeramente oon la r^e^baj^ de

los precios ^ocasionad^os por la depresión, a partir d^e

1920, y tienden a anularse con las elevaciones even-

tuales del pre^ci^o de ^la harina. En otros térniinns: que

el beneficio del descenso en los precios de la harina

ocasionado p^or una buena cosech^a de tri^o beneficia

al panadero, pero la elevación en el precio de la hari-

na motivada por un déficit de coseclra, no perjudica

al consumidor con el aumento de los precios del pan.

Al menos ésa es la experiencia de ^los ai^os que han

pasado. Y siendo los precios de la harina función de

los del tri^ro, puede demostrarse fácilmente que la po-

litica de protección tri^uera no ha perjudicado al con-

sumidor, mientras que las importaciones impremedita-
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damente heclras han arruinado a[ labrador, benefi-

ciando al niolincro y al panadero, que son interme-

diarios, y no favoreciendo para nada a los consumi-
dores.

E1 escaso margen que hay entre harina y pan exi-

ge un especial cuidado con los precios de los elemen-

tos que están entre ambos precios, porque una peque-

ria alza de ellos prrede quitar to^da elasticidad a la di-

fcrencia y entonces cualquier alza en el precio del tri-

go puede influir definitivamente en el precio del pan,

y digo ctefinitivamente, ya que las elevaciones en los

precios al por menor tienden a consolidarse, y des-

pués el descenso en los precios del trigo podrá ser

ganancia para el panadero, mas no heneficio para el

eonsumidor. Ello es precisanrente la cansa de la actna(

tensión y el motivo por el qne los panaderos piden el

aumentn en los precios del pan. A partir del año 1930,

la diferencia en precios entre ^^harina y ^pan ti^ende a

aumentar, pero es absorbida por los elevados salarios

a los ohreros panaderos, impuestos por >.ma política

social de parcial proselitismo y no de amplias miras

nacionales. Con ello el margen pierde elasticidad y

cuando hay una tensión en el mercado triguero, los

panaderos necesitan aumentar los precios para poder

continuar con beneficio el ejercicio de su industria. Y

es que el a^m^ento de salarios sólo puede ser viahle en

términos económicos, cuando se fcmda en aumentos

de rendimiento, no en diferencias imputahles a esta-

dos transitorios de la coyuntura. Más aírn, sólo en

aquel caso son justos y exigihles, pues se trata de un

perfeccionamiento industrial que para significar pro-

greso tiene que diftmdir sus beneficiosos efectos en-

tre todos los quc intervienen en el proceso de la pro-

ducción. Pero si se a^provecha un estado excepcional

de la coyw^tura para a costa de él elevar los salarios,

lo que se hace es atribuir al obrero parte de lo que

constituye propiamente el riesgo industrial y entonces

se altera por completo el mecanismo orgánico de la

distribución y el modo según el cual los salarios se re-

gulan. Porque lo característico y lo racional de las

economías de cambio es que los salarios sufran sólo en

míni^ma parte las alteraciones de la coyuntura, para no

cambiar con violencia el poder adquisitivo de la po-

blación trabajadora, pero si las salarios quieren mo-

verse con las alteraciones de la coyuntura de año en

año, como parece qu^e se ^ha hecho durante los últimos

tiempos, entonces el contrato de trabajo pierde su ver-

dadera significación de locación de servicios, para

transformarse en una real coparticipación. Y la lógica

exige y la justicia demanda, en este caso, que si es-

tán a todos beneficios de la coyuntura, sufran asimis-

mo todos los riesgos. La aplicación correcta de este

principio al caso aquí estudiado, Ilevaría a la reduc-

ción de los salarios de los obreros panaderos cuando

suba el precio d^e la harina. Y fácilmente se compren-

de lo absurdo de tal consecuencia.

En resunren, podenios decir que la car^sa de la ten-

sión actrral de la indastria panadera, que ha tenido co-

mo consecuencia el decreto de enero del presente a^lo,

lta sido la elei^ación de los salarins durante los aiios

1931-1932 a los obreros del pan. Las inTportaciones

de trigo autorizadas por el señor poniin^o, perntitie-

ron que el niargen entre harina p pan pudiera sufrir

el arm^ento de salarios, mas apenas el nzercado tornó

a las condiciones ordinarias la situación se hizn in-

sostenible.

En estas condiciones la solución-que a>.mos pare-

cerá buena y a otros mala^qu^e el Decreto da, esta-

bleciendo las compensaciones para el pan familiar, era

la írnica posible. Mas no es eficaz porque al margen

de esa di^sposición ha comenzado, como no podía me-

nos, el fraude para el consumidor en la forma d^e mez-

clas de harina de trigo con la de otros cereales, csp^-

cialmente el arroz. Y es que la economía raras veces

puede torcerse con éxito de] cauce natural en el que

los precios se forman y difunden.

Si las ideas en estos artículos vertidas, si el análi-

sis de los precios en ellos hecho han servido para ofre-

cer argumentos con que defender nuestra pobre y su-

frida agricultura triguera, tendría el autor un motivo

de satisfacción. Si sirvieran, además, para destruir

los tópicos que a este propósito la ignorancia difun-

dió y la impreparación de muchos dió calor y abrigo,

no sólo la satisfacción, al;o más fuerte y más hondo

^es lo que sintiera.
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E1 cultrvo de1 algodón
Es lamcntrtble qae en prohle-

mas de alto i;7terc^s nacional, co-

mo el que nns oculra, sean cons-

tantcs lns modificaciones en las

normas hara su resolación, sin

otras cnnsccuencins visibles qrrc el

f raccrso o cl rctrcrsn en el acierto.

EI crtlfiro del algodnnero en

nuestro pais ha sido sntztetida a

tanto.c >> tan heterogéneos decre-

tos, con srrs correspondientes or-

ganizacionr^s y reorganizaciones,

que no h%r sido posible encauzarle

racinnalmente. En hrgar de enfo-

car lcr sohrcicin dryndo preferencia

indiscatible al prnhlema agronó-

mico, qrre lr%r de ser, en nnestro

cnncc^pto,- !n parte escncinl en la

implantación del ctrltivo, hry sido

casi siempre absnrbid.n. esta fnn-

ción por el aslzecto político, qne ^es

el que hn dontincdo hasta el mo-

mento y amenaza segrtir siendo el
único factor decisivo.

Desde la prontalgación de la
ley Osma, en julio de 1904, crt^!o

Reglamcnto no se pnblicó hasta

enero de 19^^, comenzaron las fa-

ses diversas por orre ha pasado la

inzJrlantación de este crrltivo.

Las grandes dificultades encnn-

tradns durantc ln Grnn Guerra

para ahastecer a la industria tex-

til nacional de las primeras ma-

terias prccisas dieron lagar a la

formación cfe rrna Sociedad anó-

nima, con el fin de llevar a cabo

cl resnrgimiento y la extensión del

crrltivo algodonero en Andalucia

y zonas apropiadas.

A partir ^del Real decreto de ju-

nio de 1923, en que se constituye

un Comité Ejecutivo Permanente

para entender en este asunto, se

snceden las órdenes y decretos,

creando o reorganizandn la Co-

misión Algodonera del Esta'do, sa-

trrinzida y sustitcrída en 1932 por

el Instituto de Fonzento del Culti-

no Algodonero.

Ya en el presente ^año-19^ de

enero se vnelve !r lry organiza-

ción que tenía la cnterior Comi-

saria Algodonera del Estctdo.

Como el asunto estri actualmen-

te pendiente de dictanzen en la

Comisión de Agricultura de las ac-

tnales Cnrtes, creemos llegado el

momento de nfrnntar dc un modo

definitivo esta cues#ión.

Durante los ocho años y ntedio

de actuación de la Contisarín A!-

(;Jodonera del Estado, /zrrbo gran-

des fluctuacinnes en Ins trroduc-

ciones o rendimientos medios por

Jrectárea crrltivadn, deduciéndose

de lcrs publicaciones estadisticas

del referido organismo-comenta-

das en otro editoricl-, yae di-

chos rendimien!osJ cr.da vez iban

siendo menores, llegando a f<gu-

rar el cle lc campaña 1928 a 1929

dc 274 kilogramos de algodón

bruto (fibra y semilla) cosechado

hor hectárea. ^Es qae con esta

producción es rentuneri!dor dicho

cultivo? No. Entonces, ^ cómo se

sigue cnltivando? Sencillamentc,

porque la disminución aparente de

los rendimientos no es que sea

tal, sino que lo que figuraba cada

vez más en aamento erry e! nr"zme-

ro de hectáreas cultivadas; por

mejor decir, inscritas, aanque des-

pués muchas de ellas se ciejcrran

de caltivar o ni siqnicra llcgaran

a senzbrnrse.

Origen de todo esto es el hcr-

ber incrrrrido tndos lus decretos en

pretender aunzentar %! gran veloci-

dad lcr snperficie dcdicada cada

aito al cultivo de estn textil, eo-

mo se pone dc ntanificsto en las

prirneras palabras del prcámbulo

de uno de los decretos, el de crea-

ción del lnstitato de Fornento del

cnltivo algodonero, en el cYral se

proponia extender el crrltivo a

cien mil hectáreas en rtn plazo de

cinco airos.

Bien pal Jrable está qae, por el

camino qrre se ha seguido, y cl

qrre se va a scguir, ya quc, como

antes henzos indicado, l^s normas

actuales son seme jantes c± lns qae

regían en años anteriores, ln pra-

dncción de algodón nacioncrl no

/lega nl nno y nzrdio nor ciento del

yae consrtme In indrtstria de 1!t Jti-

latura.

Ahora hien: conto decíamos al

princihio, el no hnber llegado, nl

cabo ^de los diez años y medio, a

obtener unos resultados en lns

crralcs se viera la progresión en

la producción, asi conto ln brrena

orientación de sus directrices, ha-

biéndose gastado hs cantidades

asignadas en los presrrpnestos, es

dehido cr no haber tratado de re-

solverlo en el sentido agronómico.

Para lo ctcal, conzo sc ha indi-
cado anteriormente, no hay qne
tratar de alcan.zar los éxitos au-
ntentando cada aito ln crrantia de
hectáreas inscritas, sino conseguir
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el ineremento de los rendimientos
unitaríos, que es donde está la
verdad del caso, y no tratar de
engañarse con lo anterior. Claro
que, aumentando el número de
hectáreas inscritas (siempre se di-
ce inscritas, nominales, y no culti-
vadas) y dividiendo el total del
algodón bruto recolectado por ese
número supuesto de hectáreas, es
como se obtenía el rendimiento
medio por hectárea. Como cada
año acrmentaba el divisor en ma-
yor proporción que el dividendo,
se comprueba que los rendimien-
tos por hectárea, deducidos de
esta forma, van disminuyendo, y,
por consigrriente, haciendo ver que
los bene^cios son cada vez tam-
bién menores; y, en su consecuen-
cia, era necesario, "asi sucedia",
ir incrementando, para compensar
las mcrmas, los precios unitarios
asignados al kilogramo de algo-
dón bruto recolectado.

Debe quedar sentado e n un

principio qrre nuestra zona dedi-

cada al cultivo del algodonero no

está dentro del óptimo de las con-

diciones necesarias para este cerl-

tivo.

Pero si las zonas de España no
están dentro de las condiciones
óptimas, si están al límite de di-
chas condiciones, pudiendo su-
plirse las necesarias, por la elec-
ción de terrenos a propósito, para
que en ellas se Ileve a cabo un
huen cultivo y perfecto desarrollo.

Referente a temperatura, se al-
canza la strma de grados necesa-
rios para su completo y normal
desarrollo, faltando para el seca-
no humedad, o sea cantidad de
agua eaida y buen repartimiento
de ella. Por tanto, ^ qué hay que
hacer para suplir la falta de hu-
medad? Nada hay que hablar de
ello en los regadios, donde lle-
vando el crrltivo dentro de las nor-
mas adecuadas, no incurriendo en
lo muy tardio que lo siembran
(muchas veces lo hacen después
de recolectar las habas y cebadas)
y no abusando del número de rie-
gos para no motivar ed envicicr-

miento de la planta, que adquiere

un excesivo desarrollo vegetativo,

ocasiónase por ambas causas un

graa retardo en la madurez de los

f rutos. Pero en el secano, que es

donde hasta ahora se eultiva el

algodonero, salvo alguna excep-

ción, tiene que cultivarse única-

mente en aquellas tierras pro f un-

das, que ha}^an sido bien labra-

das, para que la capacidad reten-

tiva sea la máxima, al objeto de

que, aunque durante el ciclo vege-

Yativo del algodonero la pluviosi-

dad sea nula o casi nula, como su-

cedió en la últinta campaña 1933-

1934, pueda adquirir la planta un

perfecto desarrollo radicular y en-

contrar la humeda^d necesaria pa-

ra su total evolrrción, llegando a

completar su ciclo.

De todo lo expuesto se deduee
que lo que hay que hacer para
que sea eficaz y económico el cul-
tivo del algodonero en nuestro
país, es lo siguiente:

Primero. Q u e, especialmente
durante el período de ensayo, no
se debe cultivar, fuera de aque-
llos terrenos que reunan las con-
diciones de medio a propósito, no
sólo para su desarrollo, sino para
que sea económico y productivo,
tanto en cuantía de cosecha como
en bondad de la misma.

Segundo. Que por todos los

medios se atienda, para conseguir

una perfecta selección y mejora

del algodonero, a la adaptación

de las variedades importadas que

sean a prnpósito a nuestras con-

diciones de medio, así conto la ob-

tención de nuevas variedades crea-

das en nuestro país que reúnan las

condiciones precisas, estudiando a

su vez el perfeccionamiento de las

prácticas de cultivo para su ense-

ñanza e implantación en la zona

algodonera.

Para lo primero, lo más eficaz

seria el ir implantando el cultivo

por zonas continuadas, que re-

unan las condiciones fijadas de

antemano, única y exclusivamentc

por personal técnico agronómico.

Una vez elegida la primera zo-

na de implantación, se instalará
en ella una factoría de demostra-
ción, siendo propiedad del Esta-
do, con la intervención y aporia-
ción de rena Federación Sindical
de cultivadores del algodonero.
Mientras se implantan y aconse-
jen las normas de cultivo estable-
cidas para la zona no se permitirá
que, fuera de ella, sea cultivado
por nadie el algodonero.

Cuando en dicha zona se deje

bien implantado el cultivo y éste

se efectúe únicamente en las tie-

rras a propósito, quedando los

agricultores bien intpuestos en las

normas del mismo, se pasará a

otra zona, repitiendo en ella lo

que se ha hecho en la primera.

Y asi se continúa en las suce-

siv^as hasta que, peresto en cultivo

todo lo que es susceptible de po-

nerse, no quede en las zonas más

labor que dirigir e introducir las

modi^caciones qcre sea ventajoso

hacer.

Todo esto que se ha formulado
para el secr.no tantbién debe apli-
carse al regadio, dondc los éxitos
serán rnás rotcrndos.

E l segundo punto a tratar:

adaptación, selección y mejora,
nos consta que, aunque nada hay

oficialmente publicado, van bien

encauzados los estcrdios iniciados

para conseguir este fin, siendo

verdaderarnente lamentahle que no

se hayan emprendido al principio

de la imp.lantación del cultívo.

Ya se nos alcanza que, además
de los factores de earácter agri-
cola expuestos, han de intervenir
otros, como la conveniencia na-
cional del cultivo, el paro obrero,
cuyo aspecto económico y social,
que trataremos en momento opor-
tuno, pueden in f luir notablemente
en la orientación a seguir en este
problema.

Sentado queda que, si se quiere

que el cultivo del algodonero sea

un éxito en Espaita, hay que ha-

cer lo que vulgarmente se dice

"borrón y ccrenta nuevd', apar-

tándolo de politiqueos e interme-

diarios.
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se levanta 1a p^0^1b1C1Ó11 de ímportar
uva de A1rn.ería en Nortearnéríca

Merced a las continuas e inten-
sas ^estiones que durante varios
años sc han vcnido realizando por
la Lmbajada dc España en Wásh-
ington, tan eficazmente asesorada
por cl Servicio Agronómico que
nucstro Ministcrio de A^ricultura
tiene estab(ecido en los Estados
Unidos, al igual que en los distin-
tos países cn que más importancia
tiene el intercambio de productos
a^rícolas con el nuestro, se ha
conse;;uido, al fin, levantar el en-
bart;o quc por motivos fitopatoló-
^icos tenían establecido los Esta-
dos Unidos para la cntrada en su
territorio cíe la uva procedente de
Almería y de cuyo asunto dimos
un avance en cl editorial de nues-
trn númcro anterior.

Trabajos experimentales de la
Sección de Entomología del Depar-
tamcnto de A^ricultura han de-
mostrado que todos los estados de
la Meditcrranean fruit fly (Mosca
de los frutos, Ceratitis Capitata)
quc los frutos contengan scrán
destruídns, si se les somete al si-
^uicnte tratamiento:

"Rei'ril;cración hasta que el fru-
to del centro aproximado del en-
vase alcance la temperatura de 30
a 31^ F. (-],1° a-0,5° centigra-
dos) y mantenimiento del fruto a
esta temperatura durante quince
días."

Ensayos realizados con diferen-
tes varicdades de uvas de vinífera,
cultivadas en los Estados Unidos,
han demostrado que el tratamiento
puedc aplicarse a estos frutos sin
peli{;ro dc producir perjtticios, con
tal de que se si^an cuidadosamen-
te los requisitos y temperatura se-
ñalados.

Sobre la base de cvidente segu-
ridad se ha autorizado la entrada
bajo permiso y estcrilización de las

uvas de cepa vinífera procedentes
de regiones en dondc exista la
"Mosca de los frutos", por el puer-
to de Nueva York u otros del
Norte quc puedan posteriormcnte
autorizarse en las condiciones si-
guientes:

I." La uva deberá estar enva-
sada en barriles bicn ccrrados, u
otros recipientes autorizados cons-
truídos de tal manera que impidan
la salida de la mosca, en cualquie-
ra de sus estados, que pudieran
contener. Cualquier envase roto, en
cualquier sitio que se encuentre,
deberá inmediatamcnte ser enva-
sado de nuevo a la vista del [ns-
pector del Departamento de cua-
rentenas, o su contenido será inme-
diatamentc destruído i^ualme^nte
a satisfacción del Inspector.

2.° Dentro de las veinticuatro
horas, a partir del desembarco, las
uvas deberán entre^arse en la ins-
talación frigorífica autorizada, pa-
ra sufrir el tratamiento.

Qucda, pues, abierto nuevamen-

^ríCUltur'^^

te el mercado norteamericano a la
uva de Alrnería siempre que vaya
en barriles, o cualquiera otra clase
de envases hcrméticamente cerra-
dos, los quc a stt Ilegada al puerto
de Nueva York-quc habrá de ser
utilizado como puerto de entrada
en dicho país-serán trasladados
a un fri;orífico de dicho puerto.

Es muy de alabar la gestión que
en beneficio de nuestra exporta-
ción agrícola viene rcalizando la
Embajada de España en Wáshin^-
ton, pues por ella se pone de ma-
nifiesto la enorme importancia quc
para la cconomía nacional tienc la
labor que desarrollan los Ingenie-
ros A^rónomos agrcrados a las
Embajadas. Que esta lahor es
constante y eficaz lo demuestra el
hecho de haberse conse^uido tam-
bién hace pocos meses por la
Embajada de España en Wáshin^-
ton autorización del Gobicrno de
los Estados Unidos para embarcar
a^rios cn España con desti^^no^ al
Canadá, vía Nueva York, desde cl
]5 de octubre de cada año al 15 de
marzo dcl año si^uicnte, siempre
que en la inspección sc vca quc los
frutos están libres dc larvas de la
mosca dc los frutos.

.^.^.^.^.^.^^.^.^^^.^.^.^^

III Conferencia Internacíonal de1
Co^cho

Como consecttencia de los acuer-
dos adoptados en las reuniones de
la Conferencia lnternacional del
Corcho, celebradas en París y Lis-
boa en los años 1931 y 1932, res-
pectivamente, se ha dispuesto por
el Ministerio de [ndustria y Comer-
cio que la tercera reunión de la
Conferen^ia lnternacional cíel Cor-
cho se cclebre en Madrid, dando
comienzo sus trabajos el día 28 del
presente mes de mayo, en local que
oportunamente se indicará.

Se ha solicitado del Ministcrio
de Estado curse ^la correspnndiente
invitación a los Gobiernos de los
países interesados en la Cunferen-
cia, para que designen las dele^a-
ciones que hayan de tomar parte en
la misma.

La representación oficial de Es-
paña en esta Conferencia estará
inte^rada por los miembros quc
constituyen la Comisión mixta del
Corchc^.
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^xencíones a1 in-
ventarío de 1a Re-

forrna Agraría
En el pasado mes de abril, el

Plenn del Consejo Ejecutivo del
Instituto de Reforma Agraria acor-
dó excluir del inventario la finca
"I.a Ventosilla", sita en el término
mtmicipal de Gumiel del Mercado
(Burgos), propiedad de don Joa-
quín Velasco Martín y dirigida por
el In^eniero Agrónom^ don Ramón
Olalquiaga, por estimar "ejem-
plar" el sistema de explotación que
en dicha finca se sigue y que, por
lo tanto, está incluída en la excep-
ción a que se refiere el apartado
D) de la Base 6.° de ]a ley de Re-
fnrma Agraria.

,o.s.a..^..o.^..^.^.^^.^.^.^.

^I X Congreso
Mundíalde Leclze-

ría

CONCLUSIONES

En cl C^^n;greso intcrnacional de
Lechería, celebrado rccientemente
en Italia, han sido aprobadas las
siguicntes c^mclusi^mes:

Sección primera

Han sidn ^rprobados lus cuatro
puntus en quc concluye la ponen-
cia del dortor Henscler, sobre la
al^licación de la Gen^tica en la
"Luotecnia.

^eccáón segunda

Prodttccr^itt.-La pr^^ducción hi-
giénica dc la leche no puede ser
eficazmentc realirada sin c^^^ntrol
obligatori^^ en origen.

Transporte.-El transporte deb^
cfcctuarsc con la ma}^or rapide;
posible y con el cuidado necesari^
para evitar ]a contaminación y al-
teraci^'^n de la leche. Las bajas
tcmperaturas contribiryen a as^cgu-
rar la bucna conscrvación durantc
el transpnrte.

P^stenrizaciÚn.-La pasteuriza-
ci^'^n representa una dcfensa contra
los peligr^is que puedcn derivarse
para la salud pública del consumo
de la leche común. La obligación
dc la pastcurizacibn y del embo-
tcllado en tm centro urbano consti-

tuyen - en el estado actual de
nuestros conocirnientos-la máxi-
ma garantía sanitaria práctica-
mente realizada.

Distribución.-La vigilancia so-
bre la venta ambulante debe ser
severa y constante. Una disciplina
higiénica convenientemente adap-
tada debe regular el ejercicio de la
industria lechera.

Lc^che crudcr.-La producción de
la Ieche cruda requiere cuidadoso
y riguroso controL La prueba por

la tuberculina del animal lechero
debe ser completada con cl exa-
men ^leucocitario de la lechc y con
la prucba seroló;gica para evitar
los peligros derivados de la exis-
tencia de las mamitis latentes y las'
brucelosis. El embotellado debe
efectuarse exclusivamente en el
mismo lugar ^de producción.

Consurnidor.-El consumidor de-
be ser instruído con propaganda
adaptada para ponerlo al corriente
de los cuidados que deben obser-

La Central de la Leche, de biilf^n.

Sala de pasteurización.

y
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varsc para el uso de la leche a do-
micilio.

Sección tercera

EI Con,greso, comprobando la
gravedad de la crisis que sufre la
producción, la industria y el co-
mercio lecheros en todos los paí-
ses d^el mundo, llama solemnemen-
te la atención de la opinión pública
y de todos los Gobiernos sobre la
necesidad de acudir a todos los
medios susceptibles de ayudar la
producción y la industria lechera
a superar la crisis que les afecta.

Recomienda notablemente poner
en práctica las medidas siguientes:

1) Limitación y, si es posible,
prohibición del empleo de la mar-
garina o sustancias similares, co-
mo grasa alimenticia, y supresión
como empleo de primera materia
para la fabricación de mantecas,
quesos, cremas, etc.

2) Defensa de los mercados
sostcnida mediante acuerdo entre
los diferentes Estados para favo-
recer el comercio de los productos
típicos.

3) Propaganda intensa en fa-
vor del consumo de la leche y de
sus derivados.

Sección cuarta

El ^Congreso, co^r,^probando que
la enseñanza media y práctica de
la industria lechera está suficiente
y racionalmente organizada en las
diversas naciones, mientras qtte
falta uniformidad en la enseñanza
superior, hace votos para que en
los Institutos Superiores Agrarios
se dé una mayor importancia a las
materias de estudios referentes a
la industria lechera, creando, si es
posible, cátedras especiales, y en
los casos en que esto no sea posi-
ble, que la enseñanza en cuestión
se halle comprendida en las ense-
ñanzas desarrolladas por la Cáte-
dra de Tecnolo^ía Agrícola, con la
ayuda de una amplia demostración
práctica.

El Congreso, después de haber
considerado que no ha recibido
ningún informe nacional sobre la
organización de la experimenta-
ción, y teniendo en cuenta que la
importancia que ella reviste es ver-
daderamente notable en lo que
concierne a los progresos que pue-
den ser realizados por la industria
lechera, desea que en el próximo
Congreso sean tratados particttlar-
mente por ponentes nacionales los
problemas que se refieren a la

coordinación de la experimentación
lechera con otras formas de expe-
rimentación, con la unificación de
métodos, investigación de estudios,
con la preparación del personal
dedicado a la experimentación, et-
cétera, para llegar a conclusiones
de indudable importancia a los fi-
nes de una mejor organización de
la experimentación.

E1 Congreso, vista la necesidad
de coordinar la actividad de los di-
ferentes Comités para la propa-
ganda de la leche y de sus deriva-
dos en los distintos países, com-
probando que sería deseable que
estos Comités fueran constante-
mente informados sobre la activi-
dad y resultados obtenidos por ca-
da uno de ellos, propone que sea
creada una sección especial de pro-
paganda, en la Federación Inter-
nacional de Lechería, y que los re-
sultados de los trabajos sean co-
municados periódicamente a^l Ins-
tituto Internacional de Agricultura,
para que puedan ser ampliamente
difundidos en los diferentes países.

Sección quinta

La Sección, en relación con las
"Asociaciones de Control Leche-
ro", aprobó por unanimidad la pro-
posición de que en el próximo Con-
^reso de Lecheria se presente un
informe especial en el cual-pre-
vio estudio concreto de la cues-
tión-se formulen propuestas pre-
cisas para llegar a una aplicación
uniforme de los servicios relativos
al control de la leche.

La Sección, relativamente a la
"Legislación de la manteca y del
queso margarinados", aprobó por
unanimidad la proposición de reco-
mendar a los Gobiernos de los di-
ferentes países la adopción de me-
didas de control, con el objeto de
impedir •la fabricación y la expor-
tación de manteca y de queso mar-
garinados.

La Sección estima el gran valor
del marcaje de la manteca, y sería
deseable recomendarla calurosa-
mente. En cambio, no sería desea-
ble provocar, en lo que concierne a
esta medida, la institución de una
unificación internacional, pues ca-
da país debe permanecer libre en
este campo. La sección estima que
no es recomendable introducir la
indicación de la fecha de fabrica-
ción, porque de esta manera se in-
terviene d^emasiado en el comercio,
lo que puede producir consecuen-
cias injustas y poco deseables.

La Sección estima que sería de

recomendar una introducción ge-
neral del principio de estas medi-
das, pero no sobre la base de tm
convenio internacional.

Recomienda la Sección que la
Comisión Internacional para los
quesos, de la Federación Interna-
cional de Lechería, elabore tm pro-
yecto de reglamento internacional,
para los quesos.

Sección sexta

En la Sección sexta se han apro-
bado las dos conclusiones siguien-
tes:

Una, para que sea intensificada
la vigilancia sanitaria del ganacio
lechero, para determinar desde el
principio, así como durante el pe-
ríodo de incubación, las infeccio-
nes de las mamas, quc revisten
gran importancia ^en la producción
de la leche, tanto en el aspecto
económico como en el aspecto hi-
;giénico.

La segunda se refiere a la bru-
celosis y la leche, y afirma que
constituye un grave peligro higié-
nico y es causa de considerablcs
daños económicos; recomienda que
sea combatida con los medios más
eficaces, t^eniendo en cuenta las
condiciones cspeciales dcl medi^^.

Dada la gran difusión alcanzada
por la brucelosis en todos los pai-
ses, el Congreso declara indispen-
sable que cuando la leche destina-
da a alimentación no haya estado
sometida a la pasteurizción se
hierva antes de consumirla.

Sección séptima

En esta Sección se aprobó por
el Congreso la conclusión presen-
tada referente a los problemas dc
lechería tropical.

.^.^.^.^^.^.^.^.^.^^^.^..^.o^

Congreso Inte^na-
cional de Agricul-
tura en Budapest

EI Comité español para la asis-
tencia al XVI Congreso Internacio-
nal de Agri ►ultura, en Budapest,
del 13 al 20 de junio, ha recibido
una comunicación del Comité or-
ganizador del Congreso en la que
se prorro;ga hasta el día 30 de ma-
yo la admisión de las cuotas de
inscripción en el Congreso.

Se recuerda a los que deseen ins-
cribirse en este Congreso due el
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importe de la cuota es de 134 fran-
cos franceses, y su equivalente en
pesetas al cambio actual, se debe-
rá remitir al Dr. Charles Schandl,
Presidente del Comité de organiza-
ción del XVI Congreso internacio-

nal de Agricultura, Kossuth Lajos-
Tér, 11, Budapest, comunicándole
a dicho Presidente el envío de la
cuota y además al Secretario del
Comité español, Arrieta, 14, Ma-
drid.

^^.^.^.^.^.^„^.^.^.^.^.^^

Irnpresíones de t^.n vía^e a Rt^.sía
En la Sociedad Económica de

Amigos del País, ha pronunciado
una conferencia el Ingeniero agró-
nomo don Eladio Morales Fraile,
presidente de la Asociación de
Prensa agrícola española, s o b r e
"Impresiones de un viaje a Rusia".

Se trata de un relato totalmente
objetivo, exento de comentarios,
para que cada cual enjuicie los he-
chos según su criterio, proyectando
una visión de conjunto de lo visto
en Moscú y Leningrado, el pasado
verano.

Encontró el conferenciante me-
nos dificultades en el viaje que las
anunciadas, y es que hacia Rusia
se atrae ahora a los turistas para
que, agradablemente, dejen su mo-
n^eda extranjera.

Campos pobres, mucho bosque,
pueblos muy distantes, es lo que se
aprecia en los recorridos efectua-
dos.

Impresiona el formidable con-
traste entre los suntuosos hoteles
que alojan a los extranjeros y la
vida real que Ilevan los rusos, muy
distante de tales comodidades. Los
problemas del alojamiento, trans-
porte y urbanización no están aún
resueltos. Los museos y edificios,
en general, atendidos con discreto
cuidado. Nada hay superfluo; lo
indispensable y basta. Las casas
no son revocadas con la frecuencia
que exigen nuestros Ayuntamien-
tos.

Los soviets enseñan todo: bueno
y malo para nosotros. Tal vez to-
do es óptimo para ellos, en relación
con otros tiempo^s.

En una fábrica, que no era un
modelo de organización ni discipli-
na, sólo vió maquinaria extran-
jera, así como también lo eran la
mayoría de sus ingenieros y capa-
taces, con sus distinciones y cate-
^orías entre el diferente personal,
que consume y paga según su je=
rarquía.

Fuera de programa, con plena li-
bertad, visitó en Moscú el Instituto
Internacional de Agricultura y, en
Leningrado, la Academia de Cicn-
cias agrarias de Lenín. Técnicos

agrónomos, muy modestos; con
amabilidad, enseñan sus laborato-
rios y hasta sus trabajos, cuya ca-
lidad no puede ser juzgada en una
breve visita. Sin embargo, sobre la
Reforma agraria española, un ar-
tículo reciente del Instituto, presen-
ta una versión totalmente errónea
de lo que pretende ser dicha ley.
Sin duda, la distancia e informes
no fueron favorables al comenta-
rista.

Es preocupación de los soviets la
formación de campesinos profesio-
nalmente; tienen numerosas escue-
las medias agrarias, luego los téc-
nicum a^rícolas, las academias y
las universidades para formar doc-
tores e ingenieros. El profesorado
tiene que continuar cuatro años
hasta alcanzar su formación com-
pleta. Se prefiere a los hijos de los
campesinos e intelectuales para ]os
estudios agricolas. Para los de co-
^munistas militantes hay universi-
dades especiales en Moscú y Ucra-
nia.

Escasa documentación sobre pu-
blicaciones agricolas esp a ñ o 1 a s,
aún más de la que podría espe-
rarse.

Termina recomendando a 1 o s
técnicos y agricultores españoles
que visiten el país y, a ser posible,
en excursión agrícola, para for-
marse una idea libre de los prejui-
cios ^de los demás y que se vaya
formando una verdadera y sensata
opinión, como ya existe en otros
países, merced a los viajes de sus
más destacadas personalidades de
las distintas profesiones.

A1 terminar el conferenciante,
fué muy aplaudido por las perso-
nas que asistieron a esta diserta-
ción.
^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

I,a p^oduccíón de
forra^e en 1933

Por la Sección quinta de la Di-
rccción general de Agricultura, se
acaban de hacer públicas las si-
guientes cifras de las superficies
dedicadas a la producción forraje-

ra, en su acepción estricta, ya que
algunas producciones destinadas a
la alimentación del ganado, como
determinadas raíces, y los pastos
en prados naturales, dehesas y
montes van incluídos en epígrafes
diferentes de la estadística:

"La cosecha forrajera m á s im-
portante sigue siendo la alfalfa,
cultivada casi exclusivamente en
regadío, que en el año 1933 ha
ocupado 74.714 hectáreas, cifra que
supone una quinta parte aproxima-
damente de la superficie de regadío
destinada a cereales de invierno
(trigo, cebada, centeno y avena) ;
la producción-en verde fué de quin-
tales métrico 24.865.796, valora-
dos en 128.398.434 pesetas.

La producción ha sido bastante
buena, igualando casi a la del año
anterior, que se reputó de excelen-
te, ya que el número índice de la
produceión, con respecto a éste, es
]03,07, en tanto que el de la super-
ficie es ]03,12.

Sigue en importancia a la alfal-
fa, por la superficie a ella destina-
da, las praderas artificiales, que
ocuparon 67.055 hcctáreas, con una
producción de 13.605.528 quintales
métricos, interrumpiéndose el au-
mento creciente en la superficie
ocupada por las praderas artificia-
les que se venía observando en los
cuatro años anteriores: 54.435 hec-
táreas en 1929; 63.875 hectárcas en
1930; 65.335 hectáreas en 1931;
68.924 hectáreas en 1932, y sólo
67.055 en 1933.

Lo mismo ocurre con la col fo-
rrajera. En cambio, la esparceta
continúa su marcha ascendente,
con un aumento de 6,88 por 100
sobre el año anterior.

La superficie destinada a trébol
si^ue disminuyendo en proporción
importante, mientras que la dedi-
cada a veza para forraje es sensi-
blemente la misma que en el año
anterior.

En cuanto a los cereales de in-
vierno, dedicados a forraje, ocu-
pan las superficies más importan-
tes, después de la alfalfa y las pra-
deras artificiales, por este orden:
la cebada y el centeno, alcanzando
superficies de 54.899 hectáreas y
44.703 hectáreas, respectivamente,
superior la primera a la del año
anterior y, ambas, a las medias del
trienio. Lo mismo ocurre con la
avena y el m a í z forrajeros. En
cambio, el trigo disminuye ligera-
mente su superficie.

Se deduce de c u a n t o antecede
que, en general, parece mantenerse
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CIIADROS expreeivos de laa superficies y producciones de las principales plantas
forrajera• en 1933, en comparación con las de los cuatro último^ años.

PRADERAS ARTIFICIALES A L F A L F A T R$ B O L VEZA PARA FORRAJE

A Ñ O S Superficie Producclón Superticie Producción Superficle Producción Superficie Produccfón

Hectáreas Q. M. Hedáreas Q. M. Hedáreas Q. M. Hectáreas Q. M,

1929 .................... 54.435 7.864.574 I 77.207 23.358.392 - - 15.063 1.998.809
1930 .................... 63.875 10.592.372 ^ 75.016

l
23.170.323 9.389 2.217.601 24.234 2.309.449

1931 ............... ... 65.335 10.297.721 i ^ 76.925 20.554.462 10.867 2,417.612 20.589 1.856.581
1932 .... .... .......... 68.924 13.961.638 i 7_.451 24.124.142 8.495 2.158.734 17.626 1.551.731
Promedio de los cuatro

I

años .................. 63.142 ]0.679.076 75.400 22.801.83d^ 9.583 2.264.649 19.378 1.929.142
1933 .............. ..... 67.055 13.605.528 i^ 74.714 '14.865.79 6.182 1.591.317 17.829 1.645.735
Números índices del año

1933 (para 100 = Datos
de 1932) ............. . 97,28 97,45 103,12 103,07 72,77 73,72 l01,15 106,06

Números índices del año ^
1933 (para 100 = Datos
del cuatrienio).. ...... . ]06,20 127,40 99,09 ]09,05 64,51 70,27 92,01 85,31

ESPARCETA COL FORRAJERA TRIGO PARA FORRAJE CEBADA PARA FORRAJE

AÑOS Superficis Producción Superficle Producción Superflcie Producción Superflcle Producclán

Hectárms Q. M. Nrctárens Q. M. Hectáreas Q. M. Nrctáreas Q. M.

1929 ........ . ......... 6.047 475.530 1 3.585 4.925.298 6.634 1.344.802 46.262 6.258.448
1930 .................... 12.909 1.57d.186 22.786 8.265 586 7.91 6 1.277.363 54.284 6.978.451
1931 . .................. 13.710 1.343.249 23.751 8.257.698 7.292 1.167.108 50.669 5.823.251
1932.. . ....... 14.386 1.552.209 27.048 9.543.840 7.73 1 1.300.390 53.543 6.747.629
Promedio de los cuatro

años ....... .......... 11.763 1.236.793 21 .792 7.748.105 7.393 1.272.416 51.189 6.451.945
1933 .................... 15.376 1.676.086 23.119 7.786.670 7.462 1.253.317 54.899 ti.707.145
Números índices del año

1933 (para 100 == Datos
de 193`L) .............. 106,88 ] 07,98 85,47 81.59 96,52 96.38 102,53 99,40

Números índices del año
1933 (para ]00 = Datos
medios del cuatrienio). 130,7I 132,52 1 06.09 100,50 100,93 98,50 ] 07, 25 103,96

CENTENO PARA FORRAJE

AÑOS Superncie Produccián

1929 ........ .........................
1930 ........... ............ .........
1931 .... . .... . ....................
1932 .. . ...... ... ........... ...... . .. .
Promedio de los cuatro años . . . . . . . . , . . .
1933 ... . .. ...... ..... ..
Números índices del año 1933 (para 100 =

Datos de 1932).. . .... . ..
Números índices del año 1933 (para 100 =

Datos del cuatrienio) ................

la tendencia observada en el año
anterior al aumento de las superfi-
cies destinadas a cultivos forraje-
ros, cifrándose en cuantías no muy
im portantes en valor absoluto, con
respecto al año último, pero a ve-
ces estimables, relativamente a las
de los años precedentes a éste.

Hcctáreas Q. M.

AVENA PARA PORRAJI?

Superflcle

Nectáreas

Producción

Q. M.

MAIZ PARA FORRAJE

Superficie

Natárcas

Producción

Q. M.

23.957 2.421.859 11.517 1.550.730 17.494 4.607.479
50.360 8.665.819 18.610 2.292.221 20.363 5.762.695
43.165 7.61U.447 19.908 2.176.693 18.946 5.21(i.509
44.831 6.938.113 21.450 2.5_5.1iU5 20.543 6.040.121
40.578 6.409.059 17.8^1 2.136.312 19.337 5.406.701
44.703 7.138.017 22. 7-17 2.662.502 20.712 5.795.079

99,71 102,88 106,05 ] 05,42 ] 00,82 95,94

110,17 111,37 127,28 124,63 107,11 107,18

Estos aumentos, aun cuando no
sean lo suficientemente grandes ni
sostenidos, p e r m i t en vislumbrar
una transformación de n u e s t r a
agricultura, para plazo más o me-
nos lejano, que le permita engar-
zarse con una intensa explotación
ganadera, al menos en aquellas re-

giones donde el medio consiente la
obtención de forrajes, señalando
una orientación en algunas zonas
que no puede dejar de ser conside-
rada como favorable a ese fin de
tanta trascendencia para la econo-
mía española."
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Arrendamíento de fincas rústicas
(Contlnuaclón del proyecto de ley)

CAPITULO V11

Ue !os arrendrrmientos cotectivos

Art. 33. Se entenderá por arren-
damientos colectivos, para los efectos
previstos en el presente capítulo, los
otor;;ados a favor de una Asociación
de obreros campesinos, de arrendata-
rios o de pequeños propietarios, con
el fin de constituir explotaciones agrí-
colas o pecuarias en común y aplicar
los beneficios yue se obtengan con-
forme a los pactos que los socios es-
tablezcan.

Estos contratos deberán ser apro-
bados por la Sección Agronómica
pruvincial, la cual inspeccionará asi-
mismo, durante su vi^*encia, las labo-
res yue efectúen las Asociaciones
arrendatarias, a los fincs técnicos
a;^ronómicos.

Art. 34. Serán consideradas como
Asociaciones de obreros del campo,
de arrendatarios o de pequeños pro-
pietarios las yue sc hallen inscritas
como tales en el Re;rist:o especial ycre
cun este fin se Ilevará en el Instituto
de Rcforma A;;raria.

La inscripción en dicho Registro se
verificará a solicitud de la ^lsociación
interesada, a la yue se acompañe:

l.° ^Certificación del acta de cons-
titución, indicando el nomhre de los
asociados que hayan concurrido a ella.

2.° Certificación del Secretario del
Ayuntamiento correspondiente, en que
conste yue los asociados figuran ins-
critos cn alguno de los grupos del
censo campesino a que se refierc la
base 11 de la Ley de Reforma Agra-

ria.
3.° Dos ejemplares de ]os Estatu-

tos, debidamente aprobados por el
Instituto de Reforma Agraria. No se-
rán aprobados los Estatutos de las
Asociaciones que tengan menos de
vcinte afiliados.

Art. 3^. Las Asociaciones de la
misma localidad podrán federarse pa-
ra la explotación en arrendamiento

colectivo de predios enclavados en to-
do o en su mayor parte dentro de su
término municipal.

Podrán asimismo hacerlo con las
de las localidades limítrofes para la
explotación en dicho régimen de las
fincas que radiquen en cualquiera de
sus términos municipales o en más de
uno de ellos. Los pactos relativos a
la constitución de una y otra clase
de Federaciones serán objeto de pre-
via aprobación por el Instituto de Re-
forma A,graria y será necesaria la ins-
cripción en e^] Registro especiaí a que
se refiere el artículo anterior ^para que
dichas Federaciones se entiendan vá-
lidamente constituídas.

Art. 36. Ninguna Asociación podrá
obtencr tierras en arrendamiento co-
lectivo que no radiquen en todo o en
su mayor parte en el propio término
municipal, salvo lo dispuesto en el
artículo anterior.

En defecto cie Federación con las
Asociaciones de los términos limítro-
fes, el Instituto de Reforma Agraria
podrá disponer, previa instancia de las
Asociaciones de los pueblos que ca-
rezcan de suficiente término munici-
pal, que ]es sean dadas cn arrenda-
micnto colectivo las tierras de ]os tér-
minos municipales colindantes yue no
se hallen explotadas en la misma for-
ma por las Asociaciones en ellos ra-
dicantes.

Art. 37. Las Asociaciones expresa-
das en el artículo 33 tendrán derecho
preferente para arrendar en régimen
de arrendamiento colectivo las si-
guientes fincas:

a) Las de propiedad ^particu',ar
mayores de 300 hectáreas en secano
o de ]0 en regadío que se hallen
arrendadas a una sola persona o a
varias de una misma familia que vi-
van juntas, una vez que hayan ven-
cido los plazos contractuales de los
arriendos vigentes sobre las mismas
y siempre ^que no se ejercite por el
arrendatario el derecho de prórroga

o el de adyuisiciún de la propiedad,
en su caso.

b) Jĉas de propiedad particular que
se hallen sin cultivo o sin explotar
agrícola, pecuaria o forestalmente.

c) Las pertenecientes al ,patrimo-
nio rústico municipal que no estén
sometidas a un régimen de aprove-
chamiento vecinal; y

d) Las pertenecientes a la Ha-
cienda pública en virtud de adjudica-
ción I^or débitos a la misma y las ad-
judicadas al Estado como heredero
ab intestato.

Tendrán también dichas Asociacio-
nes derecho a subrogarse en las mis-
mas condiciones establecidas en el
contrato en el lugar de cualquier per-
sona que adquiera un derecho de
arrendamiento sobre a]guna finca rús-
tica de las incluídas en los cuatro
apartados anteriores, siempre que
ejer^citen el dereoho de subrogación
antes de transcurrir el primer mes si-
guiente a la inscripción del contrato
y que indemnicen al arrendatario las
labores realizadas y los perjuicios
que se le irroguen.

Art. 38. No podrá ejercitarse el
derecho establecido en el artículo an-
terior cuando el propietario de la fin-
ca de que se trate se proponga culti-
varla o^explotarla -por sí mis^mo, de-
biendo en este caso dar comienzo al
cultivo o explotación dentro de los
tres meses si;uientes a la fecha del
reyuerimiento que la Asociación le
haga, o a la terminaeión, en su caso,
del arriendo vigente.

Tampoco podrá ejercitarse dicho
derecho respecto a las fincas explota-
das en arriendo individual por arren-
datarios que cultiven fincas cuya ex-
tensión total, sumada la de las su-
yas propias, si las tuviere, con la de
las que ]leve arrendadas, no exceda
de 20 ^hectáreas en secano o de dos
en regadío, computándose cada hec-
tárea de regadío por 10 de las de se-
cano cuando cultivase fincas de am-
bas clases.

Art. 39. La Asociación que se pro-
ponga hacer efectivo el derecho esta-
blecido en el apartado a) del artícu-
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l0 37, deberá ejercitarlo ante el Ju-
rado mixto de la Propiedad rústtca
del partido en que la finca o fincas
en su mayor parte radiquen, dirigien-
do su acción contra el propietario en
el lapso quc medie entre los seis y
tres meses anteriores al vencimiento
del contrato del arriendo que se halle
a la sazón vigente.

^En la ^parte dispositiva del fallo se
determinará concretamente si ha lu-
^ar o no a acceder a la pretensión
deducida por la Asociación interesa-
da, especificándose en el primer caso
el día en que ha de comenzar el
arriendo cuya ^preferencia se declara,
así como las condiciones, modalida-
des, precio y plazo del mismo.

EI derecho de subrogación estable-
cido en el último párrafo del mismo
artículo 37 se ejercitará dentro del
mes siguiente a la inscripción del con-
trato en que la Asociación pretenda
subrogarse y ante el Jurado Mixto de
la Propiedad rústica competente, se-
};ún las normas anteriores.

Art. 40. Cuando^ el derecho de
prcferencia haya de hacerse efectivo
sobre las fincas inexplotadas a que
se reficre el apartado b) del art. 37,
la Asociación yue desee cultivarla en
arrendamiento colectivo deberá reqtte-
rir al propictario para que manifieste
si ^piensa cultivarla o ex^^plotarla di-
rectamente, con la advertencia de yue
en caso ne^rativo la Asociación requi-
rente desea utilizar su derecho de pre-
ferencia para el arriendo colectivo de
la finca de yue se trate.

Cuando el propietariu que en el ac-
tu del reyuerimiento hubiese manifes-
tacto su propósito de cultivar o ex-
plotar directamente no lo Ilevare a la
práctica o desistiere de él, ya por
abandono de cultivo o explotacicin, ya
por cederle en arricndo a otra perso-
na, la Asociacicin requirente podrá, en
cualiluier ticmpo, utilizar su derecho
mediante el procedimiento ante el Ju-
rado mixto a que se refiere el artículo
anterior.

Las cundiciones del arriendo en es-
tos casos se establecerán por conve-
nio entre las partes, ajustado a las
prescripciones de esta Ley o, en de-
fecto de acuerdo, por los usos del lu-
gar apreciados por el Jurado mixto
de la Propiedad rústica competente.

Art. 41. Cuando se trate de fincas
pertenecientes al Patrimonio rústico
municipal, o a la Hacienda píiblica o
al Estado, que se ^hallen arrendadas,
las Asociaciones que pretendan ejer-
citar su derecho de preferencia, dirigi-
rán solicitud, dentro del plazo esta-
blecido en el párrafo primero del ar-
tículo 39, a la respectiva Alcaldía o

Deiegación de Hacienda, manifestan-
do su propósito de subrogarse en ios
derechos del arrendatario individual,
cuando finalice la duración del contra-
to de éste. Justificada la personalidad
de la Asociación solicitante, el Ayunta-
miento o la Delegación de Hacienda
acordará ceder la posesión de la finca
de que se trata a la Asociación soli-
citante, dentro de los cinco días st-
guicntes a la terminación del plazo
del arriendo individual y otorgar a su
íavor el correspondiente contrato, en
condiciones idénticas a las del que hu-
biere vencido.

Art. 42. ^Cuando se trate de fincas
del Patrimonio rústico municipal o del
Estado o la Hacienda pública que se
hallen sin arrendar, la Asvciación que
pretenda establecer un arrendamiento
colectivo sobre las mismas, dirigirá
solicitud a la Alcaldía o a la Uelega-
ción de Hacienda, manifestando su
propósito y proponiendo las condicio-
nes ^del contrato.

EI Ayuntamiento o la Delegación de
Hacienda, ,previo infornre de la Sec-
ción A,gronómica provincial, si lo es-
timan necesario, aceptará la propues-
ta o la modificará en el sentido yue
lo estime conveniente, y si no Ilegare
a un convenio,la Asociación podrá re-
currir al Jurado mixto de la Propie-
dad rústica, quien fijará las bases a
que el contrato de arriendo colectivo
haya de ajustarse.

Art. 43. En las labores de los pre-
dios explotados colectivamente por
los miembros de las Asociaciones men-
cionadas en el artículo 33, se declara
proliibido el empleo de trabajadores
asalariados, debiendo realizarse todas
ellas por asociados de la explotación.

Esto no obstante, tales Asociaciones
podrán recurrir excepcionalmente al
trabajo asalariado por necesidades
perentorias de la explotación, así co-
mo también, en caso necesario, podrán
organizar intercambio de servicios en-
tre los miembros de las diversas Aso-
ciaciones establecidas en el mismo
término tnunicipal.

[gualmente se declara prohibida en
los arrendamientos colectivos la parce-
lación o división de la finca arrendada
y su distribución, cuando fuesen va-
rias, entre los asociados, para realizar
individualmente su aprovechamiento.

La infracción de las prohibiciones
establecidas en este artf ►ulo dará lu-
gar a la rescisión del arriendo y a la
incapacidad de las Asociaciones o Fe-
deraciones que las ^hayan cometido,
para disfrutar de los beneficios que
en esta Ley se les otorgan.

Art. 44. Para asegurar el derecho

de los dueños de los predios a recibir

^^ ^Srícultur^
con la debida puntualidad y exactitud
el pago de la renta anual correspon-
diente, las Asociaciones vendrán obli-
gadas a constituir, en calidad de fon-
do especial de garantía, el imE^orte de
la renta de un año, con el cual se
atenderá no sólo al pago de las ren-
tas, sino también al de las indemniza-
ciones en favor del arrendador a que
fuera condenada la Asociación arren-
dataria.

Este fondo se constituirá consignan-
do la Asociación arrendataria, en el
Instituto Nacional de Previsión o sus
Cajas calaboradoras, el '20 por 100
del importe de la renta al tiempo en
que, según el contrato, corresponda
pagar la .primera anualidad, el 40 por
100 cuando se deba satisfacer la se-
gunda, y el restante 40 por 100. al
tiempo en que haya de pagarse la ter-
cera.

Cuando el fondo de garantía dismi-
nuya o se extinga por aplicarse a los
fines para ^que se establece o por otra
causa cualquiera, la Asociación arren-
dataria vendrá obligada a reponerlo
o completarlo, con arreglo a las nor-
mas establecidas en el párrafo ante-
rior, siempre que el contrato quede

subsistente.
Será causa de desa-hucio la falta de

constitución o reposición del fondo de
garantía en los ,plazos señalados. Este
desahucio se substanciará ante la ju-
risdicción ordinaria y por los trámites
establecidos en la ^ley de Enjuiciamien-
to civil.

Art. 45. Las disposiciones de los
demás capítulos de esta Ley, salvo el
yue regula las aparcerías, serán apli-
cables a los arrendamientos colectivos,
en cuanto no se opongan a lo espe-
cialmente preceptuado en el ^presente.

CAPITULO VILI

De las aparcerías.

Art. 46. Se entiende por aparcería
el contrato en virtud del cual una per-
sona cede a otra el uso y disfrute de
una finca rústica, aportando además
del uso de la tierra el 20 por 100, co-
mo mínimo, del capital de explotación
y gastos de cultivo, percibiendo una
porción de los productos y beneficios
proporcional al importe de su totai
aportación.

Se considerará, a los efectos del pá-
rrafo anterior, como aportación distin-
ta del uso de la tierra, y po rtanto
como parte integrante del capital de
explotación, el valor de las ^plantacio-
nes yue en la finca existan, así como
e( de ^los edificios y construcciones, en
cuanto sean útiles para la explotación
de la misma, y el del agua, cuando
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su propiedad esté separada de la tie-
rra.

Los contratos en que la aportación
del propietario no ]legue al expresado
20 por 1W se considerarán como sim-
ples arrendamientos, conforme a lo
establecido en el í^ltimo párrafo de la
base 22 de la ley de Reforma Agraria.

Art. 47. En los contratos de apar-
cería se consignará, además de los re-
yuisitos expresados en el artícuio 5.°
de esta Ley, el detalle de las aporta-
ciones del propietario y del aparcero
en los capítulos de explotación y gas-
tos de cultivo, su equivalencia en nu-
merario, la proporcionalidad numéri-
ca cxistente entre ]as totales a,porta-
ciones de tmo y de otro, y la forma en
que el propietario ha de intervenir en
la recolección de los frutos.

Art. 48. Para el cómputo de las

aportaciones del propietario se tendrá
en cuenta:

a) iLa renta de la finca, regulada,
en su caso, conforme a las normas
consignadas en el artículo 7.°

b) Las contribuciones e impuestos
que graven la finca.

c) Las aportaciones realizadas por
el propietario, ya sean en metálico 0
ya en especie, como jornales, simien-
tes, abonos, utensilios, maquinaria y
demás medios que contribuyan a la
producción; y

d) La amortización e intereses de
los gastos de ^primer establecimiento,
tales como plantaciones de viñas, oli-
vos, etc., si se hubiesen verificado, y
de las plantaciones recientes no amor-
tizadas, existentes en la finca al tiem-
po de formalizarse el contrato.

En la cuenta del aparcero se com-
putarán:

a) El importe de los jornales de
toda clase devengados o satisfechos
por él al tipo que haya señalado el
Jurado mixto del Trabajo rural com-
petente, o, en su de^fecto, al tipo co-
riente en la localidad.

b) Las aportaciones por él reali-
zadas, ya sean en metálico o ya en
especie, como simientes, abonos, uten-
silios, anaquinaria y demás medios que
contribuyan a la producción; y

c) Las amortizaciones y los inte-
reses de los gastos de primer estable-
cimiento, si los hubiere ^habido y hu-
biere contribuído a sufragarlos el
aparcero.

La amortización de los gastos de
primer establecimiento se realizará,
para el propietario y para el aparcero,
en diez anualidades, como mínimo, y

el tipo de interés de las cantidades
no amortizadas no podrá exceder del
le^^al, y será igual para ambos contra-

tantes.

Art. 49. La distribución de los pro-
ductos y beneficios entre aparceros y
prupietarios será proporcional a las
respectivas a^portaciones, aunque en
ningún caso podrán percibir uno y
otro menos de la tercera parte de
aquédlos.

Art. 50. Los contratantes podrán
determinar libremente el capital o me-
dios de producción o trabajo que ca-
da tmo debe aportar, e igualmente se-
ñalar la valoración de las respectivas
aportaciones y determinar las garan-
tías para que la entrega de los pro-
ductos al arrendador se realice con
exactitud y puntualidad.

EI cómputo de las aportaciones, su
cuantía y valoración, así como la de-
terminación del reparto proporcional
de los productos que se consignen en
el contrato, subsistirán en la forma
pactada durante todo el tiempo de du-
ración del mismo, sin perjuicio de lo
que se dispone en el párrafo siguiente
para el caso de que a la conclusión
de cada año agrfcola se acredite ha-
berse sufrido manifiesto error en el
cálculo contractual, que haya causado
perjuicio grave a cualquiera de los
contratantes.

Cuando se haya sufrido dicho error,
así como cuando alguna de las ^partes
estime que las condiciones del contra-
to son abusivas o leoninas o se susci-
tare duda repecto a las mismas, o al
modo de cumplirlas, el Jurado mixto
de la Propiedad rí^stica, a instancia de
aquélla, resolverá ]o procedente pre-
vio informe de la Sección Agronómica,
si lo estima necesario, y acomodándo-
se, en cuanto sea posible, a los usos
y costumbres locales. El fallo del Ju-
rado mixto se aplicará solamente al
año agrícola anterior a]a reclamación
y a los sucesivos.

Art. 51. Será causa de desahucio
del aparcero, además de las enumera-
das en el artículo 29, la deslealtad o
el fraude en la apreciación o en la
entrega al ^propietario de los produc-
tos de la finca. Del desahucio fundado
en esta causa conocerán los Jurados
mixtos de la Propiedad rústica.

La muerte del aparcero da derecho
al propietario para rescindir el con-
trato, si no le conviniere ^la continua-
ción del mismo con los herederos de
aquél. En caso de invalidez total y
permanente del aparcero, podrá el
propietario solicitar la rescisión del
contrato y el Jurado mixto la conce-
derá o la denegará atendiendo a las
circunstancias personales y familiares
del inválido.

Art. 52. No será a.plicable a los
contratos de aparcería lo dispuesto en
el artículo 16 de esta Ley respecto a

la concesión de la propiedad al arren-
datario, ni en el capítulo Vll sobre
arrendamientos colectivos.

En todo lo demás serán de aplica-
ción las disposiciones establecidas en
la presente Ley para los arrendamien-
tos de fincas rústicas, en cuanto no
se opongan a lo expresamente consig-
nado para las aparcerías en el presen-
te capítulo.

CAPITULO IX

De ta jurisdiccicin en materia de
arrendamientos

Art. 53. En toda población que sea
cabeza de partido judicial se consti-
tuirá un Jurado mixto de la Propie-
dad rústica, cuya jurisdicción alcanza-
rá a todo el territorio del partido, y
que será presidido por el Juez de pri-
mera instancia o el que haga sus ve-
ces, y estará integrado ^por dos Voca-
les representantes de los ^propietarios
de fincas rústicas y otros dos en re-
presentación de los arrendatarios de
las rnismas, en concepto de asesores,
y de otros tantos sup(entes que reem-
placen a los Vocales efectivos en ca-
sos de ausencia, enfermedad, recusa-
ción, incompatibilidad o muerte. Ac-
tuará como Secretario el del Juzgado
de primera instancia.

Para el funcionamiento de estos Ju-
rados será necesaria ^la concurrencia
del Presidente y de vn Vocal asesor
propietario, y otro arrendatario, por
lo menos. No obstante, en segunda
convocatoria podrá funcionar, cual-
quiera que sea el número de los Vo-
cales que asista.

Las resoluciones se dictarán por el
Juez Presidente, haciendo constar en
ellas necesariamente los dictámenes
de cada uno de ]os Vocales asesores
que hayan asistido a las actuaciones,
aun en el caso de que aquéllos no se
sujeten a los ^mismos.

En las cabezas de partido en que
no se halle constituído o no funcione
el Jurado mixto de la Propiedad rús-
tica, se entenderá atribuída su compe-
tencia a los Jueces de primera instan-
cia.

Art. 54. Serán atribuciones de los
Jurados mixtos de la Propiedad rús-
tica:

1.° Revisar el precio de los arren-
damientos a instancia de parte inte-

resada, en todos los casos que la re-

visión sea procedente, conforme a los
preceptos de esta Ley.

2° Revisar asimismo los contratos
de arrendamiento, al efecto de anular
las cláusulas abusivas o leoninas que
puedan contener.

3.° Acordar la reducción o condo-

334



nación de la renta, siempre a solici-
tud de parte,en los casos yue sea pro-
cedente conforme al artículo 8.° de
esta Ley.

4:' Resolver sobre la procedencia

o improcedencia de ejecución de las

obras y reparaciones a que se refiere

el articulo 19.

5.° Resolver sobre la naturaleza de
las mejoras realizadas o a realizar en
los •casos de ^controversia entre pro-
pietario y arrendatario.

6." Resolver sobre la procedencia
o improcedencia de la adquisición de
la propicdad por el arrendatario, re-
gulada en el artículo 16 de esta Ley,
asi como sobre los términos en que,
en su caso, deba hacerse efectiva la
adyuisición.

7." Tramitar, fallar y ejecutar los

desaihucios yue se funden en las cau-

sas cuarta y quinta dcl artículo 29 de
esta ].ey, y asimismo ^los desahucios

de lus aparceros fundados en la causa

que determina el artículo 51.

t;." Resolver las cuestiones que se
susciten entre propietarios y a^parce-
ros acerca de la valoración de sus
respectivas aportaciones de la parte
^proporcional de frutos o^productos que
respcctivamente les corresponda o de
las cláusulas de los contratos de
aparcería.

9:' ^Resolver las demandas en que
se inste la efectividad de los derechos
de .preferencia y subrogación en los
arriendos colectivos.

Art. 55. Los Jurados mixtos de la
Propiedad rústica sustanciarán las
cuestiones sometidas a su competen-
cia con arreglo a los trámites estable-
cidos para los juicios verbales civiles
en la legislación procesal vigente. An-
tes de entrarse en el juicio se inten-
tará por el Presidente la conciliación
de las partes, a cuyo efecto podrán
también los Vocales asesores, si recae
acuerdo rmánime, proponer una fór-
mula de arbitraje yue se someterá a
la aprobación de los interesados. Di-
sintiendo algtmo de los interesados del
arbitrajc propuesto, se entrará segui-
damente en el procedimiento conten-
cioso y se dará comienzo al juicio.

EI Presidente del Jurado, por sí o a
instancia de la mayoría de los Vocalcs
asesores, podrá reclamar y practicar
cuantas pruebas y diligencias consi-
dere convenientes para el mejor escla-
recimiento de la cuestión que se ^dis-
cuta e igualmente podrá, en cualquier
momento, considerarse bajo su res-
ponsahilidad suficientemente intruído,
dando el juicio por concluso y dictan-
do la resolución quc proceda.
^Contra los fal(os de los Jurados

mixtos se darán los recursos que en

el artículo siguiente se determinan.
Los astmtos sometidos por esta Ley

a la jurisdicción ordinaria se regula-
rán, en cuanto a los trámites y recur-
sos, con estricta sujeción a las nor-
mas procesales contenidas en la ley
de Enjuiciamiento civil y complemen-
tarias.

Art. 56. Las resoluciones que dic-
ten los Jurados mixtos en asuntos eu-
ya cuantía no exceda de 1.000 pesetas
serán ejecutivas y no se dará contra
ellas recurso de ninguna clase.

Contra las resoluciones que dicten
en asuntos de cuantía superior a 1.000
pesetas ^podrán los interesados enta-
blar recurso de apelación, en ambos
efectos, ante la Audiencia provincial
correspondiente. Este recurso se enta-
blará en el plazo de cinco días y se
tramitará con arreglo a las normas
establecidas en la Sección 3.a del títu-
l0 4." del libro 2.° de la ley de Enjui-
ciamiento civil.

Contra las sentencias yue en apela-
ción dicten ]as Audicncias ^provincia-
]es en asuntos cuya cuantía exceda de
20.00(► pesetas podrá entablarse, en
el término de diez días, recurso de re-
visión ante el Tribunal Supremo, el
cual deberá fundarse inexcusablemen-
te en alguna de estas causas:

a) Incompetencia de jurisdicción.
b) Violación de las formalidades

esencia^les del juicio, cuando hubiere
producido indefensión.

c) Injusticia notoria por infracción
clara de precepto legal o por mani-
fiesto error en la apreciación de la
prueba.

Contra las sentencias que dicten en
apelación las Audiencias provinciales
en asuntos cuya cuantía no exceda de
5.(^0 pesetas, no se dará recurso al-
guno.

Para determinar la procedencia o
improcedencia de ]os recursos estable-
cidos en este artículo se estimará co-
mo cuantía litigosa la que realmente
sea objeto de controversia; y cuando
ésta verse sobre cláusulas de los con-
tratos, cumplimiento de condiciones u
otros extremos que no puedan redu-
cirse fácilmente a cantidad concreta,
se estimará como cuantía del astmto
el im,porte de la renta de tres años.

Art. .57. En los asuntos sometidos
por esta Ley a la competencia de los
Jurados mixtos, las costas judiciales
no excederán por la tramitación com-
pleta del juicio, con inclusión de todas
sus actuaciones y diligencias, del 3
por 100 de la cuantía litigosa, si ésta
no excede de 3.000 pesetas, más el 1
por 100 de lo ^que exceda. No exis-
tiendo condena en costas, éstas serán
satisfeohas por mitad por las ^partes

^ L^rícultur,^
litigantes. Cuando no se Ilegue a dic-
tar sentencia por el Jurado mixto, yue-
darán reducidas a la mitad :as costas
judiciales.

Todos los escritos y actuaciones que
se ^^produzcan en estos juicios, se ex-
tenderán en papel timbrado judicial
d^e última clase, cuando su cuantía no
exceda de 5.000 pesetas; y cuando
exceda, en el que a la misma corres-
;^onda, con arreglo a la Ley del tim-
bre.

En los Jurados mixto cuyo Secreta-
rio perci^ba emolumentos del Estado,
sea en conce,pto de sueldo o en el de
gratificación, las costas a que se refie-
re el párrafo primero de este artículo
las iiarán efectivas los litigantes en
papel de •pagos al Estado.

Las partes, en esta clase de juicios,
no necesitarán valerse de Abogado ni
d^e Procurador cuando comparezcan
}^or sí mismas; pero cuando no lo hi-
cieren personalmente, sólo podrán con-
ferir su representación ante el Jurado
mixto a favor de quienes se hallen en
el ejercicio de cualquiera de dichas
profesiones.

En la segunda instancia y en el pro-
cedimiento ante el Tribunal Supremo,
regirán, en cuanto a costas, hapel tim-
brado, representación y defensa, las
n^rmas comunes contenidas en las Le-
yes ^profesales vigentes.

CAPITULO X

De! re^^istro de arrendamicntos

Art. 58. Se crea en cada Registro
de la Propiedad una Sección especial
cuyo objeto es la inscripción de los

arrendamientos de todas clases y
a^parcerías de fincas rústicas, radican-

tes en todo o en parte dentro del te-
rritorio de su respectiva demarcación.

Esta Sección se llevará por fincas,
abriéndose un libro encasillado para
cada término municipal correspondien-
te a la demarcación del Registro.

Art. 59. En la inscripción de arrerr
damientos sc harán constar los si-
guientes requisitos:

1 ° Plúmero del asiento.

2.° N^ú^mero y fecha del asiento de
presentación.

3° Situación de la finca, expresan-
do cl l^ueblo y partida o pago y el
nor.lbre propio y genérico si los tu-
viere.

4:° Linderos ,por los cuatro puntos
cardinales.

5:' Cabida con arreglo al sistema
métrico decimal.

6:° Explotación o cultivo a que, se-
gírn el contrato, se destine la finca.

7.° iRenta •pactada.
8:' Nombre, apellidos y demás cir-
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^ ^rícuBtur,^
cunstancias personales del arrendador

y del arrendatario, y naturaleza del

derecho del primero.

9." Duración del arriendo, indi-
cando el día en que han de comenzar
y cesar los efectos del mismo.

10. ,Lugar y fecha del contrato.
Il. Clase de documentos presenta-

dos y nírmero con que quedan archi-
vados en el le};ajo de su clase, caso de
que hayan de arcfiivarse.

12. Tomo y folio en que se halla
inscrita la finca en el Re,istro de la
Propiedad, y en lo supuesto de que
lo esté y número de ella.

Art. 60. Cuando cl contrato de
arrendamiento no conste en intrumen-
to público o no haya sido ratificado
por los contratantes ante Notario, pa-
ra que pueda practicarse su inscrip-
ción deberá ser ratificado por• los mis-
mos ante el Juez municipal del lu^ar
del contrato o ante el Registrador
competente, los cuales harán constar
la ratificación ,por diligencia extendi-
da al pie del documento.

Art. 61. Cuando se inscriba una
finca en la Sección especial, que se
halle también inscrita en el Registro
de la Propiedad a nombre del arren-
dador, o no lo esté al de persona al-
guna, la inscripción producirá a favor
del arrendatario todos los efectos que
se determinan en esta Ley, debiendo
en el primero de los casos. extenderse
nota sucinta de coordinación.

^En el caso de que la finca aparezca
inscrita en el Registro de la Propie-
dad a nombre de persona distinta del
arrendador, será preciso, para practi-
car la inscripción, además del ^contra-
to de arrendamiento, el consentimiento
de dicho titular y, en su defecto, que
el arrendador presente en el Reristro
documento fehaciente de su adyuisi-
ción y certificado de hallarse la finca
catastrada o amillarada a su nombre.

Estas inscripciones producirán to-
dos los efectos de esta Ley a favor de
los arrendatarios, pero no perjudica-
rán al titular inscrito en el Registro
de la Propiedad que no haya presta-
do su consentimiento o al^que de él
traiga su causa, salvo el derecho del
arrendatario de buena fe a continuar
en la posesión de la finca, hasta la
terminación del ario a:;rícola en curso,
a la indemnizacibn de las labores pre-
paratorias del siguiente que ten^a
efectuadas y al ahono de las mejoras,
con arreg(o a las normas del capi-
tulo V.

Art. 62. Para la debida coordína-
ción entre el Re^istro especial de
Arrendamiento y el de la Propiedad,
siempre que las fincas arrendadas se
hallen inscritas en este último a nom-

bre del arrendador, el funcionario re-
gistrador encar};ado de ambos exten-
derá en los libros del de la Propiedad,
y al margen de la última inscripción
de dominio o de posesión de la finca
de que se trate, nota sucinta, expresi-
va del contrato, con referencia sufi-
ciente a la inscripción principal prac-
ticada en los libros de la Sección es-
Qecial.

Art. 63. Siempre que por cualquier
título se enajene una finca rústica, el
transmitente hará constar, bajo su res-
ponsabilidad, si se hadla o no arren-
dada, y en caso afirmativo, el nombre
de1 arrendatario y las condiciones del
arriendo.

La misma manifestación se hará en
todo documento que pretenda inscri-
birse por primera vez en dicho Re-
^istro de la Propiedad, y si no cons-
tara en el documento, se formulará
por instancia al Registrador.

La no declaración de un arriendo
vigente, así como la declaración in-
exacta, se sancionará con la pena que
en el Código Penal se señala a la
ocultación de gravámenes de los bie-
nes enajenados.

Art. 64. Las prórro,as que de los
contratos de arrendamiento se verifi-
quen por la sola voluntad de los
arrendatarios, se harán constar en el
Registro a solicitud escrita de los mis-
mos, que se presentará antes de fina-
lizar el período que se ^ha de prorro-
gar.

Cuando la renta anual exceda de
10.000 pesetas, la prórroga se hará
constar necesariamente por medio de
acta notarial.

Art. 65. De toda alteración de ren-
ta se tomará razón en el Registro de
arrendamientos, mediante }^resentación
del documento que acredite el acuerdo
de las partes o el fadlo del Jurado
mixto, y el cual quedará archivado
en el le^ajo en yue lo esté el contrato
a que se refiere.

Art. 66. En lo sucesivo, siempre
que los Registradores deban expedir
certificación con referencia a los da-
tos existentes en el Registro de la
Propiedad, tendrán en cuenta los
asientos vigentes ^de ^la Seccicín ^de
arrendamientos, considerando éstos
como un gravamen de la finca y certi-
ficando de la existencia de dichos
arrendamientos, aun en el caso de que
las fincas no estuviesen inscritas en
el Registro de la Propiedad.

Art. 67. Inscrito un arrendamiento
en la Sección especial del Registro, no
podrá, mientras esté vigente, inscribir-
se nin^írn otro refente a la misma ^n-
ca o porción de finca y que esté en
contradicción con él.

Art. 68. Las inscri,pciones de arren-
damiento se cancelarán:

1° A instancia del arrendatario 0
del arrendador, cuando medie entre
a^mbos convenio escrito, formalizado
con arre^lo a lo prevenido en el ar-
tículo 60.

2° ,Por decisión judicial o resolu-
ción del Jurado mixto de la Propie-
dad rústica.

3." ^De oficio, por el solo transcur-
so del tiempo, de duración del con-
trato, si no ^ha sido prorro;ado, o de
las prórrogas, si lo hubiese sido, y
por resolución del derecho del arren-
dador cuando provenga de causa que
conste en el contrato.

4° Por la conversión del arrenda-
miento en propiedad conforme al ar-
tículo 16.

Art. 69. ^EI arrendatario y el arren-
dador tendrán recíproco derecho a
exigirse la formalización del docu-
mento acreditativo de la cancelación
del arriendo en todos los casos en que
éste quedase extin^uido.

Si la extinción tuviese por causa el
ahandono de la finca por parte del
arrendatario, ignorándose el parade-
ro o domicilio de éste, o el falleci-
miento del mismo sin herederos que
puedan o quieran sucederle en el de-
recho de arriendo, el arrendador po-
drá solicitar del Juzgado mrmicipal
competente, previa justificación suma-
ria de estos hechos, que expida el
oportuno mandamiento de cancelación.

Art. 70. Contra la ne^ativa del
Refiistrador a inscribir o cancelar los
arrendamientos, podrán los interesa-
dos recurrir a la Dirección general de
los Re};istros y del Notariado.

Art. 71. En todo lo .que no esté es-
pecialmente previsto en este capítulo,
re^irán como supletorias las disposi-
ciones de ]a ley Hipotecaria.

Un Reglamento desenvolverá los
preceptos de la presente l.ey relati-
vos a la i^mplantación y funcionamien-
to del Re► istro de Arrendamientos.

DISPOSICIONF.S TRANSITORIAS

Prirnera. Los arrendamientos que
se hallen en vi};or a la publicación de
esta Ley quedarán acogidos al régi-
men de derechos y obligaciones esta-
blecidos en la ^misma, en los casos
si^uientes:

1° Cuando figuren inscritos en el
Re;;istro de la Propiedad, conforme.
al nírmero 5.° del artículo 'L." de la ley
Hipotecaria.

2" Cuando medie convenio entre

los interesados, que se hará constar
en un nuevo contrato con los requisi-

tos y modalidades que en esta Lcy se

exigen.
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3° iCuando lo solicite el arrenda-
tario, presentando a tal efecto el con-
trato vit;ente en el Registro, después
de legitimadas las firntas de los con-
tratantes y con las adiciones que a re-
querimiento del Registrador suscriba
el arrendatario si fueren indispensa-
bles para practicar la inscripción.

Si el contrato fuese verbal, el arren-
^datario tendrá acción mientras aquél
esté vi};ente, para obli^ar al arrenda-
dor a elevarlo a documento escrito,
ajustado a las normas de esta Ley.

En los contratos de arrendamiento
vi^entes a la publicación de esta Ley,
acogidos al ré^imen de la misma, con-
forme a los párrafos anteriores, se
considerarán como no puestas las
cláusulas que de alf;ún modo se opon-
gan a sus prece,ptos. Si la renta con-
sistiese en partc alícuota de los frutos
podrán, tanto el arrendatario como el
arrendador, en defecto de convenio,
solicitar del Jurado mixto de la Pro-
piedad rústica la determinación de una
renta ^fija pa;adera en metálico o en
especie.

Scgunria. Los contratos de arren-
damiento que no queden so^^metidos al
ré^imen de esta Ley, concluirán al
finalizar el ^plazo estipulado o el de la
prórroga legal en su caso y se re^i-
rán por la legislación anterior, sin
deredto a prórro^^a forzosa, a revi-
sión de renta ni a nin^tmo de los be-
neficios de la presente Ley.

Tercercr. Los contratos en que la
renta consista en una parte alicuota
de los frutos sin que el arrendador
Ita^a más a^portación que la de la tie-
rra, se considerarán a todos los efe^-
tos como simples arrendamientos,
cualquiera que sea la denominación
con yue los hayan calificado los cnn-
tratantes o los usos locales.

^En los contratos en yue el arrenda-
dor, adcrnás de la tierra y del pago
de las contribuciones que (a ^raven,
hiciese aportaciones de otra índolc-
cualquiera que sea su cuantía-, po-
drá diciho arrendador aco^^erse al ré-
^imen de aparcería re^ulado en la
nueva Ley, aumentando las aportacio-
ciones, si fueren menores, hasta la
proporción exit;ida como mínimo en
el artículo 46 de la misma. Si en el
plazo de un año, a partir de la pu-
blicación de esta Ley, el arrendador
no hubiese ejercido ese derecho, se
considerará el contrato como simple
arrendamiento y podrán ambas partes
solicitar del Jurado mixto la determi-
nación de una renta fija pagadera en
metálico o en especie.

Cuarta. ^En el plazo de un año,
contado desde la fecha de publicación
de esta Ley, las adquisiciones de fin-

cas rústicas que efectíien los ach^ales
arrendatarios de las mismas o las Aso-
ciaciones campesinas del término mu-
nicipal en que aquéllas radiquen, es-
tarán exentas totalmente de los im-
puestos de derechos reales y timbre,
percibiendo los Notarios autorizantes
y los Re^istradores de la Propiedad
la mitad de los honorarios de sus res-
pectivos aranceles.

La cualidad de arrendatario, a es-
tos efectos, se acreditará mediante
contrato de arrendamiento que ten^a
fecha fehaciente anterior a 1° de ene-
ro de 1934.

Sólo disfrutarán el beneficio esta-
blecido en el párrafo primero de esta
disposición las Asociaciones legalmen-
te autorizadas para concertar arren-
damientos colectivos.

Quinta. Los Jurados mixtos de la
Propiedad rústica que actualmente
existen circunscribirán su jurisdicción
a un solo partido judicia] y se reor-
ganizarán con arre<^lo a las normas
establecidas en el artíctdo 53.

Mientras su reor^anización no se
Ileve a efecto, funcionarán con los
mismos elementos de que actualmente
se componen y se rerirán, en cuanto
a su procedimiento, competencia y de-
más particulares, con estricta suje-
ción a las disposiciones de esta Ley.

Sexta. En caso de subarriendo

existente a la publicación de esta Ley,

todos cuanto^s derechos se concedan

a los arrendatarios en las preceden-

tes disposiciones transitorias se en-

^Sricultur0

tenderán únicamente concedidos a los
actuales arrendatarios que Ileven el
cultivo de la finca o de una parte de
la misma, los que, en su caso, esta-
blecerán sus relaciones arrendaticias
jurídicas directamente con el arrenda-
dor, en las mismas condiciones esti-
puladas con el subarrendador.

Disposición final

(luedan derot;ados: el Real decreto
de 1:' de enero y e] Reglamento de
30 de marzo de 1926 sobre registro
de arrendamientos de fincas rústicas;
el Decreto-ley sabre arrendamientos
ríisticos cíe 21 de noviembre de 1929;
el Decreto de 19 de mayo y Re^la-
mento de 8 de julio de 1cJ31 sobre
arrendamientos colectivos; los Decre-
tos de I1 de julio de 1931 sobre
arrendamientos colectivos; los llecre-
to^s de 11 de julio, 6 de agosto y 31
de octubre de 1931 y disposiciones
complementarias sobre revisión de
rentas y prórrogas de plazos; las le-
yes ^de 11 de se^ptiembre de 1932 y
27 de julio de 1933 sobre desahucios;
el título XVl (artículos 7cJ a 88 in-
clusive) sobre los Jurados mixtos de
la Propiedad rústica de la Ley de 'L7
de noviem^bre de 1931 ; todas las dis-
posiciones dictadas con anterioridad

a la presente Ley sobre arrendamien-
tos de fincas rústicas y, finalmente,
los preceptos del Cbdif;o civil y de-
más leycs de caráctcr ;,*eneral en cuan-
to se o^pong^an a lo por esta Ley es-
tatuído.

^^.^.^.^.^.^.^.^,^e.^.^.^^

Modíficacíón de1 régirnen de alcoholes
V1111COS

La "Ga^ceta" tiel ^df^a 11 ^d^e marzo
pub^lica el s,iguiente D^ecr^eto del Mi-
nister^io de Agricultura:

"El Grupo Parlamentario Vitivin^
cola de 9as ^Co^rtes, a^tendiendo a]as
reiteradas ^de^ma^nda^s de s^us represen-
tados en las distimtas regiones vitíco-
las, nar.das de la ^rrave crisis que en
la actuadidad atraviesan, se dini^ió al
1Vbinisterio de A};rictnltura interesando
med^idas urgentes qtre contri^buya^n, ya
que no a r^esodver el prob.lema en su
totalidad, a atenuar de un niodo cir-
cunsbam^cia^l ^los estragos ^de o^rden eco-
nó^mico que sufre hoy este ,i^mportante
sector de la economía nacional, esti-
mando ^como trn medio para conse-
^uirlo el desplazar circunstancialTnen-
te del mercado a los alcoholes indtis-
tr.iales de melaza^s en •las bebi^das.

De acuerdo ^con lo ^preceptuado en
el Decreto de 8 de septien^bre de 1932

-L,ey de 2^i d,e mayo de 1<.133-, ha
informado sobre aquella peticib^n e^l
Instituto Nacional de^l Vino, que por
su constittrció^n reco^e en su seno l^a
representación corporativa de todos
los sectores vitiviiúcolas y a}co^hole-
ros, prontrrrciándose unos por apoyar
ínte<„^ra-m^ente a^yuella petició^n, y otros
oponiéndose a la furma de so,lucionar-
la, y proponiendo para •ello la reduo-
ción de ^I^os i^mp^uestos a.los alco^ho^'^es
de vino.

E^l Gobierno de la República reco-
noce la importancia excepcional del
problema qu^e se plantea, y que por
afectar a intereses muy diversos re-
sulta extremadamente complejo y de-
Iicado para reso^lv^r!o ahora íntegra-
mente, sin que a ello precedan tut de-
tenido esttrdio y las infonmaciones ne-
cesanias de todo o^rden que ^aranticcn
el acierto en la resolución.

337



^ ,^srícu^tur̂
^R^econo^ce tarnfiién qu^e pa^ra dlegar

a ésta, ^p^recisa^ el ^cumpli^mi^e^nto ^estric-
to de cuanto dispone el Estatuto de]
vino y las disposiciones complementa-
rias que del mismo emanan, y-que di-
ficultades del ti^empo y organizació^n
impidieron hasta hoy Ilevarlo a la
práctica en toda su extensión e inte-
^ridad; pero, entretanto, también pre-
cisa huscar un remedio o paliativo
transitorio, que con la urgencia que
e.l caso requi^e^re, ^16eve a ^las ^co^marc^as
a^rícolas españolas que viven de los
productos de la vid, al^ro que les per-
mita desenvolverse, ^miti^ando la cri-
sis que sufren en esta época d^el año,
en ^la quc se acusa un mayor .paro
ohrcro en el campo.

Si se tiene en cuenta que la expor-
tación ha i^do en desoenso ,d^e ^día en
dia, sin que la intervención del Go-
bierno haya podido evitamlo, por obe-
decer a influencias .de orden exterior;
quc al mercado nacional, por causas
diversas, se ha restri^n^ido ^consídera-
blementc, queda la destiiación como
única sa}ida para poder ^descom^es-
tionar rápidamente las bodegas y ac-
tivarlo.

Ahora hien, por ^el artícu^lo 4.°, le-
tra c), del Real decreto-ley de 29 de
abril de 1926, ^se re^u4a ^el emp^leo de
las distintas clases de alcohol; pero
no hastaría la a^plicación simplista de

este precepto para resolver el pro-
blema en las actuales circunstancias,
ya -que se desabaste^ccrían ^os merca-
dos o se encareceria el precio de los
alco^hol^es, con la consi^^uiente desor-
^anización de las fáhricas de a4coho-
les vínicos, sin alcanzar la destila-
ción de ^los vino^s que ^se pretende, y
por ello se estima indispensable la
eqtni^paracicín transi^toria para usos de
boca de los a.lco^ho^les de residuos de

la vinificacicín a los de vino, en la
misma forma que fué dispuesta tam-
bién transitoriamente por el Real de-
creto^ley de 18 de abril de 1930.

De otra parte, el precio de 250 pe-
setas hectolitro, establecido en e}
apartado se^Jundo del epí^rafe c) del
m^encionado artículo 4.° de la ley de
1926, serfa i^nsuficiente ^para^ ^prote^er
a la viticultura en los anomentos ac-
tuales, por haherse elevado el coste
de {>roducción de los vtnos por la
ofili^^ada intervención del Gobierno en
la co^m^praventa de uvas^ de la ^ca^m.pa-
ña írltima, para evitar ^co^nfli^ctos so-
ciales en al^unas re^iones, y en la
que se fijaron los precios del vino re-
sultante em 22 ^pesetas ^hectolitro, co-
mo término medio.

Aden^á^s, la ebevaci^ón d^^el impuesto
de todos los a^bco^ho^les ^^motivó también

el aumento ^de ^la tasa a 270 ^pe^setas

hectolitro, para los ,industriales de me-
lazas, por Orden dcl Ministerio de
A^ricultura, }ndustria y Comercio, de
25 de abril de ]933; contribuyendo
todo ello a que dos datos que sirvic-
ran ^para la re^ula^ción de precios ha-
yan sufrido variaciones muy sensibles,
y como consecuencia tenga que ser
elevado también el precio de los al-
coholes destila^dos y rectificados de
vino, a 270 pesetas el hectolitro, para
que ^puedan empf^earse ^éstos en las
bebidas.

Pox todo lc expuesto, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y a pro-
puesta del de A^riculttua,

Venho en diecretar lo si^uiente:
Artículo 1.° En todos los líquidos

destinados a bebidas scílo podrán em-
plearse los alcoholes destilados o los
rectificados de vino con cualquier ^^ra-

duación y los destilados y rectifica-
dos de ios resid^uos de ^la vinificación
con ^raduación superior a 96 grados
centesimales, en tanto los precios de
dichos alcoholes en ios centros de
producción no excedan de 270 pe-
setas hectolitro para dos ^de vino y de
260 pesetas ^he^cto^litro para los resi-
duos de 1a vinifiración. En consecuen-
cia, y mientras no alcancen dichos
precios ambas cla^ses de alcoholes, se
entenderá transitoriamente dero^ada
la Reab orden de la Presidencia dcl
Consejo de Ministros de 11 de di-
ci^embre de 1926 y modificado dtiran-
te el mismo período el artículo 4.° del
Rcal decreto-ley de 29 de abril de
1920 ^e.n ,lo que se re^,la^ci•ona ^con ^el
orden prnferencial del empleo de los
alcoholes.

Art. 2." Excedidos los precios fi-
jados ^en el artículo anterior para los
alrohol-es de vino y de los residuos
de la vinificación, recobrarán todo su
vi^or las disposiciones mencionadas
en dicho artículo, con la sola miodi-
ficación del precio límite asi^nado a
las abcahobes ded grupo .primero, qLre

pasará a ser de 270 pesetas por hec-
tolitro.

Art. 3." A fin de determinar el mo-
mento en que deba atitorizarse nue-
vamente el empl^eo de ^los a9coholes
industriales en las beb^idas, el Insti-
tuto Nacional del Vino, dentro de los
cinco primeros días de cada mes, in-
formará al Ministro de A^ricultura
sobre el precio a que se cotizan los
alcoholes d^e vino y de ^los residuos
cte Ja vinificación en los centros pro-
ductores de alcohol.

Art. 4.° Sólo conservarán transito-
riamente el ^derecho a su empleo si-
multárveo en las bebidas con los alco-
holes de vino y de los residuos de la
vinificación aquellas partidas de alco-
holes ind^ustriales que se hallen ya en
poder de los criadores-exportadores
de vinos y licoristas, o que a la con-
si^rna^ción expres,a d^e los miemos se

encuentren en camino con anteriori-
dad a^la fecha de la publica^cióm de
este Decreto en la Gaceta de Madrid
y sin que esta concesión alcance en
modo al^uno a das partidas existen-
tes un proyecto de ley sobre clasifica-
ción, uso y empleo de los diversos al-
coholes en las bebidas.

Art. 5." ^En cum^p^limien4o d^e lo ^dis-
puesto por el artículo 4.° del Decreto
de 8 de se}^tiembre de 1932-1ey ,de 2f,
de ^mayo de 1933-y antes de comen-
zar la vendimia próxima, el Ministro
de A^ricultura presentará a las Cor-
tes ^un ^proyecto de ley sobre clasifi-
^cación, us^o y empleo de dos diver-
sos alcoholes en las bebidas.

Articulo 6° El presente Decreto,
del que se ^dará cuenta a las Cortes,
entrará en vi^or al día siruiente de
su ^^publicació^n en ^la Gaceta de Il7a-
drid y cesará su vi^encia si pox ley

aprohada en Cortes fueran reducidos
los actuales impuestos para los alco-
ho^les vínicos, en 30 ^pesetas por hec-
tolitro, co^mo mínimo."

^^.^.e.^.^.^.^.^.^.^.^.^,

Patata s «Má1 aga»
(Denominación

La Gaceta del día 22 de marzo pu-
bli^ca la si;uiente Orden del Ministe-
rio de Industria y Comercio:

"De acuerdo con conclusiones adop-
tadas e^n ]a úbti^m^a ^reunión ^que con
asistencia de las rcpresentaciones de
las entidades interesadas en el co-
mercio y ex^portació^n de ^la patata se
celebró cl día 20 del pasado mes de

fehrero,
Este Ministerio ha tenido a hi^en

disponer:

de origen)

1 ° La denominación de "Mála ►a",
que hasta el presente se aplicaba a
las patatas "Royal Kidney" proceden-
tes ^de toda la re^icí^n andaluz^a y des-
ti^na^das a la ex^porta^ción, q-ueda ^ex-
clusivamente reservada ^para las que
sean ori^inarias de aquella provincia.

2° ^Las patatas de las restantcs
zonas de Andalucia se exportarán
con la denominación de la Urovincia
en qtre hayan sido cosechadas; y

3." Entre las sanciones primera y
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^rícultur^
segunda ^de 9as q^ue ^d^etermi^na el De-
creto de 18 de febrero de 1932, que
rehula {a exportación de patatas, se
establece una intermedia, que consis-

•tirá, según los casos y el criterio de
^la }unta i^nspectora, en el pa^o ^de u^na
peseta por budto o la inca-utación del
10 por 100 de la mercancía."

de 1933, se^úrr ^declara d^^a Orden d^e
esta Direcció^^n ^^enera.l d^e 11 de fe-
brero de 1933.

Fijada por ed Consejo Ejecutivo ^íel
Instituto, ^mediante Ia Onden ^de 21 del
corríerrte, la intenpretacióm exacta de
este írbtimo prccepto, y ^considerando
tenmimado el Inventario, en cuanto a
su formación ini^cial, sin que se pue-
dan adioiona^r a^l ^m^ismo otras finca^s
q^ue no sea^n las comp^rendidas ^en los
apartados 1:° a 4.° 7° y 9° de Ia Ba-
se V, se haoe preciso aplicar idéntica
norma i^nterpretativa y ^conip^l^cmenta-
r^ia en re^l^^aci^ón ^con el ^princi^^pi^o de
^retroa^ctivi^d^^ad y ^la facu^l^tad ^de a^p^ica-
^ció^n ^en ]a prá^cti^ca.

^Por lo expuesto, y con el fin ^de que
a una m^isma razcín de derecho corres-
pondan las mism^as ^disposiciomes le-
^ a^l es,

Esta Direccicín ^eneral, en ej^ecu-
ción d^e lo a^corda^do por el Consejo
Ejecutivo, en su sesión de 23 de mar-
zo de 1934, se ha servi^do di^s^^pome^r lo
si};uiente:

I.° Fina^lizado en 25 de ene^ro pró-
ximo pasado el plazo de .un año a qtre
se refiere ^el párrafo sexto ,de ^la B<1-
se VFI de ^ba I_ey, computad^o ^d^esde la
írltima ^pubbi^ ació^n ^en !I^os "Bo^l^etines
Oficiales" del anuncio del ,Instittrto por
el que se im^itcí a los propietarios a
presentar da d^eolara^ción de fi^ncas in-
cluídas en ^la Ley, ed dí^a 25 de 9os ^co-
rrienbes quedará fina4izado el ténmi-
no ,de ^dos ^meses seña4ado en el ,pá-
rrafo final de {a Base [ de d,ic9^a Ley,
para aplicar el principio de retroacti-
ui^d^a^d y tener por no ^co^nstituídas ^las
si^tu^a^oiones j^u^ríd^i^cas p^^arti^cuJares re-
fativas a ila pro^piedad rústica que e^e
hubieran co^nstituído vo^ltu^ta^ria^mente
desd^e el 14 de a^bril ^^hasta la promul-
^^ación de la Ley, ^en ^c^uanto se opu-
sieren de cua4quier ^mado a ^la ^^plena
efectivi^dad de sus pre^ceptos.

2.° A ^partir del 26 de marzo ac-
tual, tanto los Re^ristradores de ^la
Propiedad como las Juntas provincia-
^I^es A:,rr^arias, reohazarán d^e p^larno to-
da d^enttrnoia o ,peti^ción re^^lacionada^s
con la ap^icación d^e^l ^pri^nci^pi^o ^d^e re-
troactivida^d, absteniéndo^se de ^practi-
car asientos en los libros de Invcnta-
rio fos pri^meros ^y ^de pra^cticar expe-
dientes 9as ^^se^^trndas ^qu^e se refieran
a las finc^as comprendidas ^en las ex-
presadas dentm^cias o petici^o^nes.

3° Las J^untas provinciales. conti-
nuarán, sin embar;;o, la tramitación
de Los ^exp^edie^ntes soh^re aplica^ción de
retroaotivida^d yue -hubier^en sido in-
coados ^con anteriorida^d a^l 26 de mar-
zo actua'^l; así coano ^e^l Instihrto ^o las
Jtmtas ^provinciales, en su caso, po-
drán tra^mi^tar y rc;,olver ^,lo^s exp^e^dien-

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Sobre incl^síón de fincas en e1 ínven-
tario de Reforma Ag^a^ía

La si};u^iente Orden de ]a Dirección
general del Instituto de Reforma
Agraria s^e ^inserta en l^a Gaceta del
día 22 de ^marzo.

"El apartado 6.° de la base 7." de
la bey de Refonma agraria dispone
que el inventario quede texminado en
el ^lazo de tm año, a^contar de la
inserción en la Gaceta^ y Boletines Ofi-
cia(es ^del avis^o del In^stitu,to, ^por el
yue se invitó a los propietarios a de-
clarar las fincas com^prendidas en la
base 5.", y^que ^aun des}7ués de ter-
minado dicho }^lazo puedan adicionar-
se ^al inventario las fincas compr^e^n-
didas en los apartados L°, 2.°, 3°,
4.", 7." y 9." de dicha base.

Finalizado dicho plazo y concluído
virtualmente el inventario, desde el
momento e^n que obra^n ya en el Ins-
tituto ^debidamente clasifiaadas y or-
d^enadas todas las certificaciones d^e
las fin^cas asentadas en los libros de
inventar^io ^qu^e sc ^llevan en los Re-

gistro^s ^de la ^Pro^^pied^ad, es ^lle^a^do el
momento de dar ctnmplimiento a lo
d,ispuesto en la base 7." de la ley,
sin perjuicio, naturalmente, de que
continúen las operaciones subsi^^uien-
tes a^l i^nventario ^que rua^nda^n íntin^a

relación con e^l mismo, ta^4es^ ^como no-
tificación a los interesados, tramita-
ción y resolució^n de recursos, inclu-
c^ión ^d^efinitiva, ^certifi^cación de fincas
incluíd,a^s^, etc.. etc.

Por lo ^expuesto y ^para evitar ^las
dtrdas que se pudieran originar,

Esta Direccicín ^eneral, en ejecu-
ción ^d^e lo acordado ^^por el Consejo

Ejecutivo del Insfiituto, en su sesión
del 21 de marzo actual, ha dispuesto
lo si^uiente:

Primero. Transcurrido ya el pla-
zo esta^b^l^ecido en el ^pá^rrafo 6.° ^d^e ]a
base 7.a ^de la ley de Refonma a};ra-
ria, no podrán adicionarse al inven-
tario ^de fincas susce^ptibles de expro-
piación las incluídas ^en los aparta-
dos 5", 6:", 8:°, 1O, 11, ]2 y 13 de la
base 5." de la dey yue no hayan sido
objeto de declaración, demmcia o in-
vesti^a^oió^n oficial con anterioridad.

Se^undo. ,En lo su^cesivo y conior-
me a lo •dispuesto en el :referido pá-
rrafo 6." de ^ba base 7:` id^e la ^ley, sí,lo
podrán ad,icionars^e a^ ,inventario, ^bien
por declaración de ^los interesa^dos, ^por
demmcia de ^terceras personas o por
investigación de oficio, ]as fincas com-
pren-didas en ^cuaVyuiera de ^los apa^r-
tados 1°, 2°, 3:', 4.°, 7.° y 9.° de ba
expresada base 5.", s^in }aerjuicio cie
qu^e xesp^ecto a ^las que ^ha^^yan sido
declaradas, denunciadas e investi^a-
das con anteriori^dad a la conclusión
del m^encionado p^lazo, y cualq^uiera
que sea el a^partado de la bas•e 5."
por el que se hayan dudosa o indu-
bitadamente declarado, continúen la
Direcci<ín ^eneral y eP Consejo Eje-
cutivo del .Instituto la tramitación pq;-
terior necesaria para excluir las que
deban ser exceptuadas ^d^el i^nventario
o para d^eclarar susceptib^les ^de ex-
^prap,iación das que estén efectivamen-
te ^co^m^prend^idas ^en ^cualquiera de los
apartados de la base 5°, atmque no
sea el especificado por el propietario
o por el denunciante, en su caso."

^^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^^

Ret^oactivídad de 1a Refo^rna Agraria
,En la "Gaceta" del día 25 de marzo

se pvhli^ca la si^uiente Orden de la
Dirección ^^eneral ^del Institu^to de Re-
forma A};raria:

"La ^fta^cu^bta^d ^d^e ap^li^car ^e^l principio
de retroachividad de ,la ley de Refor-
^ma A^};ra^ria deherá ser ejerci^tada,
contorme a]o dispuesto en e^l párra,fo
final de la Base I, dentro del término
de dos ^^meses, a^oontar ^desd^e la fecha
de termi^n^a^ción ^del Invenbario de los

b^i^enes expropiables. Eo^te Inveutar^u, a
tenor de l^a pre^ceptuado en el párra-
fo sexto de la Base VI1, deberá que-
dar 2erminado en el plazo de un año,
^oom^p^u^tado ^de^sde ^la^ insercicím en la
"Gaceta" y "$o^l^eti^nes Oficiales" del
aviso del I^^nstituto invitando a'los ^pro-
pietarios a deolarar las fincas com-
^prendidas e^n la Base V; sien,do el úl-
ti^mo avi^so publicad^o ^el ^d^el "Bo^l^etín
Oficia!1" de Tenerife de 25 de cnerv
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.^'^^rícu^tur^^
tes ^de retroactividad reterentes a las
fimcas en que, por ex^presa decla^ra^ción
d^el ,propiebario anterior a dicha finca,
haya de decidirse co^mo cuestión pre-

via ^para determinar la susceptibilidad
de su expropiación, la aplicación o no
aplicación retroactiva de la Ley."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Contíngente para e1 trigo
El siguiente Decreto del Ministerio

de Industria y Comercio se publica
en ]a "Gaceta" deI día 30 de rnarzo:

"Las razones que con referencia a
la importación del maíz fueron ale-
f;adas en el preámbu?o del Decreto
del Mimi^sterio de Industria y Comer-
c;io de 2 de febrero últi^mo, con refe-
rencia al maíz, tienen, a no dvdar, la
misma ap!i^cació^n co^n res^pecto a otro
cereal que jue^a un papel más excep-
cional en nuc^stro comercio exterior:
el tri^o.

Ahora, como entouces, no prejuzga
el Gobierno ni el referido Minisaerio
la necesidad de que en España se i^m-
porte tal artículo.

^Los o^r^anismos co^rnpete^ntes d^e la
Administración son dos únicos que,
Ile^rado el moRnento, po^drán aconse-
jar la conveniencia de que se autori-
ce su importación porque 9as necesi-
dades ^del comsumo rebasen las dispo-
nibilidades del triro mac•ional, y ellos
mismos serán los que podrán aconse-
jar res}^ecto a las cantidades y plazos
y oportunidades en yue dicha impor-
tación pueda y deha realizarse.

Pero, en interés de nuestra política
comercia^l, se hace pre^ciso que la Ad-

zona

ministración, y sobre todo los or^^a-
nismos que ri^en nuestro comercio
exterior, esfén prevenidos para que,
en caso de que dicha i2npartación se
atrtorice, se puedan cotizar ^las com-
pras extraordinarias que España con
tal motivo pueda realizar a fin de ob-
tener ven^tajas para su comercio de
exportación, tan necesitado hoy de de-
fe^nsa dentro dei ^marco que la im^pian-
tación del régimen de contint;entes su-
pone.

A tal finalidad tienden los Decretos
q^ue han establecido dicho régi.men en
España, y por las ^mismas razones
aquí expuestas se decidió el Gobierno
de la Repúb!i^ca a dictar el Decre^to de
2 de febrero de 1934 ya citado.

En atención a estas consideracio-
nes, de acuer^io con el Consejo de Mi-
n.istros y a propuesta del ^de Industria
y Comencio,

Vengo en decretar lo si^Tuiente:
Artículo único. ^Cuando ]as necesi-

^dades de.l consumo lo aconsejen y se
au^torice ^la e^ntrada en territorio nacio-
na9 de hri^o, esba i^mportació^n hahrá
de s•ujetarse precisamente al ré};imen
de contingentes estahlecido por De-
cretos de 15 de noviembre y 27 dc
di^^ciembre de 1933."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

de prodYxccíón de la patata
"Mataró"

En la "Gaceta" del día 25 ^de abril
se i^nserta la ^s^iguiente Orden ^de^l NLi-
nisterio de Agri^cuatura:

"Para la •mejor aplicación de la Or-
den de este Ministerio de fecha 15 de
di^cie^nbre de 1933, ^por la cual se es-
tableció la zana de producción de pa-

tata temprana procedente de semilla
inglesa "Royal Kidney", destinada a
la exportación y corres^pomdiente a la
denominación de origen "Mataró", se
convocaron varias reuniones de ]os
elementos productores, comerciantes y

exportadores de dicho tub'erculo en la
regíón de Catailuña y se ordenó tma

POQ+^c^+0P044^00v^0^

informació^n a las Seccio^nes a^^gronó-
micas de aquellas provincias a fin de
poder delimitar con exactitud la co-
marca y ^pro^poner la deno^minación
correspondiente al resto de la región.

Estudiadas las diversas tendencias
y apiniones de los sectores a quienes
afecta este problema y los informes
de los Servicios A^roncímicos de aque-
^Ilas ^provincias y con el fin de resol-
verlo en forma de armonizar los inte-
reses, atendiendo ftmdamentalmente al
aspecto económico general,

Este Departamento se ha servido
disponer:

l.° La zona productora de patata
te^m^prana de semilla inglesa "Royal
Kidney"„ destinada a la exportación
y correspondiente a la denominación
de origen "Mataró", comprenderá las
tres demarcaciones siguientes:

a) Los términos municipales de
San Martfn, Badalona, Montgat, Tia-
na, Cabdas •de Monthuy, San Adrián
de Besós, La Roca, Montornés, Mar-
torellas, Montmeló, Moncada, San
Fost de Campcentellas, Parets, Gra-
nollers, Palou y Vallromanas.

^b) l^asnou, Alella, Teyá, Premiá
de Mar, Premiá de Dalt, Vilasar de
Dalt, Cabrils, Cabrera de Mataró, Ar-
gentona, Orrius, Dosrius, Mataró, San
Vicente de Llavaneras, Caldas de Es-
tra^ch, Arenys de Mar, Are^nys de
Munt y San An•drés de Llavaneras.

c) Canet de Mar, San Pol de Mar,
San Cit?riano de Villalta, San Acisclo
de Villalta, Calella, Pineda, Mal;^rat,
Palafolls, Sarnta Susana, Tordera, Bla-
nes, Lloret de Mar, Tossa y San Feliú
de Guixols.

2." A toda la patata tem^prana de
exportaci6n producida en los demás
términos municipales de la región de
Cataluña no incduidos en la zona es-
pecial de Mataró corresponderá la de-
nominación ^enérica de ori^en "Cata-
luña".

3.° A^los fines de la rectificación
establecida para la zona especiai "Ma-
taró" queda sin efecto lo dispuesto en
el precepto 2.° de la Orden de este
Ministerio de fecha 15 de d^iciemibre

de 1933."
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^^ °^^^^ríc^i^tur^:>^^.,.,
partamento para presentar a las Cor-
tes un proyecto d^e ley sobrc la inten-
sificacicín de cultivo en Extremadura.
("^Gaceta" ^del 24 de ^diciembre de
1933. )

IN^GENIE^R(^S AGR(^NOMUS

De^stinos

Han si^do destinados: ^don Baldo-
mero Gaspar Rodrigo, a la Se^oción
Agronóm,ica d^e Ba^dajoz; don Tomás
Avellá Vives, a la Sec^ción Agronómi-
ca de Soria, y don Antonio Conde
Baza^;a, a la Sección Agronómica de
()rense.

Don José Vergara Doncel, a la Sec-
ción A^ronómica de Seg^ovia; ^don Juan
Calmarza Felex, a la Estación de Viti-
cultura y Enología de Alcázar de San
Juan; don José María Badarán Yan-
^^^uas, a la Estación dc Olivicultura y
Elayotecnia dc Badajoz; don Silverio
Pazos Diego y don Eugenio G. Ramí-
rez, de la Piscina, a Catastro.

Reingresa

Reingresa como in<^eniero segundo,
don Jesús Navarro de Palencia.

Ingreso
(

Ha ingresado como ingeniero terce-
ro don Tomás Avella Vives.

Nombrantientos

Han sido rrombrados ingenieros au-
xiliares de los Servicios de Plagas del
Campo y Eito^pa^ta^lo^^ía en las Seccio-
ncs At^^ronó^mi^cas de Madrid y Sala-
ananca, respectivamente, ios in;enieros

a^5rónomos aspirantcs don Carlos
García de (^teyza y^don Joa^quín Ai-
ca.ldc y Gar^cía de ^la ]nfanta.

También ha s:do nombrado ingenie-
ro auxiliar del Servicio de Plagas del
^Campo, en la 5ección Agronómica de
Sevilla, don Jesús ^Del^ado Merlo.

Tribunal para la provisión
de la Cátedra de Mecánica

^La "Ga^ceta" ^del día 15^ de m^ayo
publica el siguiente Tri^btma^l ^definiti-
vo encargado de juzgar dos ejercicios
de ^co^rrcurso-o^posi^ción para ^la ^provi-
sión de la Cátedra de Mecánioa ra^cio-
na^^l y aplicada a las máquinas y cons-
trucciones, vacante en la Escuela Es-
peciai^ ^de Ingcnieros Ag^rónomos.

Presidentc, dom Fermín Casares
Bescansa, Profesor de la Escuela es-
pecial de Fn;;enieros de Ca:mino, Ca-
nales y Puertos; y vocales: don José
María Marchesi So-ciats, Profesor de
la Escuela especial de [ngenieros
Agrónomos; don Angel Arrire Astia-
zarán, .ln^rerriero Agrónimo; don Car-
los Mata^ix Aracil, Profesor de la Es-
cuela de ln;^enieros Industriales; su-
U}entes: don Manuel Naredo Teja,
Profesor ^de ^1a Es^cuela especia^l d^^e Ln-
^^enieros Aí`rónomos; don Leopoldo
Manso Díaz, Profesor de la misma
Es^cuela espe^cia^l; don Eladio Aranda
Heredia, Ingeni^ero agrónomo, y don
Fernando Peña Serrano, ^ Profesor de
la Es^cue^la Especial d'e Ingenieros de

Mo n tes.

^^.^.^.^.^.^.^.^^^^.o.^.^^

E,xtracto de a1gu^.nas disposicíunes
de la «Gaceta»

Jurados mixtos trigueroharineros y vi-
tivinícolas

Ordenes d^e ]a Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria, dejando
sin efecto las órdenes que se indican,
rclativas a ^constitución de Jurados
mixtos trif;ueroharineros y vitiviníco-
las, yuc en las mismas órdenes se de-
tcrminan. ("(]aceta" ^del 23 d^e cíiciem-
brc de ]E)33.)

Jurados mixtos

Orden de la Dirección general del

Instituto de Reforma Agraria, dispo-
niendo que, en los casos de vacante u
ausencia del Juez de primera instan-
cia que ejerza una presidencia de Ju-
rado Mixto de la Propiedad rústica,
asuma dicha presidencia al Vicepresi-
d^ente. ("Gaceta" del 23 de diciembre
de 1933.)

Intensificación del cultivo en Extrema-
dura

Decreto del Ministerio de Agricultu-
ra arrtorizando al Ministro de ese de-

Zona especial de producción de patata

temprana

Urden ^del Ministerio de Agricultura
señalando la parte del litoral compren-
di^da entre San Martín de Provcnsals
y San Feliú de Guixols, como zona es-
peral de producción de ,patata tem-
prana, de semilla inglesa "^Royal Kid-
ney" destinada a la exportación. ("Ga-
ceta" del 29 de diciembre de 1J33.)

Importación de ganado en Andorra
con franquicia

Or^len del Ministerio de Hacienda
disponiendo que durante el año 1934,
sólo se permita la im}^ortación con
franquicia, de las cantidades que se in-
dica de ganados y productos proce-
dentes de Andorra, y que los artículos
de exportación prohibida, gravada o
condicionada, qrte se menciunan, po-
drán enviarse libremente a Andorra en
dicd^o año, ^dentro ^de las cantidades
que se determinan. ("^Gaceta" del 30 de
diciembre de 1933.)

Derecho arancelario para el maíz

Orden del Ministerio de Agricultura
disponiendo que a partir de 1.° dc
enero de 1y34, el maíz exótico que se
imp^orte deven^ue ,por derec^ho aran-
celario la cantidad de 6,65 pesetas oro
por quintal métrico. ("Gaceta" dcl "31
de diciembre dc 1933.)

Comisión arrocera

Orden del Ministerio de Industria y
Comercio, ampliando las representacio-
nes de industriales y agricultores de la
Comisión arrocera. ("Gaceta" del 3 de
enero d^e 1934.)

Concurso, proyectos, poblados en zo-

nas regables andaluzas

Orden de ]a Dirección general de
Obras Hidrárilicas, resolviendo el acta
de calificación respecto al concurso dc

^ anteproyectos de poblados en las zo-
nas regables del Valle inferior del Gua-
dalquivir y de} Guadalme}lato. ("Gace-
ta" del 3 de enero.)
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Un gran prograrrra ae 'rngeniería
rural realizado. Las mejoras
agrarias era Italia (Un beau pro-
gramme de génie rural réalisé.
Les améliorations fonciéres en
Italie). E. Blanchard, "Le Génie
Rural", diciembre 1933, pág. 15.

En este interesa^rnte trabajo se
hace un poco de historia sobre la
cuestión agraria en Italia, tan an-
tigua, que la primera ley fué pro-
mulgada en Roma cuatrocientos
o^chenta y s^eis años a^ntes de J. C.

Antes de la ,^;uerra de 1914, la
lucha por la conquista de la tie-
rra era violenta; con frecuencia los
trabaja^dores inva^dían la gra^n pro-
piedad y se repartían las tierras
para sembrarlas, produciéndose
sangri^ntos confli^c^tas ante la re-
sistencia ^de los propietarios.

L~'n los latifundios y ^especial-
mente los de la Campiria romana
y los Pantanos Pontinos, los pro-
pictarios se lirnitaban al aprove-
chanriento de inmensas extensiones
ele t^errenos casi estéril^es, pero ca-
paces de hacerse fértiles, para
pastos de carneros, caballos y
bueyes, y en tanto, la población
hurnana vivía en gran parte em un
estado de miseria muy acentuado,
o se veía obligada a emigrar de
su país en busca de medios de vi-
da que su patria le negaba.

Además, en aquellas ti^err^^as pan-
tanusas, el latif^mdio y la ^malaria
íban estrechamente unidos; así
ltali^a ha tenido que preocuparse
siemprc ^de resolver el problem^a,
a la vez e^co^nómico^ y social, ^del
saneamiento y puesta en cultivo de
los latifundios, y especialmente de
fa Campiña romana y de los Pan-
tanos Pontinos.

Los Papas, Napoleón y la Mo-
narquúa liberal, antes de la gue-
rra de 1914, se dedicaron al pro-
blema, sin resulverlo satisfactoria-
mente. Diversas leyes se votaron
bajo el régimen liberal, mereciendo
citarse las de 1878 y 1883 para
la mejora o bonifica, corno se
dice en Italia, de las regiones ci-
tadas, donde los latifundistas no
se preocupaban de ella por exigir
gastos considerables que, en ge-
neral, no podían hacer y que no

rendirían, en mucnus ^cnsu^, u q m-
terés sufi^ci^ente a ^los ca^pitales.

Sólo un interés nacional bien
comprendido y previa una reforrna
agraria total que hiciese la expro-
pración más fácil y menos on^ero-
sa para el Estado, fué rnotivo de
la ley de 1903.

Asimisnio se organizó la lucha
contra la malaria, y ya algunos
años ^antes de la gu^erra de 1914
pudieron comprobarse los satis-
factorios resultados obtenidos.

En la mejora de la Campi-
ña romana intervinieron eficaz-
mente los italianos ^del Norte, los
lombardos, aunqu^e parece q^ue los
trapenses franceses habian dado
ejemplo en Trois-Fontaines, don-
de habían i^d^^ ^^ instalarse en 1866.

Otros dominios, algunos de gran
extensión, fueron puestus en cul-
tivo después ^d^e sane^a^do^s; pero
aun qu^edaba mucho que hacer pos-
teriormente a la guerra, y era más
urgente que nunca Ilevarlo a ea-
bo, para lo^ que se req^^uería a^ud^a-
cia e inteligencia y así lo com-
prendió el país regido por Nlusso-
lini.

Desde 1870 a 1922, el Estado
ejecutó traúajos de rnejura en
1.390.901 ^hectáreas. En los diez
primeros años ^del régin;en fascis-
ta se han ^ejecuta^^do ^en 3.886.769
l:ectáreas, d^e las cuales las ^dos
terceras partes necesitaron en su
mayoría trabajos hidráulicos, y el
resto trabajos técnicos especiales,
como camino^s, conducciones de
agua, edificaciones agrícolas, elec-
^tri^ci^d^ad, ^etc., y aunque estos tra-
bajo^s no som en sí gigantescos ni
d'ifícides, no dejan de ser admira-
bles por su importancia y por el
método, el orden, ba coordinación,
perspicacia y sentido práctico con
que han si^d^^o^ ejecuta^d^os.

En la bonifica integral de Ma-
carése, por ejemplo, en la par-
te de la Campiña romana limitada
por el mar, ]a margen derecha del
Tíber y la vía férrea, donde reina-
ba l^a cié^naga y^la malaria y no
podian vivir más que ruincs rcba-
ños de carneros, caballos y bue-
yes, existen hoy rnagníficas explo-
taciones agricolas bien trabajadas,
^bien llevadas, de esp]éndidos pro-

ductos en legumbres y frutos, nu-
^merosos ani-rnales de corral y her-
moso ganado de carne, de le-
che y de trabaju. La producción
totad h^a pasado ^í^e 1.300.000 liras
a 35.000.000 de diras, y la pobla-
ción, que era de 50 habitantes, es
hoy de 7 a 8.000. Esta transfor-
mación fué hecha en lus años trans-
curridos desde 1925.

Análogos trabajos, coronados
de éxito, se vienen realizando en
los Pantanos Pontinos.

Para la realización de los tra-
bajos se dictaron varias leyes que
fueron coronadas por la de 24 de
diciembre de 1928, que prevé un
^asto de 7.000 millones de liras,
contando además con el concurso
de los propietarios interesa^dos,
Asocia^cion^es d^e comb^^atientes y
grandes Bancos italianos.

Los resultados obtenidos ^los re-
sumiremos para abreviar: el ín^di-
ce de la produccibn bruta por hec-
tárea varía de 272 por 100 al
2.438 por 100. La mano de obra
subió del 208 por 100 al 3.618 por
100, con trabajo fijo, de modo ge-
neral y no accidental, ^pues se rea-
liza p^or pequeñ^os propietar^i^os ^o
colonos que participan en las co-
s^echas y obreros d^e salario fijo.

Respecto al pro^blem^a fina^nci^ero,
puede ^decirse que no ^es re^ntable,
que los capitales i^nvertidos e^n la
bonifica no tienen remuneración
suficiente, sobre todo cuando ha
habido que hacer inmensos tra-
bajos de saneamiento y puesta en
valor, como en la Ca^mpiña roma-
na y en ]os Pantan^os Pontinos;
de ahí que los latifundistas no ha-
yan emprendido la mejora o la ha-
yan abandonado si la habían co-
m c n za^do.

Pero un Estado no debe atender
esas consideraciones, pues aun
cuandn todas las operacion^es no
sean rentables, siempre será de
ad^^nirar una ^o^bra huma^nitari^a v
nacional d^e tal interés ^eco^nómi^co
y social. Hay gestos que un Esta-
do debe hacer si^n preocuparse^del
rendimiento financiero que puedan
producir. Itali<a ha saneado inme.n-
sas regiones ins,anas; ha conquis-
tado para el cultivo tierras casi im-
productivas y mejorado otras; ha
asegurado durante años el trabajo
de obreros ^quc hubieran sufrido las
angustias del paro, fijándodos pa-
ra que no se vean obligados a
emigrar, escapando a la miseria y
co^ntri^buyend^o a la defensa na^ci^o-
nal, a la salvaguardia de la raza
y a la irntegridad del pais.
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CONSULTA NUM. 848

Conservación natural de frutas y
verduras #rescas

Don Fernando Galiana Uriarte,
de Jijona (Alicante), nos consulta
lo siguiente:

"Me interesaría conocer a fon-

haga con la idea de remover la
fruta dañada.

No pueden darse reglas gene-
rales para la recogida del fruto
destinado a conservarse, p u e ^
existen numerosos factores que in-
fluyen en ella. Podemos decir, sin
embargo, que las }?eras deben co-
secharse en cuanto tengan el má-

techo, en su línea central longitu-
dinal. Estos orificios comunican
con el exterior por medio de tu-
bos en forma de chimenea (figu-
ra 1.^).

E1 piso dei local donde se co-
loca el hielo debe tener listones
estrechos y bastante juntos, ,de
modo que puedan circular el aire

Tolva para el hielo

hig. 1.a-Corte transversal mostrando la
ciroulación del aire.

do los proccdimientos de conser-
vación natural de frutas y verdu-
ras frescas. A este respecto se me
ocurren las siguientes preguntas:
^ Pueden sustituirse las cámaras
frigoríficas por cuevas o pozos,
aljibes o cisternas, donde se man-
tenga una baja temperatura, co-
mo en los pozos de nieve?"

Respuesta

Sólo debe cons^ervarse fruta sa-
na y selecta. La conservación na-
tural de la fruta exige gastos y
sólo ]os puede pagar la fruta de
primera calidad. Debe, pues, se-
leccionarse, desechando las agu-
sanadas y mohosas; se conserva-
rán sólo ]as sanas, sin defectos
que las hagan desmerecer, las de
buen tamaño, etc. Una vez de^po-
sitadas en el frigorífico, cueva, et-
cétera, conviené no tocarlas, pues
suele ser más perjudicia] que be-
neficioso el removexlas, a^mque se

Techo -^

Tubos

Desagiie

ximo tarnaño y estén parcialmen-
te coloreadas; es decir. algo ver-
des; ]as ciruelas y melocotones,
algo antes de completa madurez;
las manzanas y las uvas se deja-
rán el mayor tiempo posible.

Las cárnaras frigoríficas son
las adecuadas para la conserva-
ción de la fruta; pueden regularse
la temperatura y la ventilación. Su
sustitución por otros procedimien-
tos es posible, aunque éstos no
son tan perfectos. Si se dispone
de hielo o nieve, el almacén pue-
de situarse en la planta baja o en
la cueva de un edificio. En el piso
situado sobre el local destinado
a almacén, se coloca nieve o hie-
lo en gran cantidad. No existe co-
municación directa entre ambos
pisos; el aire, enfriado en el su-
perior, baja por conductos ado-
sados a las paredes hasta el sue-
lo del almacén. E1 aire frío se re-
parte por e] suelo y a medida que
se calienta un poco, sube, esca-
pando por orificios situados en el

I^iq. 2.^-Tubo+ refrigeradures.

y el agua; ésta se recogerá y se
dará salida al exterior. Ambas ha-
bitaciones tendrán su puerta y si
tienen ventanas permanecerán ce-
rradas durante la permanencia de
la fruta. La habitación superior
cíonde se almacena el hielo puede
ser más pequeña due la del alma-
cén, pero las tomas de aire frío
se harán todas de ella. Puede sus-
tituirse la habitación superior par
una serie de tubos metálicos ver-
ticales que atraviesan el techo del
local que sirve de almacén. Estos
tubos comunican por la parte su-
perior con un depósito por el que
se llenan de hielo partido y por
la inferior por un canalillo que re-
coge las aguas y las conduce por
una alcantarilla al exterior. E1 hie-
lo puede mezclarse con sal de co-
cina para rebajar su temperatura
(figura 2.^^).

También pu^eden emplearse lo-
cales o cuevas sin refrigeración
alguna. I3asta que puedan venti-
larse fácilmente durante las no-
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ches por medio de ventanas que,
durante el día, ^permanecen cerra-
das. En otoiio refresca durante
las noches en muchas localidades;
basta ahrir las ventanas al co-
menzar la noche y cerrarlas por
la mañana temprano. Estos ^loca-
les llevarán, además, un sistema
de ventilación similar al cíescrito
anteriormente. Este se empleará
cuando ya esté la fruta en el al-
macén, que debe habc;rse enfriado
durante varias noches, antes de
llevar la fi^uta a él.

Las paredes de los almacenes
deben ser gruesas o tener cáma-
ras de aire o s^er de materiales
poco conductores del calor, para
aislarlos lo más posible del exte-
rior y conservar más fácilmente
su baja temperatura. Las puertas
y ventanas deben cerrar herméti-

BUSQUETS HERMANO^ Y Cía.
Cortes, 591 - A - BARCELONA

camente y ser bastante aisladoras.
La temperatura del local en que

se conserva la fi^uta es variable,
con divcrsos factores, como la cla-
se de clla, la variedad, la locali-
dad donde se cultivaron, con el
año, etc. Como norma general in-
dicaremos algunas temperaturas
usuales: las manzanas, de 4 a 5
grados centígrados; las peras, de
w^o a seis; los melocotones, de
dos a cuatro; las ciruelas, de dos
a cinco; las uvas, de cero a tres;
la fresa, de dos a seis. Como se
ve, la temperatura límite inferior

es de cero, lo que abarata consi-
derablemente la conservación, si
se compara con la de carnes, man-
tecas, etc.

Lo dicho anteriormente para las
frutas puede aplicarse a ^as ver-
duras. Muchas de éstas pueden
conservarse en cobertizos o al aire
libre, en zanjas o en montones,
recubriéndolas de paja y de tie-
rra. Estos procedimientos se em-
plean bastante en los países nór-
cíicos.

Si la cantidad de fruta o de ver-
duras no es grande, pueden colo-
carse en capas delgadas, en es-
tantes, en el almacén o cueva.
Cuando se maneja fruta en gran
cantidad se suelen colocar en ca-
jones, cestas, barriles, etc. No con-
viene ]lenar el almacén rápidamen-
te; es mejor dar tiempo a que se
enfríe un lote antes de llevar otro.
Andrés García Cabezón, Ingenie-
ro agrónomo.

CONSULTA NUM. 849

Contratos de arrendamiento.-Ren-
tas revisadas

llon N. N., propietario de una
dehesa de pasto, labor y arbole-
da d e encinas y alcornoques,
arrendó a X los aprovechamien-
tos, reservándose los de corcho y
leña, en el precio anual de 6.250
pesetas. En el año 1931 el arren-
datario solicitó revisión ante el
Jurado mixto, acordando éste re-
ducir el arriendo a 5.250 pesetas,
y estimando en un 25 por 100 el
aprovechamiento de corcho y leña,
o sea calculartdo una renta total
de 7.000 pesetas.

A la invitación del Estado para
declarar las rentas, el propietario,
que sólo venía pagando por la
finca una contribu^ción anual de
253 pesetas y 53 céntimos, corres-
pondientes a un líquido imponib'^le
de 1.230 pesetas, declaró en 1932
la de 9.000 pesetas, y por ello le
fué aumentada la contribución en
los trimestres tercero y cuarto en
882,65 pesetas. Fundándose en el
Uecreto-ley de 11 de septiembre
de aquel año, reclamó y cobró del
arrendatario, en el año agrícola
que venció en 30 de septiembre,
331 ^pesetas, correspondientes al
aumento experimentado en el ter-
cer trimestre, dcscontando el 25
por 100 cie le^ia y corcho.

Al liquidar el año agrícola de
1932-33, pretende el propietario

aumentar la renta en la misma
proporción, o sea en 1.324 pese-
tas, que es el 75 por 100 del au-
mento en el año 1932. EI arren-
datario se niega y sólo quiere en-
tregar 383,84 pesetas, y se funda
en que, rigiendo desde primero de

.^.^.^.^.^....^.^..^.^.^.^.
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Para cualquier consulta relaciona-

da con Seguros de todas clases,
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de Seguros Generales, o a la Di-

rección en Madrid, PLAZA DE

LAS CORTES, 8.

^^.^.^.o.^.^.^.^..^.s.^.^.

enero de 1933 el Catastro, ha so-
licitado y obtenido certificación
donde consta el líquido imponible
fijado por el mismo y el aumento
que resulta por la declaración del
propietario, y con esos datos li-
quida el cuarto trim^estre lo mismo
que el tercero del año agrícola an-
terior, y los tres restantes, con la
contribución que corresponde a la
diferencia.

Se desea saber cómo debe liqui-
darse.

Respuesta

De propósito, hacemos omisión
en la pregunta de los cálculos que
don N. N. efectúa, atribuído^s a
don X, y no comprendemos el ra-
zonamiento que hace este último
señor por virtud del cual sale un
aumento de pesetas 441,33 en el
último trimestre de 1932 y sola-
mente 70,45 pesetas en cada uno
de los tres primeros trimestres del
año 1933.

La letra y el espíritu de la ley
son claros y terminantes: a una
renta revisada, e] propietario pue-
de aumentarla en el exceso de
contribución que haya experimen-
tado a consecuencia de la decla-
ración que hubiere efectuado a fi-
nes fiscales, hasta l.° de septiem-
bre de 1932. Así lo dispone el ar-
tículo 2.° de la Ley de 11 de sep-
tiembre de 1932.

Si, pues, el arrendatario don X,
admite el aumento de renta expe-
rimentado en e] tercer trimestre
de 1932, en que terminó el año
agrícola, no tiene ninguna razón
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y mucho menos porque haya tras-
cendido al Catastro.

Aparte que, como quecla dicho,
no entendemos la liquidación que
hacc el arrendata^rio, don X; ^la
cosa no tiene discusión y debe re-
solverse de manera muy sencilla:

Don N. N. debe percibir la ren-
ta revisada, que llamaremos r,
más la diferencia entre la contri-
bución actual, que llamaremos C,
y la que anti;uamente, antes de
la declaración, sc pa;aba y a la
qtre llantaremos c. Y, teniendo en
cuenta ese coeficiente del 25 por
100 d^el aprovechamiento del cor-
cho que se reservó don N. N.,
tcndrernos que, expresando ]a ren-
ta que debe pa^arse por R, lo que
debc en justicia don X, es lo que
indica la fórrnula si ►uiente:

R = r ^-
75 X (b - c)

lao

Esto es lo que dice y quiere de-
cir la Ley y el sentido común, y
contra ello no valen subterfugios
de ningím género.

Si don X no se aviene a ello,
dehe don N. N. llevar el asunto al
Jurado mixto, o al juez competen-
te que entendió en la revisión, in-
vocando esta sencillísima cuestión
y, además, el elocuente hecho del
antcrior allanamiento al liquidar
los trimestres de 1932, del arren-
datario, don X.

Pcro es posible que don X ten-
t;a argumentos morales de no es-
caso valor, como, por ejemplo, el
si^uiente: Si e] Jurado mixto, al
estimar en 7.OOU pesetas la renta
total de la finca, me rebajó mil
pesetas, de las 6.250 que pagaba,
don N. N. debía tener una con-
trihución con arre^lo a 7.000 ^pe-
setas, y no voy a sufrir-está ha-
blando don X-un cxcesivo au-
mento de la renta revisada que se
deriva de una defraudación ante-
rior y continuada. Por tanto, yo
debo pagar la diferencia de con-
trihución que implique tu^ aumen-

to de 7.000 pesetas, fijadas }^or el
Jurado mixto, a las 9.00^0 pesetas
declaradas por el propietario, don
N. N.

Esto no obstante, aconsejamos
a don N. N., propi^etario de la fin-
ca, lleve el asunto al Jurado rnix-
to para obligar a don X a que le
abone el exceso de contribución
experimentada, deducido cl por-
centaje del 25 por 100 por el cor-
cho que aprovecha el propietario,
don N. N.-Panlino Gallego ,^lar-
cón, Abogado.

CONSULTA NUM. 850

^Patos o gallinas? ^Conejos o cer-
dos?

Don Angel Suárez, de Reirne-
ses (Asturias), nos dice:

"T^eniendo e^l ^propósito de de-
dicarme a la explotación de patos
para la puesta de huevos, por si
éstos dieran mejor resultado y
mayor producción ^que las ^alli-
nas, que es lo que deseo, y a tal
fin, pretendo me informen de los
extremos si^uientes:

1.° r(^ué clase o raza de pa-
tos me conviene? ^ Dónde los pue-
do adquirir, y a qué precio, sien-
do pollos o próximos a efectuar
la puesta, o que ya se encuentren
en este período? n si, por el con-
trario, me conviene más empezar
por la incubación. Medio más eco-
nómico y mejor resultado para in-
cubar. ^ Qué marca de incubado-
ras con mínimum de capacidad y
precio? ,.Qué cuidados y alimen-
tos necesitan estas aves?

2.° Para la instalación dispon-
go de tma exter^sión de terreno
dedicado a pradera con plantación
de manzanos, agua de arroyo y de
pozo. ^,Sur;iría inconveniente que
las vacas pastasen donde estén es-
tas aves? ^,Perjudicarían los patos
la plantación de los árboles o el
fruto de ]os manzanos cuando és-
te se caiga al suelo? r,C,^ué exten-
sión necesito para cada cien y qtré
clase de corral o cobertizo?

Tarnbién desearía dedicarme a
la cría de conejos para produc-
ción de carne. ^ Cuál es la raza
más apropiada y de mayor pro-
ducción y dónde la puedo adqui-
rir? ^(1ué cuiciados necesitan y
clase de alimentos? ^(Zué indus-
tria da más rendimiento, en pro-
porción: la del conejo o la del
cerdo, teniendo en cuenta los gas-
tos de una y otra?

Respt^esta

En condiciones normales, n o
puede el pato competir con la ga-
llina en la postura de f^uevos, ni
aun recurriendo a las razas más
especializadas en ^esta fwlción, ^de
patos casi de secano, como es la
de "Correclores indios". Los pa-
tos tienen su lu^ar indicado en
aquellos terrenos húm^edos, como
marismas, cercanías de ríos, etc.,
donde la ^allina no vive bien. De
s^er éste el caso, puede empezar
comprando patitos recién nacid^os
a los establecimi^entos que a ello
se dedican, como ^es la Avícola
Central, plaza de San Mi;;uel, Ma-
drid; Sr. Martínez Abaria, Fortu-
ny, 37, Madrid. Este íĉ ltimo señor,
así como ^probablemente algím
otro, son anunciantes de mĉ estra
Revista, donde podrá ver d^etalles,
a quien ptrede dirigirse en solici-
tud de datos comerciales.

No son incomnatihles los patos
con las vacas ni con los manza-
nos.

Tampoco son comparables las
explotaciones de cerdos y cnnejos,
que requieren condiciones com-
pletamente diversas; pero, c^n t;e-
neral, y dados los ^astos de ex-
plotación tan reducidos dci conc-
jo, quizá pueda asegurarse la ma-
yor economía de la cunicultura.

Para contestar cumplidan^ente.
a^esta consulta, debe recurrir a
las obras especiales, tales como:
artículos y anuncios de esta Re-^
vista, sobre avicultura, crmic ĉĉ ltu-
ra y ^anado de cerda: "Anuntes
de avicultura", Crespo; "Conejos

.o.^•e•e•e•^.•e•o•e•e•e•e•e•e•e•o•w•<.•e.eoe•one•e.e•^•e•e•e•e•e.o•s•o•^•o•e.w.
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y conejeras", Crespo; "Cunicultu-
ra", Ayala. - Zacarias Salazar,
Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 851

Rescisión de contratos de aparce-
ría

Don Juan Montseny, de Vallbo-
na de los Monjes (Lérida), nos
pregunta:

"Tengo un contrato verbal de
aparcería de tma finca. Este vera-
no, en período hábil, según el con-
trato, despedí a dicho aparcero.
Despido h e c h o particularmente,
sin testigos. Estaba convencido de
poder ^hacerlo por el hecho de
percibir m á s de 1.500 pesetas
anuales de renta. Dicho aparcero,
aconsejado por algírn abogado, se
niega a dejar la finca.

1.° ^,Puedo obligarle a pagar
la mitad de los impuestos mtmici-
pales de dicha finca? Hasta la fe-
cha los pagaba en su totalidad el
propietario.

2.° Para la poda de los olivos
le abonábamos la tercera parte de
los jornales. ^ Puedo dejar de ha-
cerlo?

3.° Dicl^a finca, que éra de se-
cano, la he convertido en regadío.
Aquí es costumbre que ]leve la di-
rección del ^cultivo el propietario.
r.Puedo obligarle a cultivarla se-
gím las costumbres propias del
regadío? E1 prefiere tirar el agua
y, con menos jornales, sacar un
btren provecho."

tc s, el arrendatario o anarc^^ro
paga la renta o merced estip^±la-
da. Esto es lo vigente hasta qu.e
!a^ C'ortes vuelvan este estado de
irt^: r nidad, verdadera excepciór, a
ta l^^gislación civil.

rn resumen: el contrato dehe
s^zguir vigente si así lo desea cl
apa^cero, siempre que las mut^_tas
p..:,^r.ciones se cumplan s:^itn lc
esti^^u^ado o, en su d^^ecto, con
z^rc.=1o a la costumbr^ le'• país.
^^^^ : uede ustc:d, pues, ^".^igarle a
p^,^,r la mit^c'. de los ;mpuestos
n;t:raipales si verdad^rarnente no
sot, r^c cargo del apar:.cr•^ v, au^I
ei;.^l•: olo, está estipula lo qae los
I.agr e usted. Lo mism^r ^: ^ i; es-
ue;to a] númere segun !^, reíer, ^r
tr a 1a poda cí^ los oli^-^^.

Con referencia al extremo últi-
mo de su consulta, el aparcero no
debe ni puede tirar el agua ni es-
quilmar la finca, pues, esto sí se-
ría una causa de rescisión, que
puede y debe usted plaritear ante
e] Jurado mixto de ]a Propiedad
rústica y, si no existiese, ante el
Juez competente. Le remito a us-
ted, en este punto, a la consulta
mímero 804 publicada en marzo
de este año. - Paulino Galle^n
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 852

Ganado lsronio p^ara exlnlotación
de marismas

Don Manuel Delgado liménez,
de Las Alcantarillas (Sevilla), nos
consulta lo siguiente:

"Deseando ex^ilotar con gana-
do la marisma de río, del cortijo
de Torres (700 hectáreas), situa-
do entrc los ténninos municipales
de Utrera. Los Palacios y Las Ca-
bezas de San 1uan, quiero que me
digan ustedes aué clase de gana-
do seria el m^s apropiado y si es
el ovino el más conveniente, o sea
de lana fina o basta.

Desconozco por completo esta
región, y me informan que ^el de
]ana fina es m^s propenso a pa-

decer la enfennedad sarna o"ro-
ña" en esta clase de marisma."

Res puesta

E1 ganado lanar, de lana fina
(merino como tipo), no es ade-
cuado a los terrenos que se indi-
ca, porque en éstos los productos
zootécnicos más indicados para
obtener son leche o carne, que de
modo más económico y abundan-
te ]os produce el ganado de lana
basta. Además, la lana fina se em-
bastecería en las marismas.

Por otra parte, es bien sabido
que ]os pastos finos o casi este-
naríos son los más anrnniarln^ at
ganado lanar, y no los bastos,
cual los de marisma. Por todo lo
cual, debe usted explotar mejor al
ganado vacuno en cualduiera de
sus modalidades o especializacio-
nes lechera o carnicera. Si se de-
cidiese p o r la segw^da, podría
adoptar ]as razas cíe ese país,
cruzadas industrialmente con al-
guna otra raza extranjera, y, si se
tratase de una explotación semi-
intensiva para leche, la raza suiza
Schwyz pudiera darle buen resul-
tado.-Zacarias Salazar, Ingenie-
ro agrónomo.

Respuesta

E s t a constdta la tiene usted
contestada en la señalada con el
núm. 814 de nuestro nr'unero de
marzo del año actual, que, en sín-
tesis, dice: que, ^en virtud de las
leyes de 11 de septiembre de 1932
y 27 de iulio de 1933, no pueden
tescindirse los contratos de arren-
r'amiento y aparcería y, por con-
siguiente, el própietario no tiene
^apeciita la accíón de desahucio
al finalizar el término dcl cor,tra-

C:ONSULTA NUM, 853

Sindicatos agrícolas. - Exenciones
tributarias

Don Juan Montseny, de Vall-
bona de los Monjes (Lérida), nos
consulta:

"^.Debe un Sindicato agrícola,
le,^altnente constituído, pagár con-
tribución industrial y urhana del
local social que se utiliza como
café social?

^ Debe pagar patente un camión
propiedad del Sindicato, exclusi-
vamente destinado a sus traba-
jos?"

Respuesta

Ni la ley de 28 de enero de
1906 ni el reglamento de 16 de

re•e•e•e•e•e•e•e•e•e•e•e•e•e.s^•e^^.^•e.a.•e•aa•ooe•e•®•^•e•e•o•e•e•e•e•e•e•e•e•e^
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enero de 1908, así como tampoco
las leyes y reglamentos regulado-
res de la contribución territorial e
industrial, conce^den exención al-
guna a los Sindicatos por estos
conceptos; pero, aun en el su-
puesto de que existiera tal exen-
ción, es nuestra opinión que no
a9canzaría al café social que es
objeto de esta consulta, porque
entendemos que tal finalidad de
recreo no docente no está expre-
samente incluída en el artículo 1.°
de la ley primeramente citada.

Lo rnismó cabe decir respecto a
la patente nacional de vehículos
de tracción mecánica. Los precep-
tos reguladores de este impuesto
tampoco conceclen exención algu-
na a los Sindicatos agrícolas. Ca-
be, sin embargo, en lo que atarie
a^este impuesto, solicitar la re-
ducción quc autoriza el apartado
B de) artículo 10 del decreto-ley
de 28 de jtmio de 1927.

No tienen otras exenciones los
Sindicatos agrícolas que los de]
timhre V derechos reales por los
actos dc constitución, modifica-
ción y disolución de los mismos,
y también por los actos y contra-
tos que realicen con terceras per-
sonas, siempre qtte tales actos y
contratos scan de los comprendi-
dos en el artículo 1.° de la ley de
28 de enero de 1906 y sea la per-
sonalidad jurídica ^del Sindicato
la ohlinacla al pago.

Tamhién exime la ley del Irn-
pucsto de Utilidades a los Sindi-
catos, exccnto por los dividendos
de beneficios qtte renartan a los
asociados, que estarán sujetos a
trihutacicín c o m o tma entidad
cualquicra.

En conclusicín: La ley sólo exi-
me del impuesto dcl timbre y de-
rechos reales a los Sindicatos por
actos propios y de finalidad social
y por actos con terceros y también
de finalidad social cuando sea el
Sindicato obligado al pago por la
ley de] Impuesto respectivo; y del
impuesto de Utilidades en tanto

en cuanto los actos que deban
tributar estén comprendidos en el
designio de la ley d^e Sindicatos
y no se repartan beneficios. El
apartado b) de] artículo 12 del
Estatuto de Cataluña reserva esta
legislación como exclusiva de la
Generalidad. - Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 854

Sustituciones alimenticias en los
gallineros

Don Pedro Pérez Gómcz, de
Villena (Alicante), nos ^pregunta:

"Una granja acreditada reco-
mienda la siguiente mezcla seca,
para ponedoras, que he ensayado
con gran éxito: harinilla de trigo,
35; de maíz, 20; de avena, 15; de
salvado, 15; de pescado, 10; de
alfalfa, 3; de leche en polvo, 2.
Total, 100.

Como yo no me produzco ni la
harinilla de trigo ni el salvado, ni
dispongo de maíz en abtmdancia,
y, en cambio, poseo avena, ceba-
da (comtín y sin raspas), centeno
y orujo de aceituna molido, de-
searía saber si es posible sustituir
en todo o en parte aquellos pro-
ductos por estos otros v en qué
forma o proporción habría que
hacerlo para lo^rar una mezcla de
i^ual va]or ntttritivo o que produ-
jera tan buenos resultados como
aquélla."

Respcresta

Es ^posible, ^desde lue^^o, hacer
la sustitución que se desea: el
maíz se puede sustituir por la ce-
bada; el tri^o, la mitad por cen-
teno y la otra mitad por avena,
con un cuarto de menos en peso,
y el salvado, por orujo, en la pro-
porción de 1,5 veces más. La ha-
rina de alfalfa puede suprimirla
ventajosamente si ]es da alfalfa
verde picada y la leche puede su-

primirla tarnbiérl si no es muy ba-
rata. Supongo, además, que las
gallinas dispondrán cie conchillas
de ostras a discreción.-Zacarías
Salazar, Ingeniero agrónomo.

CONSULTA NUM. 855

División material de finca

Don Ramiro Torrijo, de EI Re-
dal (Logroño), nos pregtmta:

"Una huerta que ^poseo ha sido
dividida en dos partes, por conve-
nio de familia. Una de sus partes,
la mayor, me ha correspondido a
mí, y resulta que en la parcela
menor está enclavada una estan-
ca que almacenaba agua para el
riego de toda la huerta, cuando
ésta formaba un todo, en atención
a que en este pueb^lo las aguas no
son muy abundantes.

La estanca está enclavada en
el límite de las dos actuales par-
celas, y por la mía tengo que dar
paso al agua ^para el riego de la
otra.

Además, se da la circunstancia
de que esa estanca sirve para re-
gar exclusivamente la parte baja
de la parcela que a mí me ha co-
rrespondido, aunque hace tiempo
que, a causa ^de ser años abun-
dantes de a^ua, ésta no se ha al-
rnacenado en la estanca, y el rie-
go se hace directamente de la
acequia.

Yo le pregunto: ^ Tengo dere-
cho a usar de esa estanca? ^,Con
qué limitaciones? ^,T^endré nece-
sidad de hace^r al^una obra de fá-
brica para dividirla en dos par-
tes?"

Respuesta

Su^ponemos que al dividirse la
finca no habrá ninguna estipula-
ción que haga referencia al uso 0
disfrute del agua que en ei es-
tanque se vaya acumulando.

Y, partiendo de este supuesto,

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.,^.^.^.^.^.^.,^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Seguros co^fira Accidenfies -:- Caja de Seguros Mutuos contra Accidentes del Trahajo e^ la Agricultura
Seguro obllgatorío que han de hacer todos los patronos agrícolas para los obreros de sus explotaciones.

F,sta CAJA formallza contratos, tanto para cubrir la obltgación de aslstencla módíco-farmacéutlca, como la de indem-
nizaciones correspondlentes a las incapactdades temporales, permanente o muerte. Cubre tambtén la responsabilidad de in-
demnizaclón cuando, conforme a la Ley, tiene que abonarse ea forma de renta.

Los contratoa pueden hacerse a base de hectáreas o por jornales, según sea más cómodo a los patronoe.

Pida detalles a las Oficínas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15. - 1VIADRID

347



.^,^^.^^^ ri c ultu r^^^„-^
no cabe duda que el agua recogi-
da en el estanque (o estanca), tie-
ne que destinarse a regar el total
de la finca dividida, sin que a ello
obste el hecho de que e] estan-
que quede enclavado en la parcela
que ha correspondido al otro co-
munero, antes de la división. Mu-
cho menos puede ser desconocido
este derecho si, como usted afir-
ma, el estanque está en el límite
de las dos parcelas y por la suya
tiene que dar paso al agua para
regar la del otro partícipe.

Lo aconsejable es que, en vista
de las circtmstancias de aforo del
agua y demás de carácter técnico
o práctico, se ponga usted de
acuerdo con el comunero o copro-
pietario del estanque y procedan
a un arreglo, en el que ambos sal-
gan beneficiados.

A mi juicio, no ha habido divi-
sión material más que en cuanto
al terreno, siguiendo el proindivi-
so o copropiedad del agua y del
estanque. Procedan, pues, a efec-
tuar la correspondiente escritura
de división material del terreno y
determinen en ella la situación del
derecho al riego de cada una de
las parcelas con las servidumbres
que se establezcan en su caso; o
divídase también materialmente el
estanque, si esta división es con-
veniente, haciendo constar en la
escritura, para su correspond^ente
inscripción en el Registro de la
Propiedad, con la obra de fábri-
ca que sea preciso efectuar.-
Paulino Gallegn Al^arcón, Abo-
gado.

CONSULTA NUM. 856

Parcelación y repoblación forestal
de montes comunales

Un suscriptor de Alfoz (Lugo)
nos consulta lo siguiente:

"En e s t e Ayuntamiento hay
unos montes no catalogados que,
desde tiempo inmemorial, disfru-
taron gratuitamente en común y
por parroquias los vecinos de este
término. H a y también algunos
otros montes, de los que estuvie-
ron al cargo del Ministerio de Ha-
cienda hasta ]a Dictadura. Para
todos ellos, este Ayuntamiento
acordó su parcelación en la fecha
y con arreglo a las bases de que
se remite copia.

Se l^an nombrado unas Comi-
siones parroquiales a fin de que
parcelen los montes de sus res-
pectivas parroquias. Algunas Co-
misiones han cumplido las bases
y, en este caso, se hizo el sorteo
y adjudicación a que se refieren
las sexta _y séptima.

Otras Comisiones, en cambio,
lo hicieron tan mal, que no pudo
el Ayuntamiento aprobar su tra-
bajo; no obstante, los vecinos to-
maron las parcelas señaladas por
la Comisión, y las poseen arbitra-
riamente.

Entre los montes que han que-
dado sin parcelar hay un pequeño
trozo, de los procedentes de Ha-
cienda, que el Ayuntamiento ac-
tual, para evitar seguras ocupa-
ciones arbitrarias, desea repoblar

....................................................................................................

PRODUCCION Y ECONOMÍA

los dos grandes factores de toda riqueza, se obtienen
abonando con

Nitrato de Cal IG
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V A L L A D O L I D Calle EI 12 de Abril, 2
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por y para los fondos municipa-
les.

Ahora bien; así las cosas, me
interesa saber:

1.° Si el Ayuntamiento tiene
facultades para la repoblación di-
ch a.

2.° Suponiendo que p u e d a
acordar la reivindicación de los
terrenos que, según queda dicho,
fueron ocupados arbitrariamente,
en qué disposiciones legales debe
fundamentarla, ya se trate de los
montes procedentes de Hacienda,
ya de los otros.

3.° (^ue una vez reivindicados,
puede, en virtud de las disposicio-
nes hoy vigentes, efectuar su par-
celación, con arreglo a las mismas
bases mencionadas; y

4.° Si los poseedores de par-
celas, con arreglo a las tan repe-
tidas bases, tienen derecho a im-
pedir el libre pastoreo en aqué-
llas, antes de empezar la repobla-
ción o si, solamente, pueden im-
^pedirla entretanto los árboles sem-
brados o plantados no tienen de-
terminada altura.

Tal vez convenga advertir que
en estos montes no se pastó nun-
ca nada o casi nada. Su uso prin-
cipal es producir argomas y es-
quilmos para hacer la cama de los
ganados."

Resrrresta

Contestaremos ]as preguntas de
esta consulta en el mismo orden
que se nos formulan:

1.° Es evidente que el Ayun-
tamiento tiene, no sólo faculta-
des, sino incluso la obligación de
efectuar ]a repoblación de sus te-
rrenos comunales de índole fores-
tal. E1 tercer párrafo de la base
21.^ de la vigente ley de Reforma
agraria lo previene en los siguien-
tes términos: "Las entidades due-
ñas de hienes comtmales cuya ri-
queza forestal hubiese sido des-
truída o maltratada tendrán la
obli^ación de atender a la restau-
raci^n arhórea de dichos terre-
nos.,,

Para darnos cabal cuenta del
área juridica en la que hay que
aplicar ese mandato, precisa te-
ner presente que la nueva legisla-
ción engloba, hajo el epígrafe o
rúbrica de "hienes rílsticos mtmi-
cipales" (párrafo primero de la
base 20.n de la ley de Reforma
agraria), todos aquellos que per-
tenezcan a las colectividades ve-
cinales de Municipios o de enti-
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dades locales menores, así como
de sus asociaciones y mancomu-
nidades. Es decir, que, con arre-
glo a la actual legislación, se han
desvanecido, a los efectos de la
misma, las diferencias jurídicas
que antes cabría señalar respecto
a montes concejiles, no incluídos
en catálo^o alguno, y montes que,
durante cierto tiernpo, estuvieron
a cargo del Ministcrio de Hacien-
da, y que en tiempo de la Dicta-
dura pasaron a la libre disposi-
ción de los Municipios.

Los rnontés, pues, del Ayunta-
miento de Alfoz, quc han sido ob-
jeto de parcelación y sorteo para
que los vecinos los repueblen fo-
restalmente, tienen el carácter de
"bienes rústicos municipales", y, a
nuestro juicio, les son aplicables
las prevcnciones que, pcrtinentes
a esta clase de terrenos, se seña-
lan en las bases ya indicaclas 20.^
y 21.°^ de la actual ley de Refor-
ma agraria.

2.° Lo anteriormente expuesto
nos permite, ante todo, desvane-
cer el titubeo con quc aparece
formulada la segunda pre^unta.
El gerundio que la encabeza im-
plica duda respecto a si es posi-
ble la reivindicación de los terre-
nos ocupados arbitrariamente; y
a ^ello debemos decir ^que los
"bienes rtísticos municipales", por
mandatos de la base 20.n de la ex-
presada Ley, son lnalienaf7les, y,
por tanto, en todo momento cabe
rescatarlos de las manos de quie-
nes huhiesen intentado apropiár-
selos, los cuales, aunque los ocu-
pen, no pueden ale^ar a su favor
la prescripción.

El párrafo tercero de la misma
hase dice que "las entidades an-
tes mencionadas-se refiere a los
Ayuntamientos-podrán instar an-
te el Instituto de Reforma Agra-
ria el rescate de aquellos bienes
y derechos de que se consideren

despojados, segím datos ciertos,
o simplemente por testimonio de
su antigua existencia".

Como se ve, el alcance de ese.
párrafo es muy amplio, ya que,
llegando a permitir el rescate dc
los bienes que perdieron en feclta
antigua su carácter comunal, mu-
cho más puede aplicarse a casos,
como el que se nos consulta, en
los que la ocupación arbitraria,
que individualmente ejercen los
vecinos, es recientísima y segura-
mente realizada en fecha poste-
rior a la de promulgación de di-
cha Ley.

Lo dicho se refiere, de modo
general, a toda clase de bienes de
carácter concejil. Con respecto a
los que estuvieron incluídos en el
anti^uo catálo^o de montes de
Hacienda y que pasaron a la ]ibre
disposición de los Municipios, de-
bemos decir que, además, les son
aplicables las condiciones que es-
pecifica el Re^lamento de Hacien-
da mtmicipal de 23 de a^osto de
1924.

EI artículo 24 de este Re^la-
mento determina que de ]os bie-
nes de aprovechamiento comlín
sólo podrá enajenarse el usufruc-
to, y csto írnicamente a los que
ten^an carácter de vecinos, con
la obli^ación, además, de cultivar
personalmente o por medio de sus
hijos el terreno enaienado.

3.^ y 4." En^lobamos estas
dos prehtmtas porque una y otra
tienen muchos ptmtos que se re-
lacionan y unen.

Resuelto en sentido afirmativo
que el Ayuntamiento puede rei-
vindicar esas parcelas, vamos a
examinar si puede efectuar la nar-
celación, con arre^lo a las bases
acordadas por el Municipio.

La letra de esas bases se enca-
mina a nrocurar ]a repoblación ar-
hórea de los montes connm.ales:
pero en ellas, a nuestro juicio, se

.,...,^..,...,................• ^. ^. ^..............,..................,.

han dejado sueltos al^unos hilos
o cabos que convendría atar para
que tan laudable propósito no de-
genere en un semillero de distur-
bios y no conduzca al naufra;io
de lo que es patrimonio inaliena-
ble de la Corporación.

Con arrenlo al artículo 160 del
Estatuto Mtmicipal, las condicio-
nes que se otort;uen a los vecinos
para plantar árboles en terrenos
concejiles-no catalogados como
de utilidací pública-, tendrán que
ser acordadas por el Ayuntamien-
to en pleno, o por la Comisión
municipal permanente, con suje-
ción a las reglas a este efecto es-
tablecidas por aquél. Añade ese
artículo que los vecinos que reali-
cen plantaciones, con arre^lo a
las condiciones establecidas, se
harán dueños de los árholes que
cultiven, y podrán, durante los
cinco primeros años, acotar las
parcelas plantadas, a fin de pre-
servarlas de ]os ►anados. Cuando
el acotamiento de las parcelas per-
judique a los aprovechamientos
comunales, las concesiones que-
darán en suspenso, por virtud de
reclarnaciones de vecinos, hasta
que recai ;a acuerdo del Ayunta-
miento en pleno.

Vemos, pues, que con arre^lo a
ese artículo, los vecinos a quienes
se haya autorizado para repoblar
terrenos del Concejo, s e hacen
ducños, exclusivamente, de los ár-
holes que planten ; y vemos, acla-
rado, que e] acotamiento no pue-
de comenzar antes de iniciada la
repoblación, ni puede prolon^arse
más allá de los cinco años prime-
ros de la misma.

A estas prevenciones o manda-
tos no se hace referencia en las
hases acordadas por el Ayunta-
miento de Alfoz, y aunque en ^es-
tos nlontes el aprovechamiento de
pastos no haya, hasta aquí, teni-
do apenas importancia, cstirnamos

" L A J A R A M 1 L L A"
CONEJOS Y GALLINAS DE ALTA SELECCION

CONF,.IOS PF.LETEROS Y DE CARNE: Castor-Rex, Negro-Rex,
Armiño-Rex, Habana Rex, Chinchilla-Rex, Gigantes blancos de
Bouscat, Gigantes de Flandes, Gigantes Chinchilla, Angoras, Azu-

les, Rusos, Chinchillas.
MAGNIFiCOS LOTF.F DF, GALLINAS: Plimouth Barrada, Or-
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que no holgaba; al contrario, hu-
biese sido muy conveniente haber
puesto bien de relieve que el Ayun-
tamiento tiene la facultad irrenun-
ciable de reglamentar, adjudicar
y percibir el valor de las hierbas
de tales terrenos comunales.

La declaración de principio, que
consta al final de la cláusula 7.°-
de las bascs redactadas por el
Ayuntamiento de Alfoz-, relati-
va a"que ningírn vecino podrá,
por el transcurso del tiempo, ale-
gar dominio, prescripción ni de-
recho alguno distinto al inherente
a dueño de los productos del mon-
te, que continuará siempre, en
cuanto al suelo, con su carácter
de comtmal...", ha debido tener
su traducción práctica, mediante
prescripciones due impidieran la
ruptura ^del nexo ^económico que
en todo momento debe ligar a los
vecinos con ]a entidad corporati-
va, con la persona jurídica Ayun-
tamiento, que los integra.

En ese sentido no podemos por
rnenos de advertir que la primera
de las bases establecidas por el
Ayuntamicnto rompe en absoluto
dicha conexión al conceder tales
aprovechamientos, ^en lo que afec-
ta o corresponde al Municipio,
con carácter absoltrtamente gra-
tuito.

Claro que esa hase se ha dic-
tado al amparo del artículo 152
del Estatuto Municipal-aparta-
do 2.°, "mientras sea practicable
ese modo de disfnrte continuarán
los aprovecharnientos gratuitos
por el cornún de los vecinos...";
apartado 4.°, "sólo en casos ex=
traordinarios podrá el Ayunta-
miento, previo acuerdo de las dos
terceras partes de los concejales,
fijar una cuota que deberán abo-
nar los vecinos sobre los lotes
adjudicados de bienes comuna-
les-; pera se ha olvidado que la
base 21.n de la vigentes ley de
Reforma agraria, al tratar de los
aprovechamientos agricotas que
se autoricen en los terrenos co-
munales, establece que los veci-^

nos tendrán que pagar al Ayunta-
miento un canon anuat por el usu-
fructo de las parcelas.

Por ello, aunque lo prescrito
en esa base se refiere a los apro-
r^echamientos agrícolas que se
realicen en los terrenos comuna-
les, no hubiera estado cie más
aplicar el mismo criterio a los
aprovechamientos de indole fores-
tal, máxime cuando pueden servir
de precedente las reglas que, para
los montes de utilidad pírblica, es-
tablece el artículo 27 del Regla-
mento de Hacienda municipal, y
que encierran, quizá, la fórmula
mejor orientada para ]igar el inte-
rés individual de los vecinos al
colectivo de los Ayuntamientos
dueños de terrenos que requieren
ser restaurados forestalmente.

Ese artículo tiende a procurar
que la obra de la repoblación fo-
restal no la realicen desconecta-
da y aisladamente los vecinos
buscando exclusivamente su ]ucro
personal, sino reunidos en una
asociación que persiga un fin be-
neficioso para toda la colectivi-
dad, y, por consiguiente, para to-
dos y cada uno de los que ]a in-
tegran.

Para tal fin, disponen dichas
reglas que cuando llegue el mo-
mento de cortar el arbolado, el 50
por 100 de su valor se tendrá que
invertir en cualquiera de los obje-
tivos siguientes: En cuttura', con
destino a la creación de escuelas;
en previsión, para con tales re-
cursos protegerse los vecinos con-
tra diversos riesgos de carácter
social-vejez desamparada, acci-
dente, invalidez-; o en Benefi-
cencia, para amparar a los más
desvalidos y necesitados de la lo-
calidad.

Del otro 54 por 100 de} valor
del arbolado dispondrían, en el
momento de la corta, ]ibremente,
los vecinos, y su presumible cuan-
tía, en las regiones lluviosas de
España, es de tal consideración,
que su solo estímulo entendemos
que ha de bastar para movilizar-

les a repoblar los terrenos conce-
jiles hoy totalmente yermos.

Reconocemos que de momento
e] destinar un 50 por 100 de los
beneficios a finalidades sociales,
puede despertar recelos y descon-
fianzas, en vez de estimular a la
acción; y, sin embargo, a la lar-
óa, los frutos que en este orden
se cosechasen serían del rnás su-
bido valor, pues a la par que re-
dimirían a los carnpesinos de do-
lores morales y materiales que hoy
padecen, contribuirían a dar ur-
dimbre a]a vida en nuestras al-
deas.

En concreto: las bases que ha
redactado el Ayuntamiento de Al-
foz, aunque bien inspiradas, tal
y como se hallan concebidas, ato-
mizan y disgregan la vida vecinal.
Nuestro consejo es que se rectifi-
quen, teniendo en cuenta las re-
ferencias legales que hemos trans-
crito, con el fin de que la obra
de repoblación que se intenta lle-
var a cabo fortifique la vida cor-
porativa y d ► ^cohesión y peren-
nidad a}a vida económica de los
vecinos que la integran.-Antonio
Lleó, Ingeniero de Montes.

CONSULTA NUM. 857

Contrato de trabajo

Don Pedro Lázaro, de Valde-
olivas (Cuenca), nos consulta:

"Ante la inseguridad que hoy
día se tiene con pagos y ajustes
de obreros, que con cl menor dis-
gusto se encuentra uno sin justi-
ficantes para su legal defensa, he
decidido me firmen nóminas, en las
que consten que hasta esa fecha
tienen cobrados sus jornales que
por toda clase de trabajos tengan
efectuados, y a su vez, hacerle a
cada uno su contrato de trabajo,
y, por consiguiente, desconocien-
do si esto tiene quc sujetarse a
alguna disposición, lc agradecería
tuviese la amabilidad de remitir-
me una especie de horrador para

.^•^•^•^•o•o•o•o•o•^•^•o•^•o•^•^.^^•^.r^•o•o•s•^•o•^•^•^•o•o^^•^^^•o•o•o•^•o•o^
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Seguros contra robo de mobifiarios personales, almacenes,
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Seguros contra incendios, robo, saqueo y pillaje, producidos
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luego hacer unos impresos de nó-
rninas y contratos de trabajo, con
los requisitos y condiciones genc-
rales exigidos por la ley, dejando
en blanco los particulares de cada
caso.

A su vez, le agradecería me in-
formasen si esos contratos de tra-
bajo es suficiente los firmen dos
testigos o es preciso mandarlos a
su vez aí Delegado de Trabajo,
ya quc ninguno excederá de 1.300
pesetas anuales."

Respuesta

Ante todo, tiene usted que in-
formarse por el Jurado mixto de
la Propiedad rústica o de indus-
trias agrícolas, si existe, cuáles
son las condiciones mínimas que
fijan sus bases de trabajo. Con
arreglo a estas bases y a las dis-
posiciones de la ley de Contrato
de Trabajo, de 21 dc noviembre
de 1931, establecer los requisitos
y efectos del contrato, tales como
jornada, sueldo y emolumentos
complementarios, si los hubiere,
duración del contrato, etc., si este
arrendamiento de servicios es por
jornada.

Deberá establecerse también el
precio de la tarea u obra deter-
rninada, si el contrato es a desta-
jo. Y, como regla general, deben
respetarse las condiciones rníni-
mas de las bases de trabajo, sin
perjuicio de mejorarlas, las cuales
rigen en primer lugar y como su-
pletoria las disposiciones de la
m^encionada Ley de 21 de noviem-
bre de 1931.

No es posible enviarle a usted
impresos de esta clase de contra-
to, porque los que conocemos son
de casos particularísimos y, apar-
te la dificu^ltad de na tenerlos a
mano, no le servirían, porque son
contratos ajustados a bases de
trabajo preestablecidas y para ta-
reas ^determinadas, tales como re-
colección del trigo, aceite, rerno-
lacha, etc.

Le aconsejamos concretamente
que se estudie usted su propio ca-
so con las bases y la Ley a la vis-
ta, o sólo con ésta, si aquéllas no
existen; haga algunos contratos
de trabajo individuales (firmados
o no por testigos, pues entende-
mos no es de gran importancia
este detalle), y los envíe al De-
legado provincial de Trabajo pa-
ra su aprobación. Si ésfe no opo-
ne reparos a los contratos, cuyos
originales debe usted retener, en-
viándole los duplicados en papel
común y sin timbrar todo ello, en-
tonces pued^e pensar ^en imprimir-
los.

La nómina, como equivale al
recibo que el obrero habría de fir-
marle, la creemos necesaria y con-
veniente siempre. Todo depende
del sistema que mejor se adapte
a la parte administrativa de su
contabilidad. - Paulino Gallego
Alarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 858

LCabras o vacas lecheras?

Don Fernando Galiano Uriarte,

de Jijona (Alicante), nos hace las
siguientes preguntas:

"l.a Deseo orientación sobre
la industria de producción lechera
por ganado vacuno o cabrío (^ cuál
resulta más productiva?), indi-
cándome bibliografía moderna y
práctica sobre el particular.

2.^ En igualdad de pasto y fo-
rraje, ^qué industria produce ma-
yores beneficios: la producción le-
chera o la cunicultura?"

Respuesta

En el país de origen de las me-
jores razas de cabras lecheras del
Mundo, como son la granadina y
la murciana, entendemos resuel-
ven éstas, mejor que el ganado
vacuno, los problemas que entra-
ña la producción láctea; esto no
obstante, si la demanda del mer-
cado lo exige, las razas vacunas
leeheras que son de aconsejar son
la holandesa para estabulación y
la rusa como campera.

Bibliografía: Zootecnia general
Diffloth, II tomo, edición espaiio-
la Salvat. "La cabra murciana",
Panés.

Con respecto a la seg^mda pre-
gunta, creemos que la producción
lechera, salvo circunstancias es-
peciales, es de más rencíimiento e
importancia d u e la ctmicultura,
que, en general, debe quedar re-
ducida a una industria doméstico-
agrícola y nada rnás.-Zacarías
Salazar, Ingeniero agrónomo.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^....^.^.^.^.^.^.^^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

LOS CONSEJOS DEL MEDICO

Atienda a los primeros síntomas de
su enfermedad

Sin estar precisamente enfermo,
no se siente usted bien. EI sueño
no aportó a su organismo el consi-
guiente descanso y se siente fatiga-
do ya en el acto de levantarse.

Además, su aliento es acre, nota
cierto amargor de boca, la lengua
cs saburrosa, la saliva es como una
pasta.

Al ernitir la primera orina obser-
va usted que despide un olor espe-
cial, que su aspecto es turbio, ro-
jizo.

En el curso de las 'horas, le aco-
meten crisis de irritabilidad; usted
camprueba con harta frecuencia
quc perdió su habitual buen hu-

mor, ve que sus energías van mer-
mando sensiblemente. Y, sin em-
bargo..., no ^hace usted caso alguno
de todos esos síntomas, quiere en-
gañarse, prefiere Ilegar a estar se-
riamente enfcrmo, que cortar las
raíces del mal que hay en embrión
en su organismo.

Eso es insensato.
Si al apareccr los síntomas se so-

metiera a los beneficios de una du-
cha interna, si tratara de limpiar
convenientemente los tejidos y pu-
rificar su sangre, no se expondría
a caer más tarde a la boca del lo-
bo del artritismo, cuya presencia se
anuncia luego por crisis dolorosas
y trastornos de todo género.

Cuántos sufrimientos p o d r í a n
evitarse si a raíz de la aparición de
los síntomas que detallamos, se to-
mara regularmente la dosis matinal

de Urodonal, para expulsar el áci-
do úrico y demás venenos acumu-
lados en el organismo,

Los beneficios de estc lavado in-
terno son incalculables y nos limi-
tamos a citar aquí las palabras del
eminente especialista Profesor doc-
tor Florentino Molas, del Hospital
de San Juan de Dios, de Madrid,
que dice: "En cuantos casos hc
usado el Urodonal, he quedado sa-
tisfecho de sus efectos terapéuticos.
Es eficacísimo para disolver el áci-
do úrico y combatir el reuma y el
artritismo en general."

Seguramente le sería útil leer la
obra del doctor Durnas, "La Medi-
cación del Hogar", que los Labora-
torios del Urodonal (Dict. A),
apartado 718, Barcelona, remiten
gratis a quien lo solicita. No deje
usted de pedirla.
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CONSULTA NUM. 859

Contratos de arrendamiento. -- Ac-
ción de desahucio

Don Juan Francisco Nisto, de
Gallegos de Sobrinos (Avila), nos
pregunta:

"Un vecino de este pueblo lle-
vaba en arrendamiento varias fin-
cas rústicas, y en el mes de octu-
bre de 1932 las dejó a disposi-
ción del propietario, a excepción
de una. E1 nuevo colono las bar-
bechó y sembró en 1933. Ahora
resulta que la finca que se reser-
vó el colono, la vendió el propie-
tario hace dos años, aproximada-
mente, y^el comprador trata de
desahuciar a este colono para
arrendárselas a otro. ^Tiene de-
recho a ello?

En el caso de que esta acción
no prospere, se cree que el anti-
guo dueño o vendedor pedirá el
desahucio, fundado en que desde
el momento que dejó el colono
parte de las fincas arrendadas, re-
servándose ]a que le convenía,
queda rescindido el contrato. ^Po-
drá prosperar esta segunda ac-
ción si se intentara?"

Respuesta

Sólo puede ser desahuciado el
arrendatario que se reservó la fin-
ca, dejando las demás que Ileva-
ba, por falta de pago de la renta
correspondiente. Así lo disponen
las leyes de 1 1 de septiembre de
1932 y 27 de julio de 1933, tan
reiteradamente citadas e n esta
sección.

No puede, pues, ser desahucia-
do dicho arrendatario mientras
pague la renta y cultive la finca a
uso y costumbre de buen labra-
dor. Y no cabe ^^el desahucio por
carecer de acción el nuevo y el
antiguo due^ño de la finca.

E1 nuevo propietario, por los
preceptos antes citados, que se lo
impiden, y por haber consentido

el arrendamiento durante mucho
tiempo; y el antiguo propietario,
purque carecc: cte personalidad
para ello, por no ostentar ya el
dominio ni la posesión de la fin-
ca en cuestión.

Pero, aun suponiendo, en hipó-
tesis, que este último-el antiguo
dueiio-tuviese personalidad para
ejercitar la accion de desahucto y,
por consiguient^e, no pudiese ^^pre-
valecer la excepción dilatoria de
falta de t^ersonalidad, siempre
prevalecería, sin duda alguna, la
excepción perentoria, o de fondo,
de carencia de acción, por las mis-
mas razones que pueden invocar-
se ante el actual titular.

Esta es la situación actual, mi-
rando a los preceptos vigentes.
Si miramos ^el anteproyecto de ley
de Arrendatnientos rústicos, pen-
diente de discusión y aprobación
por las Cortes, también es impe-
rante para el caso consultado, en
el supuesto de que se convierta
en ley. En este anteproyecto se
dispone: "contratos de arrenda-
miento por seis años forzosos pa-
ra el propietario; prórroga forzo-
sa si, al término de dicho plazo,
el titular de la propiedad no se
propone cttltivar la finca directa-
mente".

En conclusión: Ni con la legis-
lación provisional vigente, ni con
la nueva ley de Arrendamientos,
si prevalece el espíritu del ante-
proyecto, podrá, el propietario de
una finca, desahuciar a un colono
para darla en arrendamiento a
otro. Se trata-a lo que parece-,
por la actual Cámara, que la tie-
rra sea un instrumento de produc-
ción y deje de ser arma política
de ninguna ideología. Suscribimos
este espíritu del proyecto de ley
por estimarlo acertado y, en fin
de cuentas, conservador; aunque
lamentemos que en algún caso-
tal vez el consultado-, existan
razones íntimas que desconoce-
mos, por virtud de las que la apli-
cación de la ley sea contraprodu-

^^.^,.^.^.^,.^.^.^.^.^.^.o.o.,^.^.^.v.^.^.^.^.^.^.^.^^

OTASA
CLORURO - SULFATO

EI abono que aumenta la
cosecha y me^ora la calidad

cente. Pero esto es inevitable y
nada nuevo, ^pues ya los romanos
sentaron la máxima: sumnuim jus
summa injuria.Paulino Gallego
Afarcón, Abogado.

CONSULTA NUM. 860

Viruel.a ovina

Don Uctaviano Gutiérrez, de
Astudillo (Palencia), n o s p r e-
gunta:

"Teniendo la costumbre de va-
cunar todos los años el ganado
lanar que se deja para recría, ha-
ciéndose la operación a últimos
de septiembre y revacunar a los
animales que la primera vez no
les haya prendido la vacuna, a los
pocos días, menos este año, que
han hecho la revacunación al mes
de vacunar, últimos de octubre.

Se ha dado el caso ^que el ga-
nado que se vacunó, en la mayor
parte, se quedó atenuado, y el res-
to, ovejas de dos, tres y cuatro
años, vacunado en los años ante-
riores, respectivamente, q u e, al
parecer, por haberles prendido la
vacuna, quedaron inmunes contra
la viruela, están hoy atacadas de
dicha enfermedad, regular en unas
reses e irregular en otras, origi-
nando muchos abortos y bajas, de
4 a 5 por l00 hasta la fecha; pero
el mayor peligro que existe, a mi
juicio, es que todas estas reses es-
tán pariendo y supongo que se in-
fectarán las crías, a pesar de los
aislamientos, y temo ocasione ba-
jas enormes, por lo que desearía
me dijeran a qué puede ser esto
debido y, al mismo tiempo, qué
remedio eficaz pudiera emplearse
para evitar la muerte de los lecha-
zos."

Respcresta

La presentación de la viruela,
en el ganado lanar de don Octa-
viano Gutiérrez, no existiendo fo-
cos próximos que hayan causado
el contagio, hay que achacar éste
a deficiencia de preparación o de
inoculación del virus o a su exa]-
tación en alguna res variolizada
con evolución inadvertida y subsi-
guiente infección de las reses de-
ficientemente o no inmunizadas
por vacunaciones anteriores.

Téngase en cuenta que el virus
variólico de inoculación es un pro-
ducto activo más o menos atenua-
do y, por tanto, capaz, en ciertas
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circtmstancias, de reproducir la
cnferrnedad en sus formas más
graves.

El desarrollo, en plena paride-
ra, ocasiona serios quebrantos, ya
que la cría, no refractaria a la en-
fcrrnedacl, es poco resistente a la
misma. Además, ^que ^esta ^enfer-
medad no tienc> tratan2iento, y
cuanto se intente para dominarla
es, sohre todo en los lechazos,
completamente iníltil.

Lo único quc procede, como
medio dc que los organismos se
defiendan, es colocar a los enfer-
mos ^en albergues aislados y en
buenas condiciones, con aire puro
y uniformemente templado, dán-
doseles alimentos de fácil diges-
ticín.

Desdc cl punto de vista profi-
láctico, convíene sacrificar y des-
truir las reses de extrema grave-
dad.-Félix F. Turé^ano, Inspec-
tor de Higiene pecuaria.

CONSULTA NUM. 861

Exacciones municipales.-Reparti-
miento general

Don Pedro Lázaro, de Valde-
olivas (Cuenca), nos pregunta:

"En un pueblo, del ^cual rto soy
vecino, tengo lahor por mi cuenta;
la casa en que yu habito está ce-
rracla, excepto diez o quince días
al año, que permanezco en ella.

EI mayoral habita completa-
mente tma casa colindante, desde
luego de mi propiedad, y en un
local independiente está el gana-
do de labor.

Desearía saber si en el re-
parto de utilidades de dicho Mu-
nicipio debo contribuir en la parte
personal por completo o puedo
exigir alguna rebaja al no ser ve-
cino, y, por este mismo motivo, a
su vez, pueden aplicarme el ar-
tículo 477 y darse el caso que, por

el mismo concepto, pague en el
pueblo de donde soy vecino, y re-
sulte que por una misma cos^ pa-
gue en dos sitios."

Respuesta

No hay que olvidar un momen-
to que la Ordenanza del reparti-
miento general debe contener, con
arreglo al artículo 462 del Esta-
tuto municipal, dos partes cuyos
tipos de gravamen habrán de ser
idénticos entre sí e iguales a la
mitad del tipo total. En conse-
cuencia-sigue diciendo este ar=
tículo-, la cuota de cada contri-
buyente será la suma de sus cuo-
tas personal y real, excepto cuan^
do, a tenor de las disposiciones de
esta Ley, no proceda la imposi-
ción de alguna de ellas.

Según dispone el artículo 463,
está usted sujeto a la obligación
de contribuir en la parte personal
del repartimiento, puesto que tie-
ne casa abierta, la habite o no,
cierto número de días al año. Di-
ce así el apartado b) del referido
artículo 463: "están sujetos a la
obligación de contribuir en la par-
te personal del repartimiento las
personas naturales siguientes...;
b) Las que, sin estar comprendi-
cias en el apartado anterior (se re-
fiere al apartado a), o sea a las
personas residentes en el Muni-
cipio, no vecinos, que permanez-
can en él más de noventa días, se-
gím el artículo 469^), tengan en
aquella fecha casa abierta en el
.Mtmicipio de la imposición, aun-
que se hallen domiciliadas en otro
término."

De modo es que, par el hecho
de tener casa ahierta (aunque de
hecho esté cerrada) de manera le-
gal; esto es, que no la tenga
arrendada a tercera persona, tie-
ne usted, como queda dicho, la
obligación de contribuir en la par-
te personal. Y en este punto no

hay cuestión, a mi modo de ver.
Si, por el contrario, con esta

casa y la del mayoral (que se la
computará como c a s a abierta
fambi ►n, durantc todo el año,
puesto que no pagará renta y es-
tará ocupando, como su criado)
hiciese un contrato de arrenda-
miento por virtud del cual usted
no figure como el titular ocupante
de derecho de las referidas casas,
quedaría exento de ►ontribuir en
la parte personal del repartirttien-
to, aunque en la parte real del
mismo le subiese algo la cuota, si
es que este incremento tiene lugar.

Claro es que entonces entraría
a tributar, en la parte personal y
real del repartimiento, el mayoral,
si es que a él le simulaba usted
un contrato de arrendamiento.

De todos modos, si la casa que
ocupa e] guarda no se la compu-
tan como casa abierta por usted,
es indudable que al amparo del
artículo 470 del Estatuto munici-
pal, puede pedir una bonificación
"proporcional al tiempo que deje
de residir en el Municipio de la
imposición", sin que esta bonifi-
cación o reducción pueda exceder,
en ningún caso, de tres cuartas
partes de la cuota.

No sólo me parece inoportuno
invocar el artículo 477 del Esta-
tuto, que se refiere a la estima-
ción de las utilidades basadas en
signos externos de riqueza, sino
contraproducente, puesto que el
espíritu de es+e artículo es hacer
la estimación por signos externos,
cuando éstos pueden revelar una
mayor capacidad contributiva que
la que se deduzca de las cieclara-
ciones de los interesados y de los
docwnentos fiscales.

Con lo anteriormente expuesto,
estudie su caso, haga nú,meros y
vea lo que pueda convenirle más.
Paulino Gallego Alarcón, Abo-
gado.

^^.^.^.^.^.^.^.^,.^.^.^.^.^.^.^.^^^^.^.^.^.^.^.^.^..^.^.^.^.^.^.^.^,^^.^.^.^.^.^^

Seguros contra el Pedrisco - Caja de Seguros Mutuos contra el Pedrisco
........................

l^a la tínlcat ISntddad de carF^cter MUTUO que Ileva trabajando esto seguro en toda F.spaña desde hace diez y seis afios

cun constunte éxito.

fius turifas sun muy económicas. Sus condiciones, las más fa^^orables para los mutualistas. No existe lucro para la F.n-

tidad, ni pur su earacter mutuo necesita bnscar beneflclos a u n capit.til que no oxiste.

Pida detalles a las Ofícínas de esta CAJA: LOS 1VIADRAZO, 15 - 11^IADRID
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(Información facilitada por la Sección 5.", Estadística y Economía Agrícola de la Dirección General de Agricultura)

MES DE ABRIL
LA MANCHA

Albacete.-La situación del tampo
ha cambiado notablemente en virtud
^ic las }^recipitaciones atmosfénicas,
la^s que se ^^han suced^i^do co^^n frecuen-
cia y de modo que han permitido tma
perfecta calazhn ^de la ti^erra d^e la-
hor, y de las suaves tem^peraturas ob-
servadas. Ed campo ha adelantado ex-
traordinariamcnte, observándose en
^eneral en los sembrados, a más de
una perfecta sanidad, un crecimiento
y vigor extraordinario. Si no fueran
de temcr las heladas ^primaverales,
harto frecuentes en esta ^provincia, y
con al^runas Iluvias en el mes de ma-
yu, podría decirse que la cosecha ^le
cereales estaba asegurada.

Continúan las labores ^de terciar y
en al^unos casos la de binar de las
barbecheras y empieza en algunas zo-
nas ^la escarda de los cereales.

Tanto en el olivar, como en el vi-
ñedo, se ultinian las labores de cava.

IEI estado ^^de la ^anadería comienza
a ser regular, ya ,que hasta aquí los
pnstos escaseaban, debido a^^l^as he-
Indas que han sufrido.

Se efectúan trabajos contra la oru-
^^a del almendro, en al^runos pueblos
hajo la dirección de la ,Sección Agro-
ncimica, y se ^^llevan a cabo ^^pre^parati-
vos para ^^la campaña ^contra la lan-
gosta.

EXTRERIADURA

Badajoz.-[)cbido a las copiosas Ilu-
vias y a la suave temperatura de es-
tos últimos tiem^pos, ^el ^estado de los
campos es inmejorable. La cosecha
de cerea^les y leguRni^nosas de ^invier-
no, de no sohrevenir accidentes me-
teoroló,ricus cuntrari^^s, cs dc sui,u-
ncr sea abundantísima. Las ^dehesas

se hari cubierto de pastos suficientes
para poder alimentar el ganado, y las
siembras de primavera ^presentan muy
buen aspecto, lo mis^mo que la vid y
los olivos.

Se están realizarrdo la5 labores de
escarda, que en algunos sitios, debi-
do a la cantidad de agua caída, no
han podido realizarla oportunamente
y que hoy ya, ^por el crecimiento de
las sienrbras, no podrán efectuarse las
de cebada y habas. Continúan las la-
bores de barbecho y^los pases de cul-
tivador en las siembras de primavera.

Se ha terminado la recolección de
la naranja en las zonas donde existe
este producto.

Próxima la época de la avivación
de la langosta se ha empezado a ha-
cer da dis^tri^bu^oió^n ^del anaterial de ex-
tinción, con arre^lo a las peticiones
hechas por algunas Juntas ]ocales de
informaciones agrícolas, a la Sección
Agronómica ^de ^la provincia. Terminó
la canrpaña contra el piojo rojo de
los naranjos.

El ganado ha mejorado notable-
nrente su estado de carne y no se tie-
nen noticias de la existencia en el
mismo ^de ^enfermedades contagiosas.

CATALUÑA

Barcelona.-Ha mejorado bastante
el estado de los sembrados de otoño
gracias a las abu^ndantes Iluvias cai-
das y a que la temperatura es más
bonancible.

En la actuadidad se llevan a cabo
las labores de siembra de primavera
en buenas co^ndi^ciones, por tener el
terreno humedad mrry suficiente para
la ^pe^rfecta germi^nación ^de la^^s senl^i-
llas. Se dan labores de escarda en
los se^mbrados ^de tri^o de otoño y en
los de los demás cereales.

5e da principio a 1a recolección de
patata tem,prana y continúa la de a1-
cachofas, buisantes, habas, lechugas
y demás hortalizas. Empiezan a re-
colectarse los espárragos, fresas y
Sresones.

Se ha comprobado la aparición de
la t^la;a del pul^ón en los árboles
frutales de varios términos ^munici^pa-
les de ^esta provincia, fiahiéndose dis-
tribuído ^por la Seoción Agro^nóm^ica
nicotina y jabón nicotinado a^los agri-
cudtores perjudicados.

Tamb^ién se ha repartido arseniato
d^e plo^mo ^pa^ra co^mbatir ]a ^plaba de
la Carpocapsa pomoncla eu los fru-
tales, en los términos m^micipales
donde esta ^pla^^a se ha ^presentado.
Habiéndose distrihuído i^rualmcnbe ar-
seniato de cal para comhatir la Altica
ampelapha^a de ^los viñedos.

CASTILLA LA VIEJA

Burgos.-Habiendo desaparecidu las
bajas temperaturas y con el últinio
temporal de ]luvia han entrado los
sembrados en u^na activida^d ve,eta-
tiva ^muy intensa, notán^dos^e ^por días
el hucn desarrollo.

Aunque ias siemhras en ^*eneral es-
tán claras por haberse perdido mtr
cha^^s se^millas por las fuertes heladas,
no obstante, si si<^ue el tem•poral bo-
nancihle, se puede ase^urar una bue-
na cosecha, puesto que las plantas es-
tán muy vi^*orosas y el suelo tiene la
suficiente ^humedad.

Las siem^hras de primavera también
tienen buen aspecto, armque por lo
tardíamente qv^e se realizaron ^no se
puede ^predecir su resultado, que de-
pende de que se adelant^en o retrasen
^los calores estivales.

l.as siemhras de al^arrohas y yeros
tem^pranos se encuentran algo parali-
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zadas y algunas ^dc mad color por
haber causado en ellas los fríos in-
tensos ticl invierno,

Se encuentran m^uy retrasadas las

labores de cultivo, pues ^hasta hace

pocos ^días no se han comenza^do las

labores de escava, aricas y^pases de

grada.

Se están esparciendo con toda in-
tensidad nitratos en los cereales.

Van m^uy retrasadas !as labo^res de
barb^cchera, ino ha^biéndose com^enza-
do Jiasta hace poco el alza de los
rastrojos,

Se ha terminado la po^da definitiva
de ^lus viñedos y la dabor ^de descu-
brir las cepas, co^menzando da ^prime-
ra labor ^de arado y cava^ ^de en^tre
líneas.

Como la floración en los árboles
frutales y el brote en los arbustos
viene muy retrasado, todavía no se
ha dado co^mienzo a realizar los tra-
tam^ientos de ^primavera ^contra la^s ^pla-
gas del campo.

La situacián de la ganadería Jra si-
do ma^la ^por no ^tener ^^pastos, habién-
dose teran^ina^do las subsistencias a bos
^anadcros, que con tal motivo han pa-
sado apuros grandes, habiendo cau-
sa^do esta situación algunas bajas en
el ganado ]anar, tanto e^n los a-dultos
co^mo en las crías, no habiendo co-
menzado a tener pastos hasta los pri-
meros días de la quincena de abril, y
no :pudien^do, por tanto, ^considerarse
la situacicín hoy más que como me-
diana.

Valladalid.-Ha mejorado mucho ra
situacirín y aspecto ^de los cultivos
debido a las Jluvias caídas y a^haber
mejorado la temperatu^ra. En las
siem^bras tardías de cerea^les se han
pendicio algunas plarntas ^por haber
coincidido la nascencia con heladas
muy intcnsas, apreciándose, por ta^n-
to, ^en estos ctiltivos falta de pla^ntas.

Se realizan la distribución de nitra-
tos, ;;radeos y en algunos térmi^nos se
empieza ia escarda (en el secano) ;
las siembras de remolacha, ^patatas,
alfalfa, etc., en regadío; las labores
de aporcado y binas en el viñedo y
en ^cl barbecho se ihacen las ^labores
de alzar y binar.

Se están dando tratamientos inver-
nales contra ^la P^iral ^de la vi^d, el
Aglaape del arbolado frutaf y el C)i-
ditnm de los viñedos.

La situación d^e la ganadería ha
mejora^do ^debido a haber b^ro^ta^do ^pas-
to, motivado ^por das últi^mas ^lluvias
y buen tiempo.

GALIC[A

La Coruña.-La influencia ejercida

por da persi5tencia de las dluvias y
vientos del tercero y cuarto cuadran-
tes ha dejado sentir sus efeotos so-
bre los ^diversos cultivos y labores
pro^pias de la época. Mientras otros
años de tiem^po ^más bonanci}r'.e esta-
ba a estas alturas totabmente reali-
zada la plantación de patatas y la
tierra ^preparada ^para comenzar la
siembra del maíz, nos encontramos ac-
tualmente ^con ^parte de aquélla sin
Ilevar a ca^bo, y ésta, dado el enchar-
camiento de gran ^parte de los terre-
nos, sin ^posible iniciación dentro del
mes de abril, salvo que se efectúen sin
las d•ebidas condiciones de tempero.
Otro tanto sucede con los demás cul-
tivos y labores propios de esta época.

Co^nsecueneia del exceso de Iluvia,
agravado :por la baja temperatura,
im^propia de la estación; es el retraso
vegeta^tivo de las ^patahas ^p^la^ntadas
durante los meses de enero y febrero,
y el ^pe}igro que corren de no nacer
parte de }as ,llevadas a la tierra ^pos-
teriormente.

En cam^bio, las pra^deras, y sobre
todo los trigales, ^cu^yo aspecto a cau-
sa de las fuertes ^helldas sufridas an-
tes ,de las a.bundantes Iluvias, era po-
co prometedo^r, se 7rran^ifiestan en for-
ma francamente halagiieña gracias al
espe^ci-al siste^^ma ^de cultivo ^qwe se si-
gue en esta reg.ión ^para irnpedir el
erncharca^m i ento,

Aunque el cultivo de la vid sigue el
ritmo ^de los demás, no por ello dejan
las viticultores de preparar la cam-
paña contra el mildew y oidium, de
igual forma que .prestan gran aten-
ción a la camparia que la Sección
Agronómica viene ^realizarudo para
combatir el mildew de la patata. Sin
olv.idar las restarrtes ^plagas que azo-
tan a fruta4es y demás ctultivos.

Como en esta provirtcia cabe clis-
tinguir tres zonas bien .diferenciadas
con características enológicas varia-
bles-^costera, momtañosa y unedia-,
se co^m^prende ^que ^os efectos de la
lluvia y del frío no dejen sentir sus
consecuencias con la ^misma intensi-
dad en uma que en o^tra. A pesar de
las reservas apuntadas, se ,desenvuel-
ven los culti-vos con nelativa norma-
lidad.

ANDALUCIA

Gran^ada.-+El tempora} ^de lluvias
registrado ^ha causado daños de ^con-
sideración en varios pueblos de la
provincia, habiéndose ^perdido a con-
secuencia de los aluviones y desbor-
dam^ientos de los ríos gran parte de
las ^cosechas. Tamrbién la crecida ded
rio Genil ha destru"vdo parte de las

recientes margenaciones verificadas
en el ^mismo. Sin embargo, los bene-
ficios de las Iluvias han superado con
mucho estos daños, toda vez que ha
asegura^do la cosecha de cereales, le-
gu.mino^sas, remolacha azucarera, pa-
tatas y en general toda la seme^ntera
de la provincia.

Se verifica la segunda escarda de
cerea{les en lo^s 5ecanos y^d^e ^patatas
y remolacha azucarera en ra^ vegas.
Se iha tenm^inado la ^po^da y li7rvpia de
dos olivares. En los huertos se veri-
fica el trasplante de tomates, lechu-
gas y otras ^hortalizas; abundan los
pastos ^para el ganado.

Ha ^terminado ^la ca^nropaña de in-
vi,enno contra la Cassida Vittata de
la remola,cha, efectuada con gran in-
tensida^d, arrancando y quemando jun-
queras con gasolina, limpiando riba-
zos y recogiéndola^ a mano, cuyo re-
sultado ha sido mluy satisfactorio. Ac-
tualmen^t^e se o^rga^niza da cam^paña de
pri^mavera en to^dos ^los ^pueblo^s in-
festados.

Sevilla.-^Ed agua caída eal este pe-
río^do, quizá con algo de exceso, ha
favorec^do grandemente los sembra-
dos de cereales de invierno, de ma-
nera que la cosecha se presenta es-
pléndi^da, excepto en los terrenos ba-
jo^s, do^rnde debido ail enoharcaaniento
la sementera se enouerntra un poco
dañada.

De no existir contratiempo alguno,
es posible que la cosecha actuad se
asemej^e a la ^del año 32 y^quizá la
supere,

La anbo9eda se presenta con inme-
jorable aspecto; se realizan en el
campo durante este período la limpia
y tala de los olivares, alcornoques y
errcima^s, dándose el prirnero y segun-
do ^hierro de ara en los olivares; se
escardan los cerealcs y se preparan
los barbechos semillados, efectuándo-
se las si^*m^bras de primavera.

MURCIA

4
Murcia.-El temporal de Iluvias quc

se ^pres^e^ntó a fine^s de ^marzo ha sido
la salva^ció^n ^de las coscchas ^^pendie^n-
tes de cereales y begtrminosas, que vc-
nían siendo azotadas, tanto por la
falta de agua como ^por ilos frios in-
tensísimos que se han dejado sentir
^durante el pasado invierno y que han
sido }a causa prirnci^pal de que la co-
secha se ^ncuentre muy retrasada.

Tenmina^do ^e^l laboreo ^de las vides
en los secanos, se ^están verificando
las propias del barbecho,las que han
entrado e^n su período de mayor ac-
tivida,d después de las 'Iluvias enu-
meradas.
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:^ó 1;,^►^ricu^tur^`..' ^
En los riegos se dan aporcados a

las •patatas y se empiezan a^destapar
das plantaciones heehas con ^protec-
ción de cobijas.

Continúan recolectándose naranjas
y li^mones, y en la huerta de esta ca-
pital se recolectan asimismo habas,
guisantes, lechugas, acelgas, rábanos,
cardos y cebolla^s para vendeo.

En los secanos se recolectan cada
día en rtnayor cantidad guisantes para
consiamir en verde.

Se han venido registrando hasta
hace muy pocos días intensas hela-
das en las zonas altas de la ^provin-
cia, princi,palmente en los términos
municipades de Caravaca y Moratalla.

Se han terminado las campañas con-
tra las plagas en los términos de Mur-
cia y Molina en las almajaras de pi-

mientos.
Se efectúan intensas campañas con-

tra ^la oruga del alm^endro, la "Cuca
de la alfalfa", pulgones de las horta-
lizas y se ha dado ^princi^pio a^la cam-
paña corrtra el "Cycloconium".

Con las lluvias anteriormente con-
signadas la situaoión de la ganadería
sufrirá un cambio m^uy radical por
la abundancia de ^pastos que saldrán,
toda vez que el tiempo tiende a me-
jorar, lo que a^ctivará el crecimiento
de los mismos.

ASTURIAS

Oviedo.-La prolongación de la in-
vernada ^perjudicó en todos los culti-
vos y en aflgunos, como los de las
pahatas, no hubo tiempo pro^picio pa-
ra tenminar su plantaci•ón.

Las praderías, no repuestas aún de
las heladas y nieves, sobre todo las
mal orientadas, no pueden ser apro-
vechadas por el ga^na^do, y éste a pien-
so constituye la rwina de sus dueños
y a^parceros.

Continúan las labores preparatorias
para la siembra del maíz, que co^no
todo lo del cam^po viene muy retra-
sado.

Los frutades de flor tem^prana pa-
decieron los efectos de los fríos, sien-
do de esperar que el manzano consi-
ga salvarse.

VALENCIA

f
Valencia.^Después de los intensos

fríos invernales y de tm invierno en
general crudo, los prinleros calores
que aparecieron han producida una
reacción favora^ble en la vegeta^ción
que le ayudó a despertarse ^dei ma-
rasmo en que parecía swm^ida.

Se realiza^n en las hu^ertas las nece-

sarias operaciones
fumigar, etc.

de cavar, abonar,

La favorable reacción dell mencado
hizo que se activaran las operaciones
de preparación de los p4anteles de
arroz y aunque se sospecha que no
serán este año tan abunda^ntes co-
^mo en las anteriores, es induda^ble que
la antedicha reacción ha infl•uído pa-
ra que se decidan los agricu.ltores al
tras^plante de esta gramínea, labor
que de haber continua^do la crisis de
prec^io hubiera sido suprimida en mu-
chas de ]as ^partidas de da ribera.

La ^patata, como todas 1as hortali-
zas te^m^pranas, acusa un retraso que
difí•cilmente ^po^d^rá compensar e4 cli-
ma de estos íiltimos ^días.

La fresa,

el mercado,
micias para
de aviones.

de reciente aparición en
fué utilizada en sus pri-
ser exportada por medio

No presenta ^mal as^pecto el secana
de la ^provincia y•parece reabizarse en
buenas condiciones ^la floración del
alivo, así como el brote de la vid.

Se recolectan las naranjas en los
últimos ^huertos de la clase Ilamada
"blanca" y renace un poco ]a a^ctivi-
dad para las otras naranjas.

La ]ucha contra las plagas ^del cam-
po se generaliza, llegando a intere-
sar a los agriculltores del secano, res-
pondiendo así a la intensa
de divulgación que realiza
cio de Plagas del Cam;po.

ARAGON

campaña
el Servi-

Zaragoza.-La siembra de cereales
ha mejorado considerable^mente de
aspecito, debido a^las úl^timas 4luvias
y al tiempo bonancible que ha segui-
do a éstas. De todos ^modos va con-
siderablemente retrasa•da, y a pesar
de la mejora ^que ha experim^entado
después de ilo castigada que la cose-
cha estaba por la crudeza •de los fríos
de( invierno, será necesario que la
primavera continúe siendo muy favo-
rable para obtener una cosecha nor-
mal.

Las siembras de ^remolacha se es-
tán realizando en da p^rov^incia en ^in-
mejorables condiciones, siendo el
tiempo extraordinariarnente favorable
para dicha siembra.

La vid y el o'^livo vegetan normal-
m ente.

Se ha empezado e^l tratarniento con-
tra el "Arañuelo" ^del manzano en las
zona^s fruheras d^e la ^provi^ncia, ^cuyo
tratamiento va algo más retrasado
que el año anterior.

La langosta no ha avivado todavía
y como la caan^paña de ^imvi,erno ha

sido muy completa es de ^prever que
se llevase a efecto la campaña de pri-
mavera en la forma ^previs,ta, casi se
puede asegurar que la plaga no será
un riesgo para las cosechas.

Las dehesas y pastiza'.es han bro-
ta^do con el consiguiente retraso que
^Ileva toda da vegetación y aunque no
es muy abundante la cantidad de pas-
tos son los suficientes para que el
ganado vaya atendiendo a sus necesi-
dades y reponiéndose des^pués del in-
vierno tan ^riguroso que ha sufrido.

VASCONGADAS

I
Vlzcaya.-Continúa el campo en su

desarrollo normal, aunque bastante
retrasado :por la duración que ha te-
nido en el presente año 1a estación
i.nvernal.

EI agricultor ha ^dedicado sus acti-
vidades a la ^preparación del terreno
para Ila siembra ^de la ^remolacha fo-
rrajera y labores de alzar para la
siembra del maíz y judias, y escar-
das en los cultivos de trigo y habas.

Se realiza la re•colección de forra-

jes, praductos de huerta y nabos fo-

rrajeros.
La sanidad en cultivo y ganadería

es b^uena en general.

NAVARRA

I

Pamplona.-A las Iluvias abundan-
tes en toda la ^provincia ^han sucedi-
do •días templados y despejados que
benefician grandemente los cultivos de
invierno, ilos cuales ^presentan en la
actualidad un magnífico y promete-
dor aspecto.

Como el tempero está muy a punto
se tra^baja con gran actividad en ]a
pre.paración •de los ^barbec•hos.

Han comenzado las labores de es-
carda de cereales.

Las sien^b^ras de ^primavera se rea-
lizan en buenas condiciones; la remo-
la^cha está casi toda ella sembrada y
la que lo estaba ya antes de las úl-
timias lluvias va naciendo con gran
vigor.

Las labores de la viña se termina-
ron con oportunidad en la mayor par-
te de los casos, habiendo empezado a
brotar con regulari^dad.

iLos cultivos hortícolas, que se ha-
Ilaban muy atrasados, han mejorado
considerablemente.

Hasta la fecha no ha apame^cido pla-
ga alguna, siendo en conjunto la si-
tuación agrícola muy halagiieña.

Los ^pastos y consecuente^mente el
ganado se hallan en buen estado.
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crlbas "Graepel" en su trilladora evitan pér-
dida de granos, aumentan rendimiento de
granos x mejoran el trabajo. Se pueden
paner facilmente en cada trilladora an-
tigua.

^^^
Criba sacudidorapa- Criba perfeccionada Críba de gran rendi-
en a a arat t d d' d I"- t t tI G

• dores de toda ciase. criba grande de la para las limpias.
`• paja cortada.

^: Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te a la casa C. GRAEPEL, Nalbcrstad B 2(Alemania).

%; Cada criba Ileva Ia marca "Graepel" estampada.
...............................::

Si desea usted comprar
una SEGADORA - ATADORA

recuerde el nombre

F A H R
que ea el de la más perfecta atadora
que existe en el mercado.

S O L O D O S C A B A L L E R I A S
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:: EXPLOTACION AGRICOLA::
^^ DE

VENTOSILLA ::
(Aranda de Daero)

GANADO VACU^NO.--,Raza Holstein-Frisia. NLa-
ehos destetados ( ocho meses), esmeradamente selec-
cionados.

LECHONES.-York-Shire, al destete ( dos meses),
155 pesetas macho y 130 pesetas hembra, con em^ba-
laje, vagón Aranda. Dis^ponibles para agosto y sep-
tiembre.

POLLITAS.-Leghom. •de dos meses y medio, a pe-
setas 6,50, cabeza. De tres meses, a 7,50 pesetas, ca-
beza. ^Disponi^bles hasta fines ^de julio.

GALLINAS REGISTRADAS.-AI terminar su primer
año de puesta para fines de septiembre. Más de 45
^huevos, invierno, 30 p^esetas. Más de 30, 20 ^^pesetas.

GALLOS MEJORA.DORES.-Proced^entes de lote, de
más de 245 huevos por ^cabeza, 30 ,pesetas. Idem ^de
más d^e 200, 20 ^^pesetas.

LECHE EN POLVO.^De absoluta garantia, por
estar preparada con leahe de las vacas de la finca y
en fábrica propia a baja ternperatura. Desnatada para
alimentación de aves y ganado, a 3,25 ^pesetas kilo,
y 300 pesetas los ]OD kilos, sobre vagón Aranda.

Pedid detalles al Ingeniero-Director.

(Ne ss permits uisitar la finca .rin previa autorizaciórt ':
escrita de la D^irección)

........::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

Grabado a la miema eRCala de ana atadora FAHIt del nú-
se necesitan para tirar de da de cuatro pies (1,20 mero z y otra del nc^mero s, p^r el enal pueae apreeiar9e

la diferencia de tamaP^o.

metros) de corte, tamaño pequeiio.

La más ligera.-Pesa solamente 630 kilogramos.-Mínimo esfuerzo de tracción, deUido a1 empleo de.

cadenas de rodillos (patentadas).-Todos sus engranajes principales cerrados en carters y engrasados.

....................

Atadoras para tres y más caballerías. Guadañadoras. Segadoras-agavilladoras. Guadaiiadoras-segado-

ras combinadas. Rastrillos, Hilo sisad. TRACTORES " BUBBA" A ACEITES PESADOS, etc.

,p sacu i p^ en a a, para • mien raepe ,o

P E D R 0 P A R E S BARCELONA: Avenida E. Marestany, 1^
Sucareal en zARAGOzA: Conde Araada, ^
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:: ASOCIACION
AGRICOLA

::

Agrupa a los directores, redactares y
colaboradores de periódicos y revistas
"agrícolas" y los que se ocupan de
cuestiones del campo. Tiene por fines:
defender la agricultura; favorecer la di-
fusión de la prensa agrícola, fomentar

° la cultura agraria y protege a los pe-
riodistas agrícolas. Publica unas Ho-
JAS INFORn4ATIVAS con numerosas
noticias, que son reproducidas por la

mayoría de la prensa agricola.

Adhesión de periódicos y reuistas; 5 pesetas al mes

= Cuota íntli^idual; 2,50 pesetas =

Domicilio: AftftIETA, 14. - MADftID

El que más circula en la región caste-

llana, Unico diario premiado en el

I Congreso Nacional de Cerealicultura

de 1927. Publica a diario una página

agrícola mercantil y dedica su mayor

atención a la producción nacional.

PRECIOS DE SLISCRIPCION:
....:...:; Año, 26 pesefias; semesfire,l^, y firimesfiro, ^,50
.........................^................................................::.
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-- ^/iveros n/Íonserra^
Finca - Heredamiento de Mez-
quita - Establecimiento de Ar-
boricultura y Horticultura - El
más antiguo de Ara^ón - Fun-

dado en ]847.

Ignacio IVlonserrat cie Pano
P^aza áe San Migue^, 14 ciup^icado, principa^

Telé^ono 17-56 ZARAGOZA

Cultivo en grande escala - Pre-
cios reducidos - Arbotes fruta-
les de las mejores variedades de
Ara^ón y de las ^demás regiones
de España y el extranjero - Ar-
boles forestales de ornamento y
sombra para repoblaciones, ca-
rreteras, paseos, etc - Rosa-
les - Arbustos - Plantas de
adorno - Vides americanas - Es-

tacas - Barbados - Injertos.

Para apreciar la importancia de los cultivos y buena
calidad de los árbales, se invita al público a visitar

los viveros

Nota.-A ►os suscriptores de esta Revista se ]es
hará un descuento de 5 por 100 en los árboles y 2
por 100 en las vides.

^

^
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ne uaensa '; ;; E L N O RTE UE CASTILLA ;;
ESPANOLA DIARIO DE VALLADOLID

FUNDADO EN 1854
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EQulPOS ^,ouD^N
para ESTABLOS, CUADRAS, PORQUERIZAS,

etcétera, etc. Adoptados por ]as Granjas de

Valladolid, Madrid, Albacete, Huesca, Te-
ruel, Málaga, Caldas, Barcelona, etc.

r

Permíten a la vaca echan9e con la misma comodídad

que en el campo, con entera libertad de movimientos.

= HI GIENICOS - ECONOMICO - DLIRADEROS =

^ A X E L S T E E N
Santa Catalina, 8-MADRID
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E, L DE, BATE
C^RAN DIA RIO NACIONA L

C^-ónYCas drarras con. p^-ecros de 1os

más Ympo^tarites mez^cados agrrco-

1as ^ gariade^os.

^l^trcrzlos ^ s^xeltos en defer^sa de

1os rnte^eses ag^a^-ros.

NotYCras sob^e 1a ag^rcrzltu^a e^

todo e1 rnu^do.

Seccróí^ dia^-Ya de1 mo-^irnYerito de

pe^-sorial eri 1os C^xerpos técnzcos de

Agrónornos ^ Mo^tes.

E L D E B A T E
Alfonso XI, 4 - 1VIADRID

0



,, ^ ' I

^I
^ ^Í, ^ 'Iqil^lu^ I ^^ ^ ^^ ^^ ^ ^ i ^,i^^,^ ^
^^ ' ^ ' I^^^I; ^^ . '^^ ^^^^^^ ^^ r^ ,

^ ^i^^: II I ' `^ I ^iIÍ I

SEVILLA

Ríoja, 18

Reuista del Instituto Internacional
de Agricultura de Roma

Suscripciones a las publicacfones mensuales para'1933

I.-Boletín mensual de Informaciones económicas y
sociales.

II. Bulletin mensuel de Statistique agricole et com-
merciale (en francés; no se publica en es-
pañol).

IIL-Boletín mensual de Informaciones técnicas.
IV.-Monitor internacional de la Defensa de las plan-

tas.

Precio de la suscripción anual a la "Revista" (4 fas-
cículos), 83 pesetas; suscripción a la 1, ll o Ili parte,
respectivamente, 31 pesetas; suscripción a la IV parte,
27 pesetas.

Para suscripciones y asuntos referentes a estas .pu-
blicaciones, pueden dirigirse a nuestra Redacción.

Caballero de Gracia, 24, 1,° Madrid

MADRID

Fuencarral, 43

lNSTALACION COIVIPLETA

DE LABORATORIOS;' BACTERIOLOCICOS,

QLIII^IICOS, AC RICOLr^S Y ENOLOGICOS

BARCELONA

Paseo de Gracia, 48

VALENCIA

Embajador Vich, 8

Moto^es a gaso^ína
marca ^^^j, L,^^

Para insta-

laciones d e

riegos, aco-

plados a

B o m b a s
cent ríf ug as

"KLEIN"
Velocldad varlable

Potenclas de 15 a 25 NP.
biotor a gasolina "C. L."

"EL MATERIAL INDUSTRIAI, Cía. Ama,"

'f"

BILBAO

Casa fundada en 1900.-Capital, 3.000.000 de pesetas

SUCURSALES: San Sebastián, Madrid, Zaragoza, Se-
villa, Valencia y Barcelona.

AGENC(AS CON DEPOSITO: Salamanca y Logroño.

Sucursal tle Zaragoza; Doo Jaime I, 41 - Teléfono 41-86
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= BanCO H1pOtG'Car10 CiC Espana Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid. __

= PRES"I'AhIOS AMORTIZAQLES con PRIMERA HIPOTECA, a lar^o plazo, sobrc fincas rús• °
= ticas y urbanas hasta cl 50 por 100 de su valor, con facultad de rcembolsar en cualquicr momcnto, -_

total o parcialmcnte, el capital que se adeude. =
En represcntación de estos prestamos emite CEDULAS II[POTECARIAS al portador con ex- -_

clusivo privilegio. __
Estos títulos son los rínicos valores garantizados por PRIMERAS HfPOTECAS sobre fincas de =

renta segura y fácil venta que representan más del doble clel capital nominal de las Códulas en __
circulación, teniendo como suplemento de ^arantía el capital social y sus reservas. Se coti-r.an =
como valores dcl Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraciones -
importantes en su cotización, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país. _-

Se negocian todos los días en las Qolsas de España en grandes partidas; sc pucdcn pignorar
obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a módico interCs. EI F3anco Hipotccario las
admite en depósito sin percibir derechos de custodia, comunica al depositante su amortización, se
encarga de su negociación, bien directamente o por medio de los i3ancos, Corredores de Comercio
y Agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, de máxima garan-
tía indispensable en Sociedades, Corporaciones y particulares.

PRL'STAMOS ESPECIALES PARA EL POh1ENT0 DE LA CONSTRUCCION en poblacio-
nes de importancia, bien a corto o a largo plazo.

Cuentas corrientes con interés.
Acaba de establecer un Negoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con car^icter

GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda la tramitación del próstamo
mediante poder otorgado al efecto.
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Academia OTEYZA Y LOMA =
Preparatoria para el ingreso en la Escuela especial =_

DC =

INGENIEROS ^GRONOI^OS =
Fundada en 1890 =

CASTELLO, 17 - MADItID =

Teléfono de la Dirección: 51745 =_
Teléfono de las clases e internado: 56712 =
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- Sulfatad con C LI P R I O L=
= SULFATO TETRACUPRICO COIVTRA EL MILDEW =

PATENTE REGISTRADA
PROCEDIMIENTO ELECTROLITICO

................

Mayor eficiacía, adherencia rápida
y permanente, em^pleo sencillísimo

sin mezcla de otras sustancias.

- Dirección " C U P R 1 O L" Sociedad Anónima =

= P A M P L O N A =
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Tapas para encuadernar el año ^933 de

A g^ i c ^t^. 1 t^^r a

las vendemos al precio de CiIATRO pesetas
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- DEPOSITO 6EH ERA L DE SIMIEHTES =
= Casa ). Sallettes, Viuda de Vié -

= tos, plantas forrajeras, pratenses, medicinales e in-
= dustriales. Ray-grass in^lés y trébol para jardines.
_ 'i'rébol rojo y alfalfa, cribados. Remolachas fw•raje-
= ras y azucareras. Gramíneas y lef;uminosas para pra-
- dos, praderas y céspedes. CEBOLLAS DE FLOK,

e or a izas, ores, ar o es y ar us-

euxnnnn F:v 1885

= SIMIENTES d h t 1' fl " b 1 ^ b•

I3ULBOS Y TUBERCULOS. Jacintos dobles de Ho-
landa, narcisos, tulipanes, coronas imperiales, ané-
monas, francesillas, azucenas, nardos, crocus, cala-

= dios, cannas, peonías, etc., etc.

CATALOGOS

= Nortaleza, 23 mod.
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